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El Centro para la Indcpendcncia de Jueces y Abogados (CIJA), fuc creado por la
Comisiôn Internacional de Juristas en 1978, con el objeto de conlrarrestar los ataques
a la independencia de la profesiôn légal y judicial mediante:
•  la prqm ociôn a nivel mundial de un poder judicial y una profesiôn légal inde- 

pendientes, com o nccesidad fundamental;
•  la organizaciôn de formas de protccciôn para aquellos jueces y abogados que son 

objeto de hostigamiento y persecuciôn.
Para lograr estos objetivos, el CIJA:
•  intercede ante los gobiernos en casos particularcs de hostigamiento o persecuciôn y, 

en determ inadas circunstancias, solicita la ayuda de una red de juristas de distintas 
partes del m undo para que realicen acciones en el mismo sentido;

•  trabaja conjuntam ente con los organismos de Naciones Unidas en la definiciôn de 
norm as universales para la independencia de jueces y abogados y la administraciôn 
imparcial de la justicia. El CIJA jugô un papel fundam ental en la formulaciôn de los 
“Principios Bâsicos Relativos a la Independencia de la Judicatura”, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. En este m om ento se cncucntra trabajando 
en la rcdacciôn de Principios Bâsicos similares, relativos al papcl de los abogados.

•  organiza conferencias y seminarios sobre la indcpendcncia de la profesiôn légal y 
judicial. Se han Uevado a cabo seminarios régionales en Centro-América, Sud-Ameri- 
ca, sur de Asia, Sudcste Asiâtico, Africa Oriental y Occidental y cl Caribe. Estos 
seminarios reuncn a jueces, abogados, funcionarios de gobierno, activistas y acadé- 
micos de distintos paîses, con el objeto de analizar los obstâculos que existen en la 
implementaciôn de las normas bâsicas de Naciones Unidas y sus posibles soluciones. 
Asi mismo, se han Uevado a cabo num erosos seminarios a nivel nacional;

•  envia misiones para investigar situaciones de particular interés o las condiciones en 
que se hallan cl Poder Judicial y la profesiôn légal, en paîses cspecfficos;

•  publica un boletin semestral en inglés, franccs y espanol, cl cual contiene informes 
de casos particularcs, una secciôn sobre las actividades de las organizaciones de 
abogados, asî com o artîculos y docum entos relevantes a la independencia de las 
profesiones légal y judicial. Mas de 5,000 individuos y organizaciones en 127 paîses 
reciben el boletîn del CIJA;

•  publica un informe anual sobre los jueces o abogados que son perseguidos u
- hostigados en todas partes del mundo.

El C entro  p ara  la In d ep en d en c ia  de Ju eces  y  A bogados (CIJA)
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Todas las personas y organizaciones pueden apoyar cl trabajo del CIJA convirtiéndose 
en socios contribuyentes, para lo cual deberan efectuar una contribuciôn anual no 
inferior a 100 francos suizos. Los contribuyentes recibirân todas las publicaciones del 
CIJA, asî com o las publicaciones rcgulares de la Comisiôn Internacional de Juristas.
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PREFACIO

Los derechos y libertades fondamentales solo pueden 
preservarse en una sociedad donde la profesiôn légal y el 
Poder Judicial gozan de libertad y no estân condiciona- 
dos por presiones o interferencias polîticas.

El Centro para la Independencia de Jueces y Aboga
dos (CIJA), fue creado por la Comisiôn Internacional de 
Juristas en 1978 con el objeto de contrarrestar los ataques 
a la independencia de la profesiôn légal y judicial, median- 
te la promotion a nivel mundial de un poder judicial y una 
profesiôn légal independientes, como necesidad fondamen
tal, y la organizaciôn de formas de protection para aque- 
llos jueces y abogados que son objeto de hostigamiento y 
persecuciôn.

Dentro de estas actividades, el CIJA organiza confe- 
rencias y seminarios sobre la independencia de la profe
siôn légal y judicial. Se han llevado a cabo seminarios ré
gionales en Centro-América, Sud-América, sur de Asia, 
Sudeste Asiâtico, Africa Oriental y Occidental, y el Ca- 
ribe. Estos seminarios reunen a jueces, abogados, funcio- 
narios de gobierno, activistas y académicos de distintos 
pa:ses, con el objeto de analizar los obstâculos que existen 
en la aplicaciôn de las normas bâsicas de Naciones Unidas 
y sus posibles soluciones.

En el seminario organizado en 1988 en Buenos Aires, 
en el cual se reunieron juristas de Argentina, Brasil, P ara
guay y Uruguay, se concordé en la necesidad de llevar a
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cabo un verdadero y profundo anâlisis comparando los 
principios internacionales con la situacion actual, e iden- 
tificando los problemas para la adecuaciôn de ellos en ca~ 
da uno de los niveles nacional o internacional.

En ninguna otra parte es tan necesario un tal estudio 
como en América Latina, donde las Cortes han tendido» 
tradicionalmente a ser dominadas por su entorno polîtico. 
Salvo unas excepciones, no se han hecho trabajos que in- 
vestigaran en profundidad el tema de la independencia de 
las Cortes en América Latina. El CIJA ha decidido enton- 
ces, la realizaciôn de un estudio sistemâtico sobre la inde
pendencia e imparcialidad de la Judicatura en Uruguay.

En la gestion de este estudio, los Dres. Maria dei 
Huerto Amarillo, y  Fernando Urioste han hecho un anâ- 
iisis explorando no solo la situacion formai de la Judicatu
ra, la Constituciôn, leyes, jurisprudencia y normas de pro- 
cedimiento, sino también la actual prâctica judicial y la de 
los jueces individualmente. Esto ha sido posible mediante 
la realizaciôn de entrevistas con distintos jueces de diferen
tes niveles y regiones del pais.

Por cierto, el estudio encuentra que si bien las garan- 
tîas formales para la independencia de la judicatura en 
Uruguay no estân ausentes, los jueces se sienten aislados 
y sufren la carencia de una formaciôn adecuada. Este ais- 
lamiento se manifiesta a diferentes niveles : respecto del ôr~ 
gano jerarca (falta de protecciôn de sus fueros o de su au- 
toridad) ; aislamiento institucional (necesidad manifiesta 
de encuentros periôdicos con otros jueces) ; y principal- 
mente la situacion sufrida por los jueces del interior del 
pais. Otro elemento importante es la dependencia frente 
al Ejecutivô (especialmente de las fuerzas policiales) en 
materia de medios para investigar los delitos y cumplir di~ 
versas diligencias. La dependencia se manifiesta también
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'-en el orden economico, en la falta de una autononria finan- 
•ciera. Se destaca en la prâctica, la delegacion de funciones, 
debido especialmente a dificultades prâcticas, como la fal
ta de medios adecuados y de personal suficiente, lo que re- 
dunda en poca celeridad en los procesos y una atomizaciôn 
o burocratizacion del trabajo de los jueces.

Este estudio constituye una valiosa herramienta para 
juristas, jueces y profesionales que trabajan ansiosos por 
cosechar mejoras en este campo, asî como para el mejor 
funcionamiento de la Justicia, afianzando su independen
cia y posibilitando la efectiva e imparcial defensa de los 
derechos fundamentales de toda la poblacion.

Solicitamos a los autores que estudiasen la situaciôn 
a la luz de los patrones internacionales sobre la indepen
dencia de la judicatura. Résulta por ello apropiado dentro 
de- este prefacio hacer algunos senalamientos respecte a 
taies pautas.

PRINCIPIOS BASICOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
RELATIVOS A LA INDEPENDENCIA DE LA 

JUDICATURA

El documenta mas importante que se ha adoptado 
hasta la fecha son los Principios Bâsicos relativos a la 
Independencia de la Judicatura, en cuya elaboraciôn el 

CIJA jugo un papel fundamental.
Los principios bâsicos fueron aprobados por consenso 

en el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevencion del Delito y Tratamiento del Delincuente, du
rante su réunion celebrada en Milân, Italia, del 26 de agos- 
to al 6 de setiembre de 1985.

En su resoluciôn sobre los Principios Bâsicos, el Con- 
greso recomendô que se aplicaran éstos en los pianos na-
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ciônal, régional e interrégional y exhorté al Comité de 
Prevencién del Delito y Lucha contra la Delincuencia a 
examinar, con carâcter prioritario, la aplicaciôn efectiva de 
esa résolution. El Congreso pidiô al Secretario General 
que adoptase las medidas âpropiadas para asegurar la di
vulgation mâs amplia posible de esos Principios Bâsicos y 
que preparase un informe sobre su aplicaciôn.

La Asamblea General, en su résolution 40/146 del 13 
de ditiembre de 1985, acogiô con beneplâcito los Princi
pios Bâsicos e invité a los gobiernos a que los respetasen 
y  los tuvieran en cuenta en el marco de su legislaciôn y 
prâctica nacionales. En su resoluciôn 40/32 del 29 de no- 
viembre de 1985, la Asamblea hizo suyas todas las resolu- 
ciones aprobadas por el Séptimo Congreso por unanimi- 
dad.

PROYECTO DE DECLARACION SOBRE LA 
i INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD DEL

PODER JUDICIAL, LOS JURADOS Y LOS 
ASESORES Y LA INDEPENDENCIA DE LOS 

ABOGADOS

En 1980 la Subcomisiôn de Naciones Unidas, de Pré
vention de Disvriminaciones y Protecciôn a las Minorias, 
nombrô un Relator Especial, el Dr. L. M. Singvhi de In
dia, para que llevara a cabo un estudio tanto sobre la inde
pendencia y la imparcialidad del Poder Judicial, los jura- 
dos y los asesores judiciales, somo sobre la independencia 
de los abogados.

El CIJA, junto con la CIJ y la Asociacién Internatio
nal de Derecho Pénal, organizô dos seminarios en 1981 y  
1982, en el marco del Instituto International de Estudios 
Superiores de Ciencias Penales de Siracusa y Noto, en Si-
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o lia , con el fin de reunir a expertos prominentes del mun- 
do entero para discutir ÿ  formular principios sobre la in
dependencia del poder judicial y de la abogacîa, con vistas 
a ayudar en su labor al Relator Especial de las Naciones 
Unidas. Los principios adoptados en estos seminarios se 
incorporaron como apéndices a los informes del Relator 
Especial sobre la situacion existente, asi como a su infor
me final, que se completo en 1985, y sirvieron como docu
mentes bâsicos de trabajo para la élaboration de princi
pios.

Los principios fijados en Noto y Siracusa también sir
vieron en gran medida de base para los organizadores de 
la Conferencia Mundial sobre la Independencia Judicial 
que tuvo lugar en Montréal, Canada, del 5 al 10 de junio 
de 1983. El proposito de esta conferencia era preparar una 
declaraciôn universal sobre la independencia de los jueces, 
abogados, jurados y asesores judiciales, para ayudar al 
Relator Especial a completar su estudio. La declaraciôn 
adoptada por los participantes a la conferencia fue tam
bién anexada como apéndice al informe final del Relator 
Especial, cuyo proyecto de declaraciôn se basa esencial- 
mente en ella.

Estos principios son mâs detallados que los Princi
pios Bâsicos y se refieren tanto a los abogados, jurados y  
asesores como a los jueces. Se encargan de la independen
cia tanto individual como colectiva de los jueces, y  esta- 
blecen condiciones mînimas a seguir en la selecciôn, for
mation, ascenso, transferencia, imposition de disciplina y  
cese de los jueces. Respecto a los abogados, el proyecto es- 
tablece medidas para la adoption de una formacion légal 
libre y un libre acceso a la abogacîa, los deberes y dere
chos de los abogados, servicios legales para los que no
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pueden pagarlos, los derechos de los colegios de abogados 
y  la disciplina a la que deben estar sujetos los abogados.

En marzo de 1989, la Comision de Derechos Huma- 
nos de la ONU, en su résolution 1989/32, invitô “a los go- 
biernos a que, al aplicar los principios bâsicos relativos a 
la independencia de la judicatura, tengan présentes los 
principios enunciados en el proyecto de déclaration”.

El CIJA desea agradecer a los Dres. Maria del Huer- 
to Amarillo y Fernando Urioste por el importante y  
exhaustivo informe que han producido. Asimismo desea- 
mos expresar nuestro reconocimiento al Instituto de Es- 
tudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSU R ) por to- 
do el apoyo prestado para la élaboration y confecciôn del 
présente informe, asî como por la révision final del traba- 
jo preparado por los Dres. Amarillo y Urioste, que sirvie- 
ra de base a esta publicaciôn. También agradecemos a la 
Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional por su ge- 
nerosa asistencia financiera, que hizo el estudio y  este in
forme posibles.

R e e d  BRODY
Director

CIJA

8



\

PRIM ERA PARTE

INTRODUCCION, MARCO TEORICO Y 
METODOLOGIA

I . — INTRODUCCION ;

1) Objetivos.

El objetivo de esta investigaciôn es el anâlisis de la 
independencia del poder judicial y de los jueces en el Uru
guay, observando especialmente las funciones de tutela y  
garantîa de los derechos humanos.

La doctrina nacional en forma unanime reconoce très 
grandes parâmetros que califican la actividad del poder 
judicial: la independencia, la autoridad y la responsabili- 
dad. En Uruguay, como senala el Dr. Eduardo J. Couture, 
la independencia del poder judicial es una garantîa cons- 
titucional consagrada desde 1830, e implica su autonomîa 
respecto a los demâs Poderes del Estado, y résulta “abso- 
lutamente imprescindible” para el cumplimiento de sus fi
nes (1). El principio de autoridad responde a la consagra- 
cion de los poderes de los jueces para decidir y hacer cum- 
plir sus decisiones, complemento indispensable de su in
dependencia. Y el principio de responsabilidad de los jue
ces frente a los justiciables, implica que los magistrados

(1 ) Dr. Eduardo J. COUTURE, “Derecho Procesal 1°” T. I, 
Montevideo.
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se ajusten a las limitaciones impuestas por el orden juri- 
dico, evitando asî que abusen de su autoridad.

Concuerdan con estos principios, los standards mmi- 
:mos aprobados a nivel internacional, tanto por las organi- 
zaciones intergubernamentales, como en las propuestas de 
organismos no gubernamentales que propugnan la vigen- 
cia del imperio del derecho y  el fortalecimiento de la in- 
dependencia de la administration de justicia. Elias pueden 
apreciarse en los Considerandos del “Proyecto de Décla
ration sobre la Independencia e Imparcialidad del Poder 
Judicial, los Jurados y Asesores y la Independencia de los 
Abogados”, informe del Relator Especial Abogado de In
dia, Sr. L. M. Singhvi, en cumplimiento de la résolution 
1987/23 de la Comision de Derechos Humanos de Nacio- 
nes Unidas (2).

En los Considerandos de este Proyecto se citan, entre 
otras normas internacionales, el art. 10 de la Déclaration 
Universal de Derechos Humanos —que establece que to- 
da persona tiene derecho a ser oida en condiciones de 
igualdad ante un tribunal independiente e imparcial— ; el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, que con- 
sagra el principio de la independencia de los jueces; la 
Résolution 3144 (X X V III) de la Asamblea General acer- 
ca de Principios relativos a la igualdad en la administra
tion de justicia; etc. Se reconoce, ademâs, que el principio 
de la “independencia e imparcialidad del poder judicial. . . 
constituye el fundamento del imperio de la ley, la protec
tion de las leyes en condiciones de igualdad, la prévention 
de la discrimination y la protection de las minorias”. Se ob-

(2 ) Documente» E/CN .4/Sub.2/1988/20/add.l. 20 de julio de 
1988. ECOSOC. En adelante nos referiremos al “Proyecto de Decla- 
racion sobre la Independencia del Poder Judicial”.
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serva, asimismo, que pese a las diferencias de sistemas po- 
lïticos y ordenamientos jurïdicos en el mundo, “existe un 
consenso bâsico y sustancial sobre los principios y nor- 
mas mînimas relativas a la independencia de la justicia”.

El objetivo principal de esta investigation ha si do, en
fonces, realizar un diagnostico sobre la independencia de 
los Jueces y del Poder Judicial en el Uruguay, buscando 
analizar el grado de intégration de las pautas de funcio- 
namiento en este pais, con las recomendaciones emanadas 
de la Comunidad Internacional.

Un segundo objetivo que ha guiado el interés de esta 
investigation, es la iraportancia de una administration de 
justic ia  independiente que permita el fortalecimiento de 
la actual coyuntura de redemocratizacion del sistema polî- 
tlco en el Uruguay. La efectiva vigencia y la correspon- 
diente garantia de los derechos humanos es uno de los pa- 
xâmetros que definen la existencia de un sistema demo- 
crâtico. Pero no basta con el reconocimiento formai de es
tos derechos y sus garantîas a través del ordenamiento ju- 
xidico — Constitution, leyes y convenios internacionales— . 
E s necesario asegurar la efectiva vigencia a través de ins- 
trumentos que aseguren su respeto y que, en caso de in
fraction  o posible violation, tengan el poder suficiente pa
ra hacer césar los abusos, restableciendo el imperio del 
derecho. :

2) Antecedentes Nacionales.

La carencia de investigaciones en el Uruguay sobre 
la temâtica senalada, llevo a los autores a la realizaciôn de 
un Diagnostico previo sobre la independencia del Poder 
Jodicial y de los jueces. Se tomaron como antecedentes 
algunos trabajos de juristas y magistrados, que aportan
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experiencia en torno al funcionamiento, asî como a las des- 
viaciones funcionales de la administration de justicia. Es
tos antecedentes constituyeron un aporte fundamental pa
ra el diseno y realizaciôn del diagnôstico.

Estos trabajos, como veremos en el capîtulo de Me» 
todologia, han proliféra do en la actual etapa de redemo- 
cratizacion del Uruguay otros estudios, que constituyen 
un importante indicador de la necesidad percibida por re- 
fôrmular algunas prâcticas de funcionamiento, organiza- 
cion y objetivos de la administraciôn de justicia, acordes 
con la necesidad sentida de revalorizar el roi del poder ju
dicial en un sistema democrâtico.

En efecto, a partir del l 9 de marzo de 1985, la socie- 
dad uruguaya entro en un proceso de reafirmaciôn de sus 
instituciones polîticas y  de revalorizaciôn de sus tradicio- 
nales principios democrâticos de convivencia social, con- 
sustanciales con el Estado de Derecho, y que habîan sido 
destruidos durante un perîodo de 13 anos de gobiemo mi- 
litar.

Durante ese perîodo se negaron libertades y garan- 
tîas de los derechos de las personas; se reprimieron todas 
las formas de oposicion polîtica y social y quedaron afec- 
tadas las interrelaciones sociales tradicionales por el es- 
tricto control polîtico del gobierno.

Estos fenomenos historicos y que perduran en la me- 
moria actual de la sociedad, constituyen un antecedente 
valorativo de esta investigation, en la medida que aquella 
experiencia ha demostrado que la justicia es condition 
esencial para la vigencia de los derechos fundamentales y  
xm indicador de que ésta es una de las âreas mâs sensibles 
a las presiones del poder polîtico.
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El periodo de gobierno autoritario y luego el gobier- 
no militar, incidieron fuertemente en la administration 
de justicia (3). Esa intidencia pudo apreciarse en el grado 
de politizaciôn ïntroducido en el Poder Judicial — espe- 
cialmente en la cüpula jerârquica de la misma—. Asimis- 
mo, en el grado de prescindencia de la administration de 
justicia respecto al desconocimiento de los derechos fon
damentales (polîticos, sociales, laborales, etc.) y sus ga- 
rantîas. El Poder Judicial permaneciô como testigo mudo 
e inerme frente a la sociedad. El gobierno militar forma- 
lizô ademâs esta pérdida de autonomîa, dictando el “Acto 
Institucional N9 8” (4), por el cual el Poder Judicial que- 
do de hecho incorporado dentro de la Administracion de 
Gobierno, eliminando la tradicional séparation de poderes 
dentro del Estado.

Un formidable movimiento social y polîtico por el res- 
tablecimiento de la democracia en el pais, reafirmô los va- 
lores democrâticos preexistentes, que aün permanetian 
fuertemente internalizados en la poblaciôn y comenzô a 
marcar el fin de la dictadura. Todos los sectores polîticos 
y los sectores y movimientos sociales emergentes crearon, 
en 1984, la Concertation Nacional Programâtica (CONA  
PRO), donde en arduo trabajo colectivo disenaron los 
principales lineamientos en polîtica social y econômica 
que llevaria a cabo, por este compromiso, el futuro go
bierno a ser electo a fin de ese mismo ano y que termina- 
rîa con la dictadura.

La Mesa Ejecutiva de la CONAPRO elaboro un do
cumenta en el que se estableciô que “los Partidos Polîti-

(3 ) “Uruguay, Nunca Mas”, SERPAJ, 1989; ver Primera Par
te, Capitulo 1, 6; y Segunda Parte, Capitulo 8.

(4 ) Los llamados “Actos Institucionales” fueron modificacione» 
ilegitimas de la Constituciôn polîtica del Estado.
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cos, el Colegio de Abogados y el PIT-CNT (5), reconoceiï 
la importancia esencîal que el Poder Judicial y el Tribunal 
de lo Contencioso Administrative tienen para la vigencia 
de los principios democrâticos, asî como para el respeto de 
los derechos fundamentales del hombre y el logro de una 
justicia realmente eficiente”. En funcion de estos princi
pios se comprometieron a consagrar su independencia y 
dotarlos de la autoridad necesaria para hacer cumplir sus  
decisiones.

3) Antecedentes Internationales.

Esta preocupacion encontrada ' tanto en los trabajos 
de juristas y magistrados en el Uruguay, como en la preo- 
cupaciôn de sectores sociales y polîticos por el fortaleci- 
miento de una Administration de Justicia acorde con la  
vigencia de los derechos fundamentales, es paralela a la 
importancia asignada y a la labor que desde hace ya varias 
anos ha emprendido la comunidad internacional. Ella se  
ha expresado en la élaboration de multiples proyectos, asî 
como en la aprobaciôn a nivel de las Naciones Unidas, de 
una serie de normas de derecho internacional que propug- 
nan, recomiendan y obligan a los gobiernos, a ajustarse 
a una serie de principios y standards mmimos sobre garan- 
tîas juridicas y respeto a la independencia del poder judi
cial y a la labor de los jueces.

A . — A tîtulo ilustrativo pueden citarse algunas de 
las normas de derecho internacional que surgen de los Con- 
venios y Pactos Internationales ratificados por el Uru
guay, y por tanto, vigentes en nuestro ordenamiento ju- 
ridico :

(5 ) Pîenario Intersyndical de Trabajadores, Central Sindicaî 
ûnica del pals.
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— Declaraciôn Universal de Derechos Humanos (N a -  
dones Unidas, 1948). En su art. 8 se déclara que toda per- 
sona “tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribu- 
nales compétentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu
tion y las leyes”. El art. 10 agrega que toda persona tiene 
derecho en condiciones de plena igualdad, a ser oîda “por 
un tribunal independiente e imparcial para la détermina
tion de sus derechos”.

— El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po- 
lîticos (Naciones Unidas, 1976). El art. 2, numéral 3 es- 
tablece que toda persona cuyos derechos y libertades ha- 
yan sido violados, “podrâ interponer un recurso efectivo, 
aün cuando tal violation hubiera sido cometida por perso- 
nas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales”. 
El art. 14, numéral 1 agrega que “todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda per
sona tiene derecho a ser oîda por un tribunal independien
te e imparcial”, “para la sustanciacion de cualquier acusa- 
ciôn de carâcter pénal formulada contra ella o para la dé
termination de sus derechos u obligaciones de carâcter 
civil”.

— La Convenciôn Americana sobre Derechos Huma
nos (OEA, ratificada por Uruguay en 1985). Su art. 8, 
numéral 1 establece que toda persona tiene derecho a ser 
oîda “con las debidas garantîas” por un juez o tribunal 
“independiente e imparcial”, tanto en una acusaciôn pénal 
como en la détermination de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carâcter. 
El art. 25, numerales 1 y  2 agregan que toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y  râpido ante jueces compé
tentes “que la amparen contra actos que violen sus dere-
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chos fundamentales reconocidos por la Constitution, la 
îey o la présente Convention”.

B. — Existen ademâs una serie de Recomendaciones 
Internationales dirigidas a los Gobiernos de la comunidad 
internacional, de las cuales utilizamos como principal mar
co de referencia el “Proyecto de Declaraciôn sobre la In
dependencia e Imparcialidad del Poder Judicial y de los 
Jueces”, del Relator Especial, L. M. Singhvi, que ya he» 
mos citado.

Asimismo, ameritan una menciôn expresa los “Prin
cipios Bâsicos relativos a la Independencia de la Judicatu
ra”, aprobados en 1985 en el 79 Congreso de las Naciones 
Unidas sobre la Prevenciôn del Delito y Tratamiento del 
Delincuente (Milân, setiembre de 1985). Dichos postula- 
dos —los unicos aprobados por N . U . sobre el tema hasta 
el momento— establecen la independencia de la judicatu
ra, reconocen a los jueces el derecho a la libre asociacion^ 
hacen hincapié en que los magistrados deben ser seleccio- 
nados entre personas intégras e idôneas, consagran el se- 
creto profesional y fijan pautas garantizando a los magis
trados el procedimiento por el cual podrân ser suspendi- 
dos o separados del cargo.

También se harâ referencia a: la “Declaraciôn Uni- 
versal sobre la Independencia de la Justicia”, aprobada en 
la Conferencia Mundial celebrada en Montréal, Quebec, 
1983; las “Conclusiones y Recomendaciones” aprobadas 
en el Seminario Internacional de Costa Rica, organizado 
por el CIJA, en 1986; el “Proyecto de Principios sobre la 
Independencia del Sistema Judicial”, aprobado en Siracu- 
sa, Italia, 1981; y las “Conclusiones y Recomendaciones” 
del Seminario Régional sobre la Independencia de Jueces 
y Abogados, ôrganizado por el CIJA en Buenos Aires,. 
1988.
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Del anâlisis de estas Recomendaciones y Principios 
internacionales citados, puede extraerse una filosofîa y  
una volyntad polîtica coincidente respecto al tipo idéal 
percibido respecto a la administration de justicia a efec- 
tos de:

— garantizar la independencia del poder judicial ;
— garantizar la independencia e imparcialidad de los 

jueces;
— promover una mayor iniciativa de los jueces en la 

defensa de los derechos fundamentales, y
— garantizar el derecho de todas las personas al acce- 

so a una justicia independiente e imparcial, y a ser oîdo en 
términos de igualdad en el reclamo de sus derechos.

I I . — MARCO TEORICO

1) Concepto de Independencia del Poder Judicial
(Justicia, Derechos Humanos e Independencia).

A . — En primer lugar, la JUSTICIA es una condi
tion esencial para la vigencia de los derechos humanos. 
Ella se define como un valor ético, constitutivo de una de 
las mas importantes finalidades o metas de todo grupo so
cial. Y entendemos como derechos humanos el conjunto de 
preceptos ético-juridicos que una sociedad considéra colec- 
tivamente como de protection y garantîa absolutas a las 
ïibertades y derechos que se les reconoce a los seres hu
manos por el mero hecho de serlo (6).

(6) Alfredo ERRANDONEA, “Algunas hipôtesis sobre las con- 
diciones sociolôgicas de la vigencia de los derechos humanos en la 
sociedad uruguaya”, en Cuadernos N? 1, Facultad de Derecho, Uru
guay, 1986.
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La Justicia, como valor ético, se vincula con la efec- 
tiva vigencia — de acuerdo con los principios filosôficos, 
religiosos e ideolôgicos imperantes en la sociedad— de es
ta serie o listado de valores que reconoce la colectividad. 
Los derechos humanos senala A. Errandonea, “constitu- 
yen la consagraciôn normativa del estado de conciencia 
social colectiva que una sociedad tiene sobre como debe 
componerse mmimamente la vida digna de cualquier 
miembro de la especie humana”. “Asî la Justicia co
mo valor ético se vincula con la igualdad, en el sentido de 
tratar a cada uno de acuerdo con su desigualdad, favore- 
cer primariamente a los mas desfavorecidos, dar a cada 
uno lo que corresponde. . . Y eso que a cada uno corres
ponde, lo que es igual en todos, es lo que buscan protéger 
los derechos humanos: la vida, la integridad, la libertad, 
el honor, la salud, las légitimas aspiraciones al alimento, 
a vivir decorosamente, a educarse, a formar una familia, 
etc.” (7).

Con esta primera acepciôn de Justicia, la figura del 
juez aparece como el encargado, precisamente, de hacerla: 
valer. “El juez aparece como el funcionario con potestad 
para ejercer las facultades de resolver los conflictos —ma- 
teriales o espirituales— para aplicar penas, sanciones, pa
ra decidir sobre la libertad o la prisiôn de una persona, pa
ra protegerla contra los actos arbitrarios de la autoridad o 
de los particulares, para imponer la correcta aplicaciôn de 
la norma juridica” (8).

B . — La Justicia debe entenderse ademâs, como el 
conjunto de ôrganos —el PODER O SISTEM A JUDI-

(7 ) Alejandro ARTUCIO, en “La independencia de Jueces y  
Abogados”, Ed. CIJA, Seminariô de Buenos Aires, 1988-

(8) Alejandro ARTUCIO, op. cit.
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CI AL— y los procedimientos encargados de aplicar el de
recho a un caso o situation concreta, es decir, la ADMI- 
NISTRACION DE JUSTICIA.

Para poder cumplir sus cometidos, résulta imprescin- 
dible que el poder judicial y sus funciones de administra
tion de justicia reûnan los requisitos de independencia e 
imparcialidad. Es decir, para obtener los fines de la JUS
TICIA, en su primera acepciôn, la administration de jus
ticia requiere de la independencia de sus jueces frente a 
los demâs poderes y ôrganos del Estado, asi como frente 
a los particulares, y la imparcialidad frente a las partes, 
asî como un estricto compromiso con el imperio del dere
cho y la vigencia de los derechos humanos.

Se acepta como premisa bâsica a nivel casi universal, 
que el poder o sistema judicial constituye uno de los très 
Poderes del Estado. Como se desprende del consenso ma- 
nifiesto en la comunidad internacional, la independencia 
del poder judicial dentro del sistema polîtico, es condition 
esencial para que pueda darse una real vigencia del impe
rio del derecho. En primera instancia, entonces, disfruta- 
rîa de las potestades y prerrogativas del poder de que go- 
zan el Ejecutivo y Legislativo, de acuerdo con las normas 
constitucionales de cada Estado.

El Estado uruguayo esta asentado en un principio 
fundamental que es la séparation y el equilibrio de “Pode
res”. El concepto “Poder” esta referido a los Organos prin
cipales de Gobierno del Estado: Poder Ejecutivo, Poder 
Legislativo y Poder Judicial. La separaciôn de estos orga
nos tiene, entre otros fundàmentos, garantizar a la socie
dad contra el eventual abuso de poder en la domination 
légitima del Estado sobre la sociedad, por el mutuo con- 
trol de las funciones entre cada uno de ellos. Como esta-



blece el Diccionario Enciclopédico (9): la séparation de 
poderes se identifica con “independencia” ; es la cualidad 
juridica e institucional de cada uno de los Poderes del Es- 
tado por el cual son independientes entre si en el ejercicio 
légal de sus funciones.

A cada uno de estos Poderes le corresponde en prin- 
cipio el ejercicio prépondérante de una de las funciones del 
Estado. El Poder Judicial tiene en principio el “poder” 
especffico en materia jurisdiccional. Como senala Léon 
Cortinas Pelâez, es el ôrgano de gobierno, titular indirec
te de la soberama, y que por disposition de la Constitution 
(1967), tiene por misiôn también ser guardiân de la mis- 
ma. En este sentido, agrega, tiene una jerarquîa igual o 
superior que los demâs poderes del Estado en lo que con- 
cierne al ordenamiento juridico (10).

C. — El concepto de INDEPENDENCIA, de acuer- 
do con la définition del Proyecto de Declaraciôn sobre la 
Independencia del poder judicial (L. M. Singhvi), consti- 
tuye la “libertad y obligaciôn (del juez) de decidir con to
tal imparcialidad los asuntos que se le sometan, de con- 
formidad con su interprétation de los hechos y de la ley, 
sin ninguna restriction, influencia, incitaciôn, presiôn, 
amenaza, injerencia, directa o indirecta, de cualquier ori- 
gen o por cualquier motivo que sea” (art. 2).

La independencia, segun el Diccionario Enciclopédi
co se define como la “libertad” o “autonomîa”. Segün el 
Vocabulario Técnico y Crîtico de la Filosofîa, la indepen
dencia es siempre relativa y sobreentiende la idea de otro 
término con relation al cual aquello de lo que se habla es:

(9 ) U . T . E . H . A . ,  Ed. Hispanoamericana, México, 1951.
(10) Dr. Leôn CORTINAS PELAEZ, “Poder Ejecutivo y Fun— 

cïon Jurisdiccional”, Universidad Autonoma de México, 1982, pâg. 87..
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llamado independiente (11). En efecto, la independencia 
constituye la libertad o autonomîa con respecto a otro po
der o voluntad exterior. La independencia de los jueces 
eonsistirîa en lâ libertad o autonomîa para tomar decisio- 
nes y hacer ejeèutar lo juzgado sin interferencias.

Para que los jueces estén en condiciones reales de 
cumplir con su obligation de decidir con autonomîa, deben 
gozar obviamente de potestad para ello. La potestad es la 
probabilidad cierta de obtener obediencia a sus decisio- 
nes, y en caso de no obtenerla, la probabilidad cierta de 
imponer la décision—en virtud del imperio del derecho—  
por medio de la coaccion fîsica o la sola amenaza de su 
utilisation. El Juez debe contar entonces, para ejercer su 
autoridad con los recursos que permitan el ejercicio de di- 
cha autoridad: la utilizaciôn en su caso de la fuerza fîsica 
-—que es monopolio del sistema de domination légitima 
del Estado.

Para ello, entonces, el juez debe gozar de “autoridad” 
para que sus decisiones sean eficaces, y que fundamenten 
la obediencia a las mismas. Para la eficacia de sus decisio- 
nes, el Juez debe contar con los medios o recursos para 
poder imponerlas. La base esencial que sustenta esta au
toridad, es evidentemente, la legitimidad.

El poder legîtimo normalmente obtiene obediencia 
sin necesidad de recurrir a la fuerza. Esto supone que los 
hombres obedecen por referencia a algun valor comun- 
mente aceptado, que forma parte del consensus del grupo.

En la relation de autoridad se espera que quien orde- 
na contrôle que la parte subordinada, cumpla sus manda-

(11) André LALANDE, Ed. El Ateneo, Argentina, 1966.
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tos u ordenes. Esta expectativa se vincula a la legitimi- 
dad que tiene el cargo en funciôn del consenso social, con 
independencia de la persona que lo ocupa.

La no obediencia séria sancionada: un sistema juridi- 
co o extrajuridico (social) vela por la efectividad de la au- 
toridad. La législation uruguaya no define la independen
cia del Poder Judicial y de los Jueces como la “libertad” 
y “obligation” de decir el derecho. Por una parte, las nor- 
mas constitucionales y legales —recogiendo el principio 
de la séparation de poderes—, determinan la obligation 
de los demâs poderes del Estado de respetar y  hacer cum- 
plir las decisiones de los jueces.

La Ley de Organizacion de la Judicatura uruguaya, 
N 9 15.750 de fecha 24-6-85 establece que el Poder Judi
cial es “independiente de toda otra autoridad en el ejerci
cio de sus funciones”. Su art. 2 agrega que “la potestad de 
conocer en los asuntos que les estân asignados y de hacer 
ejecutar lo juzgado en la forma que en cada caso corres- 
ponda, pertenece exclusivamente a los tribunales que es
tablece la ley”. A su vez, en el Tîtulo III que régula el 
Estatuto de los Jueces y en el Capitulo de “Derechos” de 
los jueces, dispone que “los miembros de la Judicatura se- 
rân absolutamente independientes en el ejercicio de la fun- 
cion jurisdiccional. . .  ” (art. 84).

Se trata del establecimiento de normas de derecho “no 
garantizadas” en su totalidad, como veremos a lo largo de 
esta investigation. El derecho objetivo esta garantizado, 
cuando existen instrumentes juridicos que aseguren por 
medio de medidas coactivas el xespeto del derecho consa- 
grado. En adelante hablaremos de “derecho garantizado” 
solo cuando existe la probabilidad de que, llegado el caso,
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jntervendrâ la coaccion por si misma, la coaccion juridica, 
Y, como veremos, no todo derecho esta garantizado (12),

A partir de estos conceptos, nuestra primera hipôte- 
sis expçesa que la independencia de los jueces solo puede 
ser efectiva eil la medida que todo el sistema judicial esté
garantido en su independencia como Poder del Estado. En 
caso contrario, segûn esta hipotesis, la libertad del juez se 
verîa menoscabada por la falta de independencia de la ins
titution u organizacion a la que pertenece. El juez actûa 
como parte intégrante de la organizacion encargada de 
la administration de justicia —es el Poder Judicial ao- 
tuando a través de sus decisiones.

En primer lugar, esta hipotesis solo puede corroboras
se en la medida que la administration de justicia y los jue
ces que en ella actüan, cuenten con los medios para hacer 
efectiva su autoridad y la defensa de su propia indepen
dencia en caso de ser menoscabada.

Sabemos que el Poder Legislativo esta provisto nor- 
mativamente de mecanismos de defensa de la institution 
y de sus fueros, frente a posibles conflictos con otros Po
deres.

Las normas nacionales y las Recomendaciones inter
nationales establecen que la administration de justicia» 
tanto en el âmbito de su potestad jurisdiccional para adop- 
tar y hacer ejecutar sus decisiones, asî como en el piano 
economico y de autoadministracion, debe ser independien- 
te o autonoma respecto a los demâs Poderes del Estado. 
Se trata aquî de ciertas normas programâticas que bus- 
can proteger la autonomîa —libertad— de action de los

(1 2 ) M ax W EBER, “Economia y  Sociedad”, T. I, Ed. FCE,
México, 1969, pâg. 253'
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jueces y de la administracion: de justicia a la que perte- 
necen.

Para el estudio de los elementos que componen esta 
hipotesis, es necesario rastrear los posibles obstâculos que 
puedan interponerse en la independencia del Poder Judi
cial —en cuanto organizacion y frente a sus intégrantes, 
en forma colectiva o individual (jueces, tribunales)—, ta
ies como las amenazas o interferencias, cualquiera sea su 
origen o por cualquier motivo que se puedan producir (art. 
2 del Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia del 
poder judicial, L. M. Singhvi). La experiencia général en 
la mayorîa de los paîses, es que estos sesgos en el tipo idéal 
de la independencia del Poder Judicial y de la libertad de 
los jueces, tienen probabilidad de surgir por la incidencia 
de otro Poder del Estado —principalmente el Ejecutivo— 
o del propio Poder Judicial, y en menor medida de otros 
actores sociales interesados en determinadas decisiones de 
la administracion de justicia.

Las normas internacionales y las nacionales estable- 
cen una serie de garantîas a la independencia del juez den
tro del propio Poder Judicial. Si la autoridad mâxima de 
la administracion de Justicia tiene libre arbitrio sobre los 
ascensos, traslados, sanciones a los magistrados, ello im- 
plicaria una ausencia de garantîas a los mismos en su in
dependencia dentro de la institution.

La independencia de los jueces se garantiza no tanto 
a través del modo de nomination, como por el estatuto que 
los rige una vez nombrados (13). Ello implica que existan 
mecanismos que permitan al juez escapar de cualquier ti
po de influencia. La mejor garantîa es la previa regula-

(13) “Tribunales Constitucionales Europeos y Derechos Fon
damentales”, Ed. C. de Estudios Const., Madrid, 1984, pâg. 28.
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ciôn normativa de su carrera, ascensos, traslados, sancio- 
nes disciplinarias, remuneraciones, capacitaciôn, etc.

En este sentido es que se recomienda un marco nor- 
mativo que fije, tanto los derechos inherentes al cargo de 
magistrado, como las correspondientes garantîas para el 
ejercicio independiente de la funcion dentro de la adminis- 
traciôn de justicia. Se recomienda entonces crear garan
tîas de la independencia del juez frente a sus colegas y  a 
sus superiores; garantîas que aseguren la inamovilidad del 
cargo, evitando las presiones o influencias, directas o in- 
directas, por la via de traslados o suspensiones o expulsion 
del cargo. En général, estân referidas a la carrera judicial, 
remuneraciones, y libertad de expresiôn y privilegios de 
los jueces en el ejercicio de la funcion —todo ello dentro 
del marco de los limites que se imponen por la responsa- 
bîlidad de los jueces ante los justiciables.

La “independencia” no implica, de acuerdo con la dé
finition adoptada por el Proyecto de Declaraciôn sobre la 
Independencia del poder judicial (L. M. Singhvi), un ab- 
soluto libre albedrîo del juez. La independencia implica 
también una obligation del juez de decidir en forma autô- 
Tioma y comprometida con la “justicia” y con el imperio 
del derecho. Como senalamos ut supra, los parâmetros que 
definen la administration de justicia estân signados por 
1res grandes dimensiones interdependientes : independen
cia, autoridad y responsabilidad.

Entramos ahora al difîcil campo de la “justicia ma- 
terial”, a la responsabilidad del juez por su obligaciôn de 
decidir en forma comprometida con la justicia y con el im
perio del derecho. Ello implica, ademâs, incluir el tema de 
lo s  derechos humanos como uno de los aspectos que cali- 
fican la actitud de los jueces y de la administration de jus
ticia en général, frente a la problemâtica social. La hipo-
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tesis que maneja el Dr. E. Haba y que recogemos en este 
trabajo es que, solo si los jueces observan un firme com- 
promiso con los derechos humanos, solo entonces puere es- 
perarse de ellos que tomen iniciativas en su defensa y  que 
resuelvan en favor de taies derechos.

Es decir, aun cuando se adopten todos los resguardos 
para garantir la independencia del Poder Judicial y de los 
Jueces frente a los demâs poderes del Estado, los resguar
dos orgânicos y funcionales para la defensa de su indepen
dencia dentro del Poder Judicial; aün cuando estas varia
bles se controlen, siempre estarâ la personalidad concreta 
del juez y su formaciôn y capacitaciôn como variables de- 
cisivas en la protecciôn o no de los derechos humanos. La 
capacitaciôn y la conciencia polîtica del juez en favor de 
los derechos humanos es la que définira en ultima instan- 
cia que sus decisiones sean congruentes con la vigencia de 
los derechos humanos (14).

De manera que la eficacia del sistema dependerâ tam-̂  
bién de como los jueces entienden su misiôn tutelar 
■—siempre partiendo del presupuesto que las demâs varia
bles estân controladas.

El Dr. A. Gelsi Bidart establece al respecto que “el 
juez se encuentra en una situaciôn social que le atribuye 
ese deber de ser justo. Es decir, un juez comprometido con 
la situaciôn a juzgar. Si no fuera asî, se produciria el es- 
cândalo de la discrepancia entre la funciôn o cometido o 
encargo social recibido (hacer justicia) y el modo de ser 
del que debe ejercerla”. La imparcialidad aparece también

(14) Dr. E. HABA, “Tratado Bâsico de Derechos Humanos”, 
T. II, pâg. 523, Ed. Juricentro. IIDH, OEA, 1986.
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"'como presupuesto necesario para que el juez pueda ser 
justo . . .  objetivamente” (15).

2) Independencia y Derechos Humanos.

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia e
Imparcialidad del poder judicial consagra entre los objeti- 
vos y funciones de los jueces, promover “el reconocimien- 
to y observancia de los derechos humanos” y “procurar 
que los pueblos puedan vivir en paz bajo el imperio de la 
k y ”.

Asimismo, en el Seminario Régional de Buenos Aires 
(CIJA, 1988) sobre Independencia de Jueces y Abogados» 
se estableciô que la “defensa y protecciôn de los derechos 
hum anos de la poblaciôn, en el alcance pleno e intégral que 
a este concepto le han dado diversos convenios interna
tionales, es parte esencial e inescindible del ejercicio de 
las funciones que son atribuidas a los poderes judiciales 
de los Estados, segûn sus respectivas constituciones polî- 
ticas”. Se concluyô al respecto que “el Poder Judicial tie- 
xte un roi relevante en la construcciôn de una sociedad de- 
mocrâtica y a ella deben contribuir promoviendo activa- 
mente el adelanto del derecho y la protecciôn de los dere- 
ehos humanos”.

Conjuntamente, en el boletîn N9 18 del Centro para 
la  Independencia de Jueces y Abogados (CIJA), se trans- 
cribieron las conclusiones emanadas del Seminario sobre 
“Independencia de Jueces y Abogados” celebrado en abril 
de 1986 en Costa Rica. En el numéral 35 se estableciô que 
"‘El Poder Judicial tiene un papel prépondérante en la de
fensa de los derechos humanos, tanto los polîticos y civi

(1 5 ) Dr. Adolfo GELSI BIDART, “D e Derechos, Deberes y
G arantîas del hombre comün”, F- Cultura, Montevideo, 1987, pâg. 6.
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les, como los econômicos, sociales y  culturales. Solo un Po
der Judicial que goza de una vetdadera independencia y 
que esta comprometido con el recto e independiente ejer- 
cicio de la funciôn judicial, puede defender esos derechos 
cabalmente. Por lo tanto, hay que hacer los mayores es- 
fuerzos para fortalecer la independencia del Poder Judi
cial”.

Puede comprobarse asi como en la comunidad inter
nacional se va conformando una teoria jurïdica que cler
gé a un contenido valorativo, ético-jurfdico, a la fimciôn ju
dicial, de forma tal que el concepto de independencia se 
transforma en una categoria social con un contenido poli- 
tico: la defensa de un sistema de valores como son los de
rechos humanos.

Se tiende asi a erradicar la conception tradicional de 
la independencia de los jueces, por la cual se definîa el roi 
del mismo como mero aplicador del derecho, prescindente 
de la evoluciôn de los valores sociales. En esta conception 
tradicional, la misiôn del juez se resunna en una “secuen- 
cia de actos que se desenvuelven progresivamente, con el 
objeto de resolver, mediante un juicio de la autoridad, el 
conflicto sometido a su décision” (16).

El desarrollo del Derecho ha caminado por diversas 
etapas hasta llegar al estadio del derecho sistemâticamen- 
te estatuido y a la aplicaciôn del mismo por juristas espe- 
cializados en una éducation letrada de tipo lôgico-formal. 
E l Derecho ha ido evolucionando hacia una sublimation 
lôgica y “una creciente fuerza deductiva. .. lo mismo que 
liacia una técnica crecientemente racional del procedi-

(16) José ARLAS, “Curso de Derecho Procesal”, T. I, Facul- 
tad de Derecho, Montevideo, 1974.
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miento juridico” (17). Esta racionalizaciôn creciente per- 
mitîa seguridades en el câlculo de la actuaciôn de la admi
nistration de justicia, lo que se corresponde con las segu
ridades que exige un mundo econômicamente complejo y  
desarrçllado.

“Pero con la apariciôn de los modernos problemas de 
clase surgen diversas exigencias materiales dirigidas al de
recho de parte de un sector de los particulares (principal- 
tnente la clase trabajadora) y de parte de los ideôlogos ju- 
ristas que repudiaban la vigencia exclusiva de taies crite- 
rios de pura moralidad mercantil y exigian un derecho so
cial sobre la base de patéticos postulados morales (“justi
cia”, “dignidad humana”, etc.)”. Progresivamente, en efec- 
to, el Derecho ha ido desarrollando una série de modifica
t io n s  atendiendo las desigualdades sociales: leyes benefi- 
ciarias para los trabajadores, un marco juridico que recono- 
ce una vasta gama de derechos sociales, econômicos y cul- 
turales, cuyo sentido se orienta a proteger a los sectores 
mâs desvalidos de la sociedad (derecho a la salud, al tra- 
bajo, participaciôn polîtica, etc.). Junto a esta evoluciôn, 
la administraciôn de justicia también ha recogido este de- 
sarrollo, adaptando una estructura que se ajusta a estas 
nuevas normas: tribunales especiales de trabajo, de meno- 
res, de familia, etc.

Max Weber senala que, paralelamente a estos influjos 
sobre el derecho condicionados por exigencias sociales de 
la democracia, aparece una nueva ideologia entre los ju- 
ristas. “La situacion de los autômatas juridicos ligados a 
la simple interpretaciôn de contratos y artîculos de la ley, 
autômatas comparables a aparatos en los que se introduce 
por la parte de arriba el hecho juridico .. . para que arro-

(1 7 ) M ax W EBER, op. cit., T. I, pâg. 650.
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jen por abajo la sentencia, unida a sus considerandos, apa- 
rece a los juristas prâcticos modernos como algo subalter
ne, y es sentido de manera cada vez mas penosa debido 
precisamente a la universalizaciôn del légalisme formai”* 
Estos juristas, agrega Weber, “exigen del juez una activi- 
dad “creadora”, al menos en aquellos casos en que las le- 
yes enmudecen” y reclaman que la décision se emita “no 
de acuerdo con normas formales, sino con juicios concre- 
tos de valor” (18).

En las conclusiones del Seminario de Buenos Aires. 
(1988) se establecio que “la independencia de la magistra- 
tura requiere, ademâs de los aspectos materiales y el re~ 
chazo de presiones polîticas, el compromiso personal con 
el sistema democrâtico, el respeto al pluralisme ideolôgi- 
co, el ejercicio igualitario de los instrumentes jurîdicos y 
una concepcion realista de la problemâtica de los derechos 
humanos”.

En el Seminario se concluia asimismo, que la capaci- 
tacion o formacion juridica es una variable que influye en 
los valores que el juez vuelca en su actividal judicial: “el 
âmbito de las garantîas y protecciôn de los derechos hu
manos” se encuentra disminuido o entorpecido por “la for
macion'-preponderantemente ius-positivista de los magis- 
trados” en las universidades de la région.

Evidentemente, esta tendencia de los juristas cobra 
un real sentido cuando se dirige al derecho y la administra- 
ciôn de justicia en sus aspectos no mercantiles, comercia- 
les o economicos, sino a todo el otro espectro del derecho 
que afecta a la sociedad y los individuos. En conclusion y  
a partir de estas consideraciones, la actitud de los jueces 

fuera del campo del derecho exclusivamente comercial

(18 ) M ax W EBER, op. cit., T. I, pâg. 653.

30



y técnico— puede asumir dos posiciones diferenciables, de 
conformidad con los aspectos valorativos enunciados :

a) E l juez que ha internalizado en sus pautas de va- 
lores una concepciôn tradicional de su roi funcional y de

: la independencia judicial, de carâcter técnico-jurîdica o ius- 
positivista, y cuÿa labor se concreta en la aplicacion for
mai del derecho. En esta postura, el juez hace abstracciôn 
del contexto social y polîtico en el que debe administrai 
justicia o de la realidad social sobre la que debe decidir. 
Una actitud prescindente de todo compromiso valorativo 
con un sistema polîtico que imponga el respeto a los valo- 
res jurîdicos democrâticos.

b) Una segunda categorîa donde el juez asuxne un 
compromiso efectio con la justicia y la defensa de los de- 
rechos humanos como valores prioritarios. En esta postu-

; ra, el juez se plantea en forma casi permanente el conflic- 
to entre la aplicacion formai del Derecho y los standards 
éticos o morales intrmsecos en la justicia y la “dignidad 
humana”.

En el Seminario Régional de Buenos Aires se estable- 
ciô precisamente que, “convertir al juez en un mero apli- 
cador del derecho” constituye un peligro en regîmenes po- 
Mticos antidemocrâticos. Implica por si una politizaciôn de 
la funcion jurisdiccional y no le permite al Poder Judicial 
cumplir con su funcion de contralor del Poder Ejecutivo. 
Para que los jueces sean capaces de hacer del ordenamien- 
to jurîdico un instrumento fértil para la promocion de los 
derechos humanos y  no sean tan solo “técnicos” que ayu- 
den a conculcarlos o simplemente se desentiendan de sus 

. violaciones, résulta importante lograr que su formaciôn 
profesional no sea (aparentemente) “apolîtica”.

En una acepciôn concreta de lo “polîtico”, se exige 
que el juez prescinda de todo compromiso o del juego de
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intereses polltico-partidarios —tal como lo establece el art,. 
77 de la Constitution uruguaya—. Pero una interprétation 
exacerbada de este principio de interdiction de toda actî- 
vidad polîtico-partidaria, ha llevado a una “burocratiza- 
cion” de la actividad judicial y a la atribuciôn de un roi 
excesivamente formalista o mecanicista de la labor judi
cial, que lo aisla y margina de la realidad polîtica de la so~ 
ciedad. Y ello ha llevado precisamente a la margination 
de los magistrados en situaciones extremas, en regîmenes 
dictatoriales o situaciones de crisis social dominadas por 
la violencia, en las cuales se produce el mayor numéro de 
violaciones de derechos humanos.

En una acepcion estricta de lo polîtico, entonces, se 
exige de los magistrados estar por encima de su filiation 
polîtico-partidaria o ideolôgica, a efectos de garantizar su 
imparcialidad en la dilucidaciôn de los casos concretos y la 
independencia de sus decisiones. En una conception ana- 
plia de lo polîtico, por el contrario, el juez juega un roi 
prépondérante en la sociedad, en cuanto intérprete auto- 
rîzado, legitimado, del derecho y en cuanto defensor de 
los derechos fundamentales. En este sentido, la tesis del 
Dr. Haba que aquî recogemos, es que el juez —en la se- 
gunda categorîa definida— queda comprometido polîtica- 
mente con la ideologîa o, mas propiamente, con el “senti
do” de la Constitucion Polîtica sobre la que debe velar y 
aplicar, segûn el propio mandato constitucional y légal, 
pues de otra forma no podrîa desempenar las funciones ju- 
risdiccionales como Poder del Estado (19).

De acuerdo con esta tesis, las caracterîsticas del sis-  
tema de administraciôn de justicia, dependerân de como 
los jueces entienden su mision tutelar : el juez con una con-

(1 9 ) Dr. Enrique HABA, op- cit., pâg. 523.
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ciencia viva, vigilante y humana, y aquel —dice E. Ha- 
ba—, con una actitud contraria, vencido por el hâbito y la 
indiferencia burocrâtica. Estas actitudes, como veremos 
en el capîtulo de rnetodologîa y a lo largo de esta investi
gation, pueden observarse a través de las decisiones con- 
cretas que adoptan los magistrados y la imagen que los 
mismos perciben de su actividad funcional:

—la de “manejar” el derecho positivo de forma tal de 
sacarle el mâximo partido favorable a la vigencia o la ga- 
rantîa de los derechos humanos;

— la de actuar en sentido contrario —pro autoritas—  
o ser indiferente a estos derechos fundamentales, sin preo- 
cuparse por la busqueda de los principios normativos fun
damentales de justicia e igualdad ante la ley.

La capacitaciôn, la formation juridica tradicional ius- 
positivista y el excesivo formalismo en los procedimient- 
tos procesales, pueden constituir factores que inciden en 
una u otra actitud de los magistrados. Especialmente el 
exceso de trabajo que insume el seguimiento de los juicios 
“desesperadamente escritos” —como senala el Dr. A. Gel- 
si Bidart— alejan la atencion de los magistrados, en las 
âreas mâs comprometidas con los derechos de las perso- 
nas (familia, menores, pénal). Es altamente probable que 
también la actitud valorativa del juez, apegado a este tipo 
de procedimiento, lo aleje de la problemâtica de los justi
ciables, sin intentar imponer una prâctica judicial que lo 
acerque a la reconstruction “real” (y no solo formai) de 
los hechos litigiosos, al anâlisis y busqueda de las pruebas, 
al conocimiento personal de las partes. Si el juez abando- 
na esta tarea —en la clâsica delegaciôn de funciones a los 
funcionarios de los tribunales, caracteristico del sistema 
judicial uruguayo—, “se esta exponiendo al riesgo cierto 
de sentenciar a espaldas de la realidad, propiciando una ju-
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risprudencia-ficciôn que solo sirve para desprestigiar a la  
justicia y alejar a los hombres de su büsqueda por las vîas 
normales del proceso” (20).

III. — METODOLOGIA

I. — El présente estudio se ha realizado a través de 
dos grandes lineamientos. En primer lugar, por la recopi- 
laciôn de informaciôn extraida de importantes trabajos de 
juristas, catedrâticos y magistrados, realizados en los anos 
recientes —y que se citan a lo largo del trabajo y en la bi~ 
bliografia adjunta. Dentro del primer lineamiento de estu
dio, se ha procedido también a la recopilaciôn de normas 
de derecho internacional, asî como los standards minimes 
en materia de independencia del poder judicial, extraîdos 
de las conclusiones de encuentros, Seminarios y Congre- 
sos internacionales sobre la materia ; y su comparaciôn con 
la normativa nacional —leyes y Constituciôn.

En segundo lugar, se realizô un estudio de campo, que 
comprendiô un muestreo al azar entre la poblaciôn de ma
gistrados de todas las categorias en la capital del pais, y  
un muestreo estratificado dentro de dos departamentoa 
(divisiones administrativas territoriales del pais), seleccio- 
nados como “representativos” —por una serie de variables 
utilizadas-—, del mapa cultural y socio-econômico del pais. 
En estos dos departamentos se entrevistaron también a los 
jueces de todo el escalafôn jerârquico sorteados dentro de 
una muestra al azar en cada departamento.

Por razones metodolôgicas y  de economîa, dadas las 
dificultades de entrevistarlos, se descartô, en una de la» 
zonas seleccionadas, a todo el sector de jueces rurales, le- 
gos. Se buscô en lo posible evitar que estas dificultades;

(20) A. GELSI, op. cit., pâg. 184.
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insoslayables implicaran un sesgo en el resultado global 
que las muestras realizadas nos dan, en cuanto a confiabi- 
lidad respecto a los parâmetros tomados del universo de 
jueces.

Al administrar las preguntas entre la poblacion de 
jueces de Montevideo y del interior, éstos nos dieron un 
importante factor de correction en este posible sesgo. En 
efecto, los magistrados aportaron abundante information 
en las entrevistas sobre su experiencia y conocimiento de 
la actividad y problemâtica mientras ejercxan sus funcio
nes en el interior del pais y la de los jueces rurales. Las 
entrevistas contenîan un alto numéro de preguntas, refe- 
ridas tanto a sus actuales funciones, como las que ejercie- 
ron durante su trayectoria por los cargos en el interior del 
pais. Ello nos permitio apreciar en forma bastante global 
la problemâtica judicial en la mayoria de las zonas del in
terior y en todos los rangos o cargos que ejercieron.

En esta trayectoria de los magistrados quedaron mar- 
cados casi todos los departamentos del pais (18), ya que en 
la muestra de jueces de Montevideo, cada uno de ellos des- 
tacô la experiencia en sus cargos iniciales en departamen
tos del interior y por las diferentes ciudades o poblaciones 
donde fueron trasladados sucesivamente.

Las entrevistas se realizaron previo diseno de un cues- 
tionario de preguntas semiestructurado, en su mayoria 
abiertas. Tratândose de un estudio exploratorio, los inves- 
tigàdores contâbamos con pocos indicadores de la proble
mâtica que podia estar incidiendo en la perception de los 
magistrados sobre la independencia del poder judicial y  
de los jueces, y de su propio roi como jueces. El cuestio- 
nario fue sometido previamente a un pre-test con algunos 
magistrados.
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Asimismo, los autores realizamos entrevistas con un* 
alto numéro de abogados, seleccionados en el Foro en sus 
respectivas especialidades (pénal, civil, defensores de ofi~ 
cio, y abogados que ejercen su profesiôn en las zonas del 
interior donde se entrevistaron a los magistrados, que cu- 
bren a su vez diferentes especialidades — lo cual nos per- 
mitîa apreciar visiones sobre una misma realidad social y 
las percepciones mutuas entre los jueces y los abogados 
que interactûan cotidianamente).

En el trabajo de campo incluimos asimismo el segui- 
miento de casos, dentro de la problemâtica en cuestiôn que 
recogiera la tipologîa de justicia tradicional y justicia com
prometida con los derechos humanos. El seguimiento de 
casos nos permitiô encontrar buenos indicadores de la ac- 
titud de los magistrados frente a realidades concretas que 
se reflejan en los expedientes, en los fallos y fundamenta- 
ciones judiciales frente a situaciones comprendidas, de 
acuerdo a nuestro marco teôrico, dentro de una problemâ
tica de derechos humanos.

Finalmente, recogimos information en los aspectos 
relativos a polîticas administrativas dentro del poder ju
dicial, a través de entrevistas con altos jerarcas de los Ser- 
vicios Administratives del Poder Judicial y ex-Directores 
de los Servicios del Ministerio de Justicia.

II. — Conviene hacer algunas precisiones sobre la 
estructura y las caracteristicas orgânico^funcionales dei 
poder judicial, para una mejor comprensiôn del diseno do 
trabajo formulado por los investigadores.

El sistema judicial es una organizaciôn sumamente 
compleja en comparaciôn con las caracteristicas tradicio- 
nales de las organizaciones de la Administration de Go- 
bierno en général. Su estructura, organizaciôn y métodos,
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Tesponden a la misma complejidad de sus funciones espe- 
cîficas, de carâcter jurisdiccional, que determinan el mayor 
peso que se asigna a ciertas variables que no se miden nor- 
malmente en la estructura administrativa en général. En
tre ellas, precisamente, las que constituyen el principal ob- 
jetivo de este estudio como lo es “la independencia” del 
juez y  su “compromiso” con la justicia. Esta dimension» 
como vimos eft el marco teorico, abarca una serie de con- 
dicionantes, un conjunto de factores que lo definen y que 
hipotéticamente influyen en su existencia y caracterïsti- 
cas.

Pero ademâs, en el sistema organizativo en que se in- 
sertan los actores y la actividad en estudio, interactuan 
otra serie de variables igualmente complejas, que es impo- 
sible desconocer y menos aun aislar y valorar a priori en 
la incidencia de nuestra dimension principal, para centrar- 
nos exclusivamente en esta ültima. Por esta razôn, en el 
trabajo se han analizado en unos casos, o senalando en 
otros la existencia de factores que estân latentes, o real- 
xnente incidiendo, o con probabilidades ciertas de influir 
en la actividad independiente del juez. Es decir, no puede 
perderse de vista, en nuestra hipotesis, que en este siste
ma complejo, como lo es la administration de justicia, las 
variables que influyan en la independencia del juez (su 
conception valorativa de la realidad social y del propio 
Derecho, a via de ejemplo), estân también condicionadas 
y  a su vez influyen, en la estructura, funcionamiento y or- 
ganizaciôn de la propia organizacion judicial.

El sistema judicial puede percibirse, en un enfoque es- 
trictamente sistémico, como una organizacion donde se 
introducen demandas, se las procesa y se obtienen deter- 
minados resultados que afectan directamente a los justi
ciables. En este modelo, el sistema judicial esta conforma-
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do por una serie de variables que constituyen su marco 
normativo: normas de procedimiento, normas sustancia- 
les y reglamentos de organizaciôn y métodos en el funcio- 
namiento estrictamente administrative; una segunda cate- 
goria de variables surgen de la estructura y organizaciôn 
(variables institucionales), que se relacionan con su fun- 
cionamiento interno administrative, con las pautas relati- 
vas a la carrera judicial, con las facultades de control del 
organo jerârquico, etc.; y una tercera dimension se refie- 
re al aspecto conductual y motivacional de los jueces en 
el directo ejercicio de las funciones que cumplen, asî como 
los recursos humanos afectados al servicio y que interme- 
dian en los aspectos de trâmite y en muchas decisiones que 
inciden en la eficiencia del sistema.

En este complejo sistema, la actividad y el compro
miso del magistrado con la justicia dependen y a la vez 
influyen en el mecanismo de funcionamiento del sistema 
judicial: de las demandas que se introducen, como se pro- 
cesan y el resultado final. La actitud del magistrado en 
definitiva, puede mediatizar los aspectos normativos, or- 
ganizativos y funcionales tanto en forma negativa como 
positiva, en los resultados de eficiencia y eficacia de la ad- 
ministraciôn de justicia.

El sistema judicial es sumamente complejo por la he- 
terogeneidad de su organizaciôn jerârquica interna. Los 
jueces, en todas las categorias, actuan en forma “autôno- 
ma” o independiente en la toma de decisiones —con la sola 
sujeciôn a una normativa en el orden de procéder, y a la 
révision de sus decisiones por el juez de superior jerar- 
quîa—, sin estar sometidos a un superior jerarca en su li
bre quehacer jurisdiccional. Mâs aûn, en lo que respecta al 
funcionamiento administrative y al régimen disciplinario 
del personal dentro de cada reparticiôn judicial —juzgado
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o tribunal—, el juez no estâ sujeto a jerarquîa ni él es por 
su lado, superior jerarca dentro de dicha répartition. La 
cupula jerârquica de los funcionarios y  técnicos dentro de 
cada uno de los juzgados y  tribunales es el jefe adminis
trative, normalmente los Actuarios (salvo en los juzgados 
donde tal cargo no existe), quienes si estân sometidos a 
un superior jerarca dentro del Poder Judicial —la Supre- 
ma Corte de Justicia.

El sistema judicial en Uruguay se halla organizado 
en Tribunales Colegiados (Tribunales de Apelaciones en 
materia Civil, Pénal, de Familia y Laboral, radicados en 
Montevideo), y Juzgados unipersonales, Letrados y de 
Paz de diferentes categorias. A su vez, existe una gran 
diferencia en los Juzgados Letrados —que en Montevideo 
se encuentran diferenciados en especializaciones (Civil, 
Pénal, Laboral, Familia, Menores y Aduana) y en el inte- 
rior del pais abarcan todas las especialidades, salvo aigu- 
nos departamentos. Esas diferencias se observan entre 
juzgados de diferentes competencias, por el cümulo de de
mandas que reciben algunos, por ejemplo en materia ci
vil que recoge la atencion de toda la materia civil y comer- 
-cial, ademâs de cohstituir la segunda instancia en materia 
civil y comercial de los jueces de paz. Estos jueces sienten 
el exceso de trabajo y entienden que es escaso el nûmero 
de juzgados letrados existentes para el cümulo de deman
das que se presentan. En materia Pénal el problema se 
centra en los periodos en que el juzgado estâ “de turno”, 
lo  que recarga en exceso sus tareas.

La complejidad de las materias —subdivididas en juz
gados letrados especiales en Montevideo— estân acumu- 
ladas en la atencion de uno o dos magistrados en cada de-
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partamento del interior del pais (21). Ello exige de cada 
magistrado el dominio de todas las âreas dél Derecho, y la 
“sobrecarga” de trabajo proviene, mas que en el numéro 
de por si elevado de casos a atender, en la dedicaciôn que 
cada uno de ellos exige por la complejidad normativa de 
cada materia.

A nivel de los jueces de Paz, se diferencian de los juz- 
gados letrados por la competencia determinada por el 
monto o cuantîa de los asuntos, en primer lugar, y por la 
naturaleza del objeto de la demanda en otros casos (fami- 
lia, menores). La diferente jurisdiccion territorial que 
atiende cada juzgado determina asimismo la mayor o me- 
nor cantidad de asuntos que debe atender. Un juez de Paz 
departamental en ciudades como Maldonado —con una 
énorme clientela “turistica” en los meses de verano, por 
asuntos relativos a arrendamientos, por ejemplo, determi
na el exceso de trabajo para el mismo. A diferencia de un 
juez de paz departamental dê otra ciudad del interior del 
pais, con un menor movimiento socio-econômico. Igual 
circunstancia es observable en zonas de afluencia impor
tante de personas, sea circunstancial por el turismo o per
manentes, por el asiento cercano de industrias importan
tes, que recarga normalmente las tareas.

Este tipo de heterogeneidad, dado por el cûmulo de 
asuntos en uno u otro juzgado, dependiendo entre otros 
factores, como vemos, por el propio asiento territorial, de- 
termino que en la investigacion se atendiera y recogiera

(21) Con la entrada en vigor del Côdigo General del Procæo 
(noviembre/89) se crearon nuevos juzgados en el interior del pafe y 
por tanto se designaron mâs jueces.
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information lo mas ajustada posible para reflejar estas 
diferencias. Ello obligô en el diseno a buscar subdivisio- 
rn.es territoriales que respetaran esta diversidad senalada. 
Taies subcônjuntos fueron analizados con la ayuda inva- 
lorable de algunos magistrados que nos fueron dando los 
indicadores para la selecciôn realizada.

III. — A la fecha del comienzo de esta investiga- 
cion, la poblaciôn de magistrados en actividad era de 349 
(incluyendo los cinco Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia). Se distribuian asî: 223 Jueces de Paz de todas 
las categorïas, de los cuales 204 en el interior del pais, y  
19 en Montevideo; 91 Jueces Letrados, de los cuales 43 
en Montevideo y 48 en el interior del pais y 30 miembros 
(Ministros) de los Tribunales de Àpelaciones.

Dentro de la poblaciôn de magistrados, no se toma- 
xon en cuenta a los efectos del muestreo, los jueces su- 
plentes, precisamente por su carâcter de itinérantes, que 
escapaban al criterio asignado por los investigadores de 
entrevistar a jueces que a la fecha estuvieran ejerciendo 
efectivamente su actividad. Debe tenerse présente que des- 
de la fecha del inicio de nuestro trabajo al présente, ha 
habido una rotaciôn importante de los jueces en diferen- 
tes cargos, bâsicamente en funciôn del aumento considé
rable del numéro de jueces, en virtud de la aprobaciôn de! 
nuevo Côdigo General del Proceso.



Cuadro 1

DISTRIBUCION DE LOS JUECES EN  EL  
PAIS, SEGUN CATEGORIAS JERARQUI- 
CAS, Y TERRITORIAL (C A P IT A L /IN -  

TERIOR DEL PA IS)

Jueces Montevideo Interior Total

Ministros de Tribu
nales de Apelaciones 30 — 30

Jueces Letrados . . . 48 43 91
Jueces P a z ............... 19 204 223
Ministros S C J ......... 5 — 5

102 247 349

Los Jueces de Montevideo, de todas las categorias, 
representan el 29 % del total del pais. Los jueces del inte
rior llegan entonces al 71 %. Pero, como puede apreciarse 
en el cuadro siguiente, en esta distribucion con mayor nu
méro de jueces en el interior que en la capital que concen
tra casi la mitad de la poblaciôn del pais, tiene un peso 
significativo el alto numéro de jueces de paz.



Cuadro 2

Distribuciôn en Porcentajes

Jueces Montevideo Interior Total

Ministros
de los 29% ■— 9%
Tribunales (100% ) (0% )

-OO
'-

o
 

o
 

?—1

Jueces 47 % 17%
Letrados (53 %) (47% ) (100% ) 26%

Jueces 19% 83%
de Paz (9% ) (91 %) (100% ) 64%

SCJ 5% — — 1%

Total 100% 100% 100 %

Una segunda anomalîa que puede constatarse en el 
cuadro es la distribuciôn de Jueces Letrados. Los magis
trados Letrados en Montevideo seîialan un exceso de tra- 
foajo, pero su numéro es casi équivalente al existente en 
todo  el interior del pais. Debe destacarse que, de acuerdo 
con los ûltimos Censos nacionales de poblaciôn, el inte
rior del pais muestra una distribuciôn demogrâfica alta- 
mente urbanizada, es decir, con muy escasa poblaciôn ne- 
lamente rural.. Si bien los jueces “rurales” o jueces de paz 
de inferior jerarquîa cumplen algunas funciones impor
tantes, el problema se centra especialmente en el escaso 
nâmero de jueces letrados, dado que ellos son quienes ab- 
sorben los temas de familia y menores, que constituyen 
-en términos relativos, un porcentaje muy alto de la aten- 
ciôn judicial.
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Es importante destacar el esfuerzo desplegado por la 
Suprema Corte de Justicia de crear mas cargos de jueces 
y elevar el nûmero de juzgados letrados, tanto en la capi
tal como en el resto del pais, en vistas del nuevo Codigo 
General del Proceso.

El diseno de nuesfcra investigacion tuvo en cuenta, 
entonces, esta distribucion excesiva de jueces de paz en 
el interior del pais y compenso el nûmero absoluto con el 
peso asignado a las funciones de los jueces letrados tam- 
bién del interior —que atienden en primera instancia to- 
das las materias o especialidades— y los aspectos vincula- 
dos a decisiones relativas a los derechos fundamentales 
(recepciôn de recursos de amparo, diligencias penales, 
etc.), asî como el hecho de que —como senalamos—, cada 
uno de dichos magistrados ejerciô las judicaturas de infe- 
rior jerarquîa en un periodo no demasiado lejano a la fe- 
cha de las entrevistas (promedio 4 anos), y que nos pro- 
porcionaron la experiencia vivida en taies cargos.

En el diseno se midiô ademâs, el hecho de que un altî- 
simo porcentaje de los jueces de paz no “departamenta- 
les” son legos. Como puede observarse en el Cuadrc» N ç 3 
este porcentaje alcanza al 72 % de los jueces de paz del 
interior del paîs. Son pocas —aunque no por ello dejan 
de ser importantes—, las funciones que diariamente cum- 
plen en materia estrictamente jurisdiccional. Una muestra 
aleatoria de toda la poblacion de jueces del paîs nos ha- 
brîa dado, entonces un sesgo en nuestro objetivo de estu- 
diar la independencia y el compromiso de los jueces, y los 
obstâculos a dichas dimensiones, por el alto nûmero de 
magistrados con pocas actuaciones jurisdiccionales. El 
mayor cumulo de asuntos, en numéros absolutos, son pro- 
cesados o “decididos” propiamente, por los jueces letrados 
de todo el paîs, incluyendo especialmente la capital.
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Cuadro 3

Total de Jueces .........................................  349 100

Abogados ..................................  192 55 %

Escribanos ................................ 9 3 %

Legos ..........................................  148 42 %

Cuadro 4

Total de Jueces de Paz del interior . . .  204 100

Abogados .................................. 47 23 %

Escribanos ................................ 9 5 %

Legos ..........................................  148 72 %

Total de Jueces en el in ter io r ..............  247

Legos ........................................  148 =  60 %

En Montevideo se tomô una muestra del 22 % de la 
poblaciôn total de jueces, y en el interior se seleccionaron 
dos departamentos en los cuales se tomaron muestras en
tre los jueces letrados y jueces de paz de superior ierar- 
quîa.
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SEGUNDA PA R T E

■ ANALISIS DE LA IN D EPEN D ENC IA  DEL
PODER JUDICIAL Y D E LOS JUECES

I . —  PODER E INDEPENDENCIA DEL PODER 
JUDICIAL Y DE LOS JUECES

1) Alcance de la Independencia del Poder Judicial.

El primer punto de los “Principios Bâsicos relativos 
a la Independencia de la Judicatura” establece que “La in
dependencia de la judicatura serâ garantizada por el Esta
do y proclamada por la Constituciôn o la législation del 
pais”. Y seguidamente agrega: “Todas las instituciones 
gubernamentales y de otra îndole respetarân y acatarân la 
independencia de la judicatura”.

Por su parte el artîculo 4 del Proyecto de Déclara
tion sobre la Independencia del Poder Judicial establece 
que, “el poder judicial serâ independiente del poder ejecu
tivo y del legislativo” y “ejercerâ su competencia sobre to
das las cuestiones de carâcter judicial, en particular las 
cuestiones de su propia jurisdicciôn y competencia” (art., 
5, a).

En el Uruguay se consagran similares principios pro- 
gramâticos sobre la independencia del Poder Judicial en 
las normas constitucionales, el Côdigo de Procedimiento 
Civil y la Ley Orgânica de la Judicatura, Nç 15.750. En 
efecto, el art. 82 de la Constituciôn establece que la sobe-



rama de la Naciôn sera ejercida indirectamente "por los 
Poderes representativos que establece esta Constitution ; 
y  que son el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el 
Poder Judicial.

Segûn el art. 233 de la Constituciôn, la actividad ju
risdiccional es competencia del Poder Judicial, el cual se
ra ejercido por la Suprema Corte de Justicia y los Tribu- 
nales y Juzgados que determine la ley.

Conforme con los principios que regulan la sépara
tion de poderes que recoge la Constituciôn, asî como lo que 
preceptivamente establece el art. 1 de la Ley Orgânica de 
la Judicatura, el Poder Judicial “es independiente de toda 
otra autoridad en el ejercicio de sus funciones”. Pero, co
mo veremos en el anâlisis concreto de la actividad judi
cial, résulta difîcil afirmar que estos principios estén to- 
talmente garantizados en el ordenamiento juridico por ins
trumentes que permitan un adecuado respaldo a la inde
pendencia del poder judicial, en casos de incumplimiento 
por otros poderes del Estado.

De acuerdo con las normas vigentes citadas, la fun- 
cion jurisdiccional corresponde al Poder Judicial. Ella se  
traduce en la posibilidad cierta de conocer en los asuntos 
que le estén asignados y la probabilidad cierta de hacer 
ejecutar lo juzgado, con prescindencia de las decisiones de 
cualquier otro Poder u ôrgano del Estado.

Segûn la doctrina juridica uruguaya, esta potestad ju 
risdiccional del Poder Judicial define su “autonomîa téc- 
nica” de los demâs Poderes del Estado (22). En realidad, 
de acuerdo con los principios de séparation de poderes, 
ella constituiria el fundamento por el cual la administra-

(22)  Dr. Enrique VESCOVI, “Derecho Procesol Civil", T. I*. 
Ed. Idea, Montevideo, 1974, pâgs. 169 y  ss.
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ciôn de justicia es realmente un “Poder” del Estado, con 
Igual o hasta superior jerarquîa a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, en tanto sus decisiones son obligatorias para 
todo sujeto, publico o privado.

El Poder Judicial, establece el Dr. L. Cortinas, es “ti- 
tular indirecto de la soberanîa y guardiân de los derechos 
humanos (y) es, dentro de su competencia tan soberano 
como el Ejecutivo. Ante la potestad publica de juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado en una materia determinada, y 
el poder de los tribunales para hacer ejecutar sus senten- 
cias y para practicar o hacer practicar los demâs actos que 
decreten, de requerir de las demâs autoridades el concurso 
de la fuerza publica que de ellas dependa, o los otros me- 
dios de acciôn conducentes de que dispongan, el Poder Eje
cutivo debe prestar su concurso sin que le corresponda ca- 
lificar el fundamento con que se le pide, ni la justicia o 
legalidad de la sentencia o decreto que se trata de ejecu
tar” (23).

La “autonomxa técnica”, senala el Dr. E. Vescovi, es 
la potestad para ejercer la actividad jurisdiccional con ex- 
clusividad y sin interferencia de otros poderes u organos 
del Estado. Se manifiesta en la posibilidad de que el Poder 
Judicial, en su cometido especîfico de prestaciôn de una 
actividad jurisdiccional, se determine por sus propias de
cisiones, sin injerencias o presiones indebidas de los de
mâs poderes del Estado Esta interpretaciôn coïncide, co
mo se recordarâ, con la definiciôn de independencia que 
recoge el Proyecto de Declaracion sobre la Independencia 
del Poder Judicial ya citado (art. 2).

En 1971, la Suprema Corte de Justicia del Uruguay 
declarô precisamente la “improcedencia de las directivaa

(23) Dr. Léon CORTIfîAS PELAEZ, op- cit., pâg. 85.
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del Poder Ejecutivo sobre el Poder Judicial”, en ocasiôn 
del pedido del Ministro del Interior de la époea, quien vi
sité a un Juez Letrado Pénal que habîa procesado a un 
funcionario policial de investigaciones, solicitândole la ex- 
carcelacion inmediata. La Suprema Corte enviô un men- 
saje al Poder Ejecutivo poniendo en conocimiento la acti- 
tud del Ministro, que calificô como “manifiestamente vio- 
latoria de uno de los principios elementales de nuestro sis- 
tema de derecho constitucional, como lo es el de sépara
tion e independencia de Poderes” (24).

La independencia del Poder Judicial, en sintesis, se 
concreta realmente, en la medida en que no se produzcan 
interferencias, injerencias, presiones indebidas u obstâcu- 
los que impidan la toma de decisiones de los tribunales de 
este Poder o la ejecuciôn de las mismas.

En esta etapa judicial de imponer o hacer ejecutar las 
decisiones judiciales, se plantea el primer problema de los 
limites probables de la independencia del Poder Judicial, 
al menos en paises como Uruguay, que carecen de una po- 
licia judicial propia que investigue los delitos bajo las or- 
denes del Juez, y cumpla los mandatos u ordenes judi
ciales.

La Ley 15.750 establece en el art. 4 que “Para hacer 
ejecutar sus sentencias y para practicar los demâs actos 
que decreten, pueden los tribunales requerir de las demâs 
autoridades el concurso de la fuerza pûblica que de ellas 
dependa o los otros medios conducentes de que disponga”. 
El inciso 2 agrega que “la autoridad requerida deberâ pres- 
tar su concurso sin que le corresponda calificar el funda- 
mento con que se le pide, ni la justicia o legalidad de la  
sentencia, decreto u orden que se trate de ejecutar”.

(24) Dr. Léon CORTlNAS PELAEZ, op. cit., pâg. 87.
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El Côdigo General del Proceso (25) dispone en su 
art. 21.3 que “las decisiones del tribunal deben ser acata- 
das por todo sujeto pûblico o privado, los que, ademâs, de
ben prestarle âsistencia para que se logre la efectividad 
de sus mandatos”. “Para lograr esta efectividad, el tribu
nal podrâ: a) utilizar el auxilio de la fuerza pûblica, que 
deberâ prestarse inmediatamente a su solo requerimiento,
b) imponer compulsiones o conminaciones, sean economi- 
cas, bajo forma de multas periodicas, sean personales, ba- 
jo forma de arresto, dentro de los limites prefijados por 
la l ey . . .

En una apreciaciôn estrictamente juridica de estas 
prerrogativas del Poder Judicial frente a la obligatoria 
asistencia de la fuerza pûblica para el cumplimiento de 
sus decisiones, podrîa concluirse que se consagra una suer- 
te de “obediencia debida” a las decisiones de los magistra- 
dos, por los demâs ôrganos dependientes de otro Poder 
del Estado. Especialmente, las fuerzas policiales, depen
dientes del Ministerio del Interior y por tanto del Poder 
Ejecutivo. Si ello fuera asî, el Poder Judicial tendria ma3 
poder que la Policîa (Poder Ejecutivo) en la medida que

(25) Régula el proceso judicial en materia civil, comercial, do 
familia, menores, relaciones laborales. Fue aprobado por la Ley 
15.982, de 18-X-88. Implica un cambio fundamental en el sistem* 
uruguayo, pues establece la oralidad de los juicios (hasta entonces 
eran escritos). Sintéticamente se puede senalar que el nuevo tipo de 
juicio dota a los jueces de un mayor poder en lo referido a la direc- 
cion del proceso y a la recepcion directa de las pruebas. Los magis- 
trados estân ahora obligados a preguntar directamente a los testigos 
y  su presencia es obligatoria en todas las audiencias (bajo pena de 
nulidad). El nuevo sistema tiende a la aplicaciôn del principio de 
“inmediaciôn” procesal y apunta a que el magistrado falle pûblica- 
mente -—“de cara a la gente”— , y no en consideracion a un expe- 
diente “rabiosamente escrito” donde, en la mayoria de los casos, nun- 
ca le veia la cara a los litigantes.
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los servicios de seguridad deben prestar asistencia obliga- 
toria, sin entrar a cuestionar las decisiones de los magis
trados del Poder Judicial.

No obstante, esta tesis debe ser desechada en princi- 
pîo, pues las normas legales —Ley Orgânica de la Judica
tura, el Côdigo de Procedimiento Civil y la propia Ley 
Orgânica Policial— , establecen y consagran tan solo la 
obligatoriedad de una “colaboraciôn” o “asistencia”, sin 
prever normas concretas o instrumentes juridicos que las 
garanticen y que determinen las consecuencias, ni las vîas 
legales a las que puede recurrir el juez en caso de incum- 
plimiento.

La Ley Orgânica Policial en su art. 5 dispone la “co
laboraciôn” de los servicios policiales en el cumplimiento 
de las decisiones del juez, y que tal colaboraciôn se reali- 
za bajo la “responsabilidad” de los propios servicios poli
ciales. Estos, de acuerdo a la estructura jerârquica de los 
organismos de la Administration de Gobierno, dependen 
en el ejercicio de sus funciones, de las ôrdenes o manda
tes de sus propios jerarcas. No estân sujetos a dependen- 
cia jerârquica del Poder Judicial. El art. 5 de la Ley Or
gânica Policial establece, en forma coherente con esta es
tructura, que los servicios policiales estân facultados para 
elegir la “oportunidad” y “conveniencia” para la ejecu- 
ciôn de las decisiones de los magistrados.

Dada esta necesidad del Poder Judicial de recurrir a 
la “asistencia” o colaboraciôn de otro Poder del Estado 
para hacer cumplir sus decisiones, ôrdenes o mandates ju- 
diciales que requieran el uso de la fuerza publica, la inde
pendencia del Poder Judicial tiene en principio esta limi
tation.

El problema se présenta, en efecto, cuando se produ
ce el desacato de las autoridades de otros organismos dei
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Estado al mandato judicial, lo cual afecta gravemente la 
autoridad del juez y lesiona su independencia. En nuestra 
opinion, en caso de no prestarsè tal asistencia, el magis- 
trado cuya autoridad fue desconocida deberia efectuar la 
denuncia ante el Juez Pénal, el que iniciaria proceso con
tra el funcionario infractor. Si el desacatado fuera el Mi- 
nistro del Interior (caso del Comisario que se niega a cum- 
plir la orden judicial y el Ministro respalda la negativa), 
corresponde a la Suprema Corte tomar medidas para que 
el Parlamento inicie juicio politico (art. 93 Constitution).

Un caso reciente ilustrativo surge en la iniciativa 
adoptada por los dos Jueces Letrados de Menores (Mon
tevideo), el 30 de mayo de 1988, haciendo saber su preo- 
cupacion al “Consejo del Nino” — ôrgano dependiente del 
Ministerio de Education y Cultura, encargado de la cus- 
todia de menores infractores y de abandonados—, por la 
internaciôn de menores en cârceles para personas mayo- 
res en situaciones prohibidas por el art. 128 del Côdigo 
del Nino. Los Jueces Letrados solicitaron al organismo 
la adoption de las medidas adecuadas para el tratamiento 
y rééducation de los menores, dando cuenta, a su vez, a la 
Suprema Corte de Justicia.

Ante el incumplimiento por el Consejo del Nino, y la 
denuncia de los Jueces Letrados de Menores, la Suprema 
Corte de Justicia presentô un informe al mismo organis
mo respaldando la actuation de los magistrados, el 22 de 
junio de 1988.

A posteriori, y por los mismos hechos, dada la inefec- 
tividad de las ôrdenes judiciales sobre el Consejo del Ni- 
iïo, el foro toma la iniciativa en auxilio de la justicia, pre- 
sentando a través de una organizaciôn de derechos huma
nos (IELSU.R) una action de amparo ante el Juez Letra- 
do de Menores. La sentencia del Juez de Menores que re-
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cibe la acciôn de amparo, es nuevamente desacatada por 
los ôrganos correspondientes, y el Juez da cuenta nueva- 
mente a la Suprema Corte de Justicia de esta desobedien- 
cia al mandato judicial. No obstante, la Suprema Corte 
manda archivar la comunicaciôn, no adoptando ninguna 
décision que obligue al cumplimiento de la sentencia ju
dicial.

Cabe senalar, finalmente, que en las entrevistas rea- 
lizadas a los magistrados de Montevideo y del interior del 
paîs, el 92 % de los mismos manifesté que se sienten inde- 
pendientes en su actividad judicial, aunque una mavorîa 
similar manifesté asimismo que tienen o han tenido cier- 
tos obstâculos de diversa naturaleza, para este ejercicio 
de su actividad. En el anâîisis realizado sobre la indepen- 
dencia y los limites u obstâculos destacados por los magis
trados, hemos encontrado que uno de los elementos claves 
para entender el sentido y alcance de la independencia ra- 
dica en la nociôn de “poder” y la percepciôn de los magis
trados de su roi como “poder del Estado”,

2) El Poder de los Jueces.

Uno de los factores mas importantes que hemos de- 
tectado a lo largo de esta investigacion, en relaciôn con la 
independencia del Poder Judicial y fundamentalmente de 
los jueces, es el relativo al “poder” o “autoridad”. Debe 
tenerse présente que, a diferencia de la estructura jerâr- 
quica y de funcionamiento de los demâs Poderes del Esta
do, la “potestad” o “autoridad”, la independencia y respon- 
sabilidad no recaen exclusiva o principalmente en el ôrga- 
no jerarca mâximo y representativo del Poder Judicial, la 
Suprema Corte de Justicia. La potestad jurisdiccional re- 
cae en todos y cada uno de los tribunales y  magistrados
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del Poder Judicial. En su actuaciôn jurisdiccional, cada 
magistrado esta tomando decisiones y haciéndolas ejecu
tar como si en cada paso que lleva a cabo fuera todo el 
Poder Judicial el que realiza el ejercicio del poder juris
diccional del Estado.

Si bien esta organizaciôn y funcionamiento aparecen 
analîticamente claros, no lo es tanto en la perception va- 
lorativa de los magistrados ni del foro, sobre el roi de los 
magistrados en su actividad judicial. La “falta de poder” 
o la “impotencia” —especialmente (aunque no en forma 
exclusiva) en lo atinente al ârea pénal— , es un elemen- 
to subyacente y en muchos casos manifiesto por los pro- 
pios magistrados. El 60 % de los magistrados entrevis- 
tados manifesté en forma espontânea, a través de indica- 
dores, ejemplos e incluso directamente, la carencia de un 
real poder del juez como représentante del Estado.

Aparentemente surgiria una inconsistencia frente a 
las respuestas mayoritarias de los jueces (92%), que se 
sienten independientes en su actividad judicial. En reali- 
dad, la inconsistencia en las respuestas no es tal, en nues- 
tra opinion. En el ejercicio de su actividad los jueces ma- 
nifiestan normalmente no tener “presiones”, “interferen- 
cias” o “injerencias” indebidas, que les impidan tomar de- 
cisiones en forma libre o independiente, lo cual identifican 
con la percepciôn de independencia. En la profundizacion 
de las preguntas administradas en la encuesta, no obstan- 
te, los magistrados comienzan a senalar una serie de obs- 
tâculos experimentados, especialmente los provenientes 
de la actividad policial, que si bien pocos jueces destacaron 
que era Iesivo a su independencia, se percibe normalmente 
como una incapatidad de ir mâs alla de las vallas policia- 
les o de actuar en investigaciones por falta de medios para 
imponer su autoridad.
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Cualquiera sea la magnitud de estos obstâculos a la 
actividad judicial, fue observable que la mayoria de los 
jueces carecen de una percepciôn de su roi como poder del 
estado. En nuestra opinion, éste es uno de los aspectos 
mas difîciles de précision, que requeriria una investiga- 
cion en profundidad. Como constituye en nuestra hipôte- 
sis un claro indicador de inconsistencia de rôles —entre el 
roi asignado por el ordenamiento juridico como poder del 
Estado y la carencia percibida de esas potestades—„ po- 
dria deteriorar la legitimidad del sistema y, en el marco 
individual del juez, ser un factor gravemente desmotivan
te en el aspecto funcional.

En la percepcion del foro sobre el poder de los jueces, 
se tiende, por el contrario, a observar una “falta de volun- 
tad de los jueces para ejercer el poder que realmente tie- 
nen”. Algunos abogados entrevistados manifestaron tex- 
tualmente que los jueces no se animan a ejercer el poder 
que realmente tienen —salvo algunas excepciones desta- 
cadas de jueces penales— e incluso, que no tienen volun- 
tad de llegar, en casos de obstâculos, a un enfrentamiento 
con la Policîa o concretamente con el Poder Ejecutivo.

Los abogados, en realidad, no se plantean los proble- 
mas que los magistrados han manifestado sobre obstâcu
los o limitaciones en el ejercicio de su actividad, especial- 
mente frente a la Policîa. En la conception muy “pura” o 
“formalmente juridica” de los abogados, los magistrados 
deberian tener poder sobre la Policîa y el control de las 
actividades policiales que conciernen al ârea pénal. Los 
jueces senalan simplemente que en muchos casos no to- 
man decisiones por propia iniciativa —y evitan asî la pro~ 
blemâtica que se les plantearîa ante un eventual descono- 
cimiento de su autoridad—, o no tienen recursos para
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abordar investigaciones que la policîa no realiza o de la 
cual no le da conocimiento ocultândola ex-profeso.

De las entrevistas con los magistrados han surgido 
algunos indicadores otorgados por los propios entrevista- 
dos en torno a esta temâtica. Algunos magistrados péna
les en Montevideo y Jueces Letrados del Interior del pais 
(26) han destacado la carencia de recursos y medios pro
pios para ejercer su autoridad en la investigaciôn de los 
ïïamados ilicitos econômicos o delitos de “cuello blanco” 
(especialmente en materia de contrabando). Los magis
trados destacan la carencia de medios propios de investi
gaciôn, y dependen en exceso de lo que informe la Policîa 
al respecto. Senalaron ademâs, la impotencia manifiesta 
frente al ocultamiento que intuyen realiza la Policîa de un 
tûmulo de asuntos que nunca llegan a los jueces, y trente 
a  dichas sospechas poco y nada pueden hacer los jueces en 
forma aislada.

En efecto, como ya senalamos, el ordenamiento juri- 
dîco relative a la actividad judicial, no cuenta con instru
mentes que garanticen al Juez el real ejercicio de su auto
ridad. Entrevistado un Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a estas manifestaciones de los magistra
dos, senalô la molestia que ello produce en los miembros 
del ôrgano jerarca (27): “No concebimos que un juez di- 
ga que lo presionan o que hay delincuencia de “cuello du
re” a la que no se puede investigar, porque el juez tiene 
lo s mayores poderes que puede tener un hombre en un 
pais”.

(26) Los Jueces Letrados del interior del pais — salvo algu- 
inos Departamentos—, abarcan todas las competencias que en Mon
tevideo se distribuyen entre diferentes jueces (Laboral, Civil, Pénal, 
Menores, Familia, Aduana).

(27) Semanario “Busqueda”, 5 de enero 1989, entrevista al 
Ministro Dr. Nelson Nicoliello,
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Respecto a las dificultades senaladas por los magis- 
trados frente a la policîa, el Ministro de la Corte senalo: 
“yo creo que hay medios siempre de por lo menos evitar 
buena parte de esas circunstancias. El juez tiene sus pode- 
res de averiguaciôn, sus medios, la policîa tiene que atefi- 
derlo. Hay superiores en la actividad policial a los cuales 
puede reclamar, y estamos nosotros para los casos en que 
superan las posibilidades de las personas” (28).

El Dr. Oscar Bruschera (29) destaco ante esta entre- 
vista que la Suprema Corte se agravio ante la manifesta- 
ciôn de los jueces de la existencia de delitos econômicos 
a los que no pueden acceder en sus investigaciones. No 
sera por efecto de la carencia de potestades de los magis- 
trados, quizâs, pero “que hay ilîcitos hasta los que la jus
ticia no llega es un secreto a voces”. El contrabando or- 
ganizado por grandes empresas a alto nivel “es un proble- 
ma social y economico al que la Corte, como engranaje del 
Estado, no puede ser indiferente”. “Y si los magistrados 
carecen de medios materiales o de instrumentos jurîdicos 
para enfrentarlos, pues a dârselos y no quejarse porque, 
en el interin, los que tienen amputados los brazos denun- 
cian la existencia de trabas que obturan su labor”.

Cabe recordar, entre otros casos que se verân mas ade- 
lante, la actuacion citada de los Jueces Letrados de Me- 
nores que informaron, precisamente, a la Suprema Corte

(28) Frente al auge de ilîcitos econômicos de contrabando y 
la escasa actuacion de los jueces y Fiscalîas de Aduana, un grupo do 
importantes comerciantes del pais, junto con el Ministro de Econo- 
mîa, realizaron una reunion con los 5 Ministros de la Suprema Corte 
para manifestar su preocupaciôn e interés por la actuaciôn de la jus
ticia, el dia 22 de febrero de 1989. Los Ministros senalaron a la pren- 
sa la necesidad de plantear el problema a los jueces correspondientes-

(29) Destacado jurista, periodista y ex-Diputado. Semanario 
“Brecha”, 13 de enero 1989.
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el desacato de un organismo del Estado al cumplimiento 
de la sentencia judicial, ante lo cual el jerarca del Poder 
judicial mandô archivar la informaciôn sin tomar las me- 
didas al respecto. ,

Uno de los magistrados entrevistados, en el ârea pé
nal, comparé en forma grâfica su roi como représentante 
del poder del Estado y la carencia de recursos para ejer- 
cer esta autoridad, con las enormes potestades que estân 
mvestidas algunas empresas del Estado, que tienen un po
der de décision y ejecuciôn mâs eficaz en su âmbito de 
eompetencias. Evidentemente, las empresas del Estado, 
bajo la ôrbita del Poder Ejecutivo, cuentan con una ma- 
yor eficiencia burocrâtica y con potestades de autofinan- 
ciaciôn que les permite contar con una infraestructura eje- 
; utiva modernizada.

En esta carencia de “poder” o de recursos para ejer- 
cerlo, algunos jueces han destacado —especialmente en el 
ârea pénal—, la falta de cobertura institucional y protec
tion de los poderes y fueros del magistrado por parte del 
organo mâximo, la Suprema Corte de Justicia. Probable- 
xnente este factor juegue el papel de una variable en la ca- 
xencia de una real autoridad como poder del Estado de los 
magistrados (30).

En realidad el “derecho” del juez a dictar justicia y 
obtener obediencia en la ejecuciôn de sus decisiones, no 
constituye un Derecho garantizado, pues no estâ previsto 
en nuestra legislaciôn el mecanismo por el cual el juez pue
de recurrir a la Suprema Corte para el amparo de su auto- 
xidad y sus fueros. Algunos abogados entrevistados han 
manifestado, incluso, que los Ministros de la Suprema Cor-

(30) Nos volvemos a encontrar lôgicamente, con el proble- 
xrca de las limitaciones a la independencia de los jueces, a que con- 
cïuiamos en el numéral anterior.
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te son reacios a atender este tipo de problemâtica de los 
jueces. Y en la medida que toda la carrera del magistrado 
esta dependiendo de la polîtica général de los Ministres 
de la Suprema Corte, es obvio que los magistrados cuiden 
realizar tal tipo de planteamientos.

Lo que si résulta indiscutible a partir de los principios 
generales lôgicos de toda estructura de Poder, es que el 
organo mâximo es el responsable de defender su propia 
independencia y la autonomîa y autoridad de los inté
grantes de dicho Poder. Y, ademâs, por todos los princi
pios constitucionales, tiene la responsabilidad polîtica de 
hacerlo (31). Y en caso de no hacerlo habria una omisiôn 
de la Suprema Corte de Justicia en el cumplimiento de 
sus funciones.

3) Aislamiento Institucional de los Jueces.

Una de las variables relacionadas con esta dimension 
del “poder de los Jueces” detectada en nuestra investiga- 
ciôn, es la soledad institucional manifestada por una alta 
mayoria de los magistrados entrevistados —en forma mas 
acentuada entre los magistrados del interior del pais.

Los jueces han manifestado en un 60 % en Montevi
deo e Interior del paîs, el aislamiento institucional, es de- 
cir la soledad funcional percibida en términos de ausencia 
de vînculos de pertenencia a la organizaciôn de la Admi- 
nistracion de Justicia. Esta percepciôn en général se supe- 
ra al ascender en la carrera judicial a los tribunales cole-

(31) La Suprema Corte de Justicia esta dotada juridicamente 
por la Constituciôn, de la potestad de sancionar a todos los infracto- 
res de la misma. En los hechos, sin embargo, se interpréta esta norma 
en forma muy estricta y su aplicacion résulta prâcticamente impo- 
sible.



giados (Tribunales de Apelaciones). El factor que élimi
na este aislamiento lo constituye, segun la manifestation 
dè los jueces, en la “responsabilidad compartida” que se 
ejerce en la actividad judicial colegiada.

Esta desvinculaciôn funcional de los magistrados que 
ejercen su actividad en juzgados letrados o de paz, segûn 
nuestra hipôtesis y que requerirîa una investigaciôn mâs 
a fondo del tema, puede derivar, bien de un sesgo institu- 
cional en las relaciones interpersonales dentro de la orga
nizaciôn del Poder Judicial, bien por la ausencia de meca- 
nismos fluidos de comunicaciôn interpersonal que surgen 
de las tradicionales formas de encarar la actividad judicial 
en el Uruguay.

Este aislamiento institucional de acuerdo con lo ob- 
servado en nuestro diagnostico, présenta dos dimensiones. 
Una primera, que fue expresada directamente por los jue
ces de “sentirse absolutamente solos” en el ejercicio de su 
actividad. Unos pocos magistrados han agregado que ello 
los obliga a tener una gran fortaleza de espîritu y volun- 
tad para superar las presiones del medio —especialmente 
en las ciudades y pueblos del interior. Una segunda di
mension de este “aislamiento” es la percibida en relation 
con el Poder Judicial como instituciôn y en particular con 
la Suprema Corte de Justicia. En général los jueces ma- 
nifiestan en sus entrevistas la perception de ambos tipos 
de aislamiento. La circunstancia de que ambas dimensio
nes se relacionen directamente con su actividad funcional,. 
nos ha llevado a agruparlas como un problema de “aisla
miento institucional”.

Cuando los magistrados senalan el aislamiento res- 
pecto al ôrgano jerarca, destacan problemas experimenta- 
dos en su actividad respecto a una falta de protecciôn de 
sus fueros o de su autoridad, espetifiçamente cuando han
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tenido situaciones de desacato u obstâculos con la Policîa. 
Dos jueces penales en Montevideo y otros jueces letrados 
que han corroborado esta information o su propia expe- 
riencia en el ejercicio de la competencia pénal en el inte
rior del paîs, manifestaron no haber recibido solidaridad 
ni protection de la Suprema Corte en los casos de enfreint- 
tamiento con el Poder Ejecutivo por las actuaciones, obs
tâculos u omisiones de la Policîa o simplemente por eues- 
tionamientos a su autoridad que han surgido frecuente- 
mente en los medios de prensa. Estos aspectos los vere- 
mos con mâs detalle en el punto siguiente, relativo a los 
obstâculos percibidos por los magistrados en el ejercicio 
de su actividad. También el aislamiento del juez se présen
ta respecto al superior jerarca en situaciones vinculadas 
a la carrera judicial, al no contar con un marco légal que lo 
garantice totalmente.

Nos centraremos aquî a la primera dimension anota- 
da del fenômeno del aislamiento institucional —a los so- 
los efectos analîticos— , pues como senalamos, creemos que 
dicho fenomeno deberîa ser objeto de estudio en su globa- 
lidad en cuanto responderîa, en nuestra hipotesis a un ses- 
go de las polîticas de administraciôn de justicia y de las 
prâcticas tradicionales de la actividad jurisdiccional.

En la büsqueda de indicadores que nos provean de ele~ 
mentos de anâlisis de esta soledad institucional percibida 
por los magistrados, hemos encontrado en primer lugar, 
la necesidad que manifiestan la mayorîa de los magistra
dos de encuentros periodicos entre los jueces, para inter- 
cambiar experiencias o simplemente conocerse. Esto lo han 
manifestado con mayor msistencia los magistrados del in
terior del paîs.

Muchos magistrados del interior del paîs sugieren, 
por la experiencia recibida, la necesidad de instrumentai



encuentros periôdicos entre los magistrados a través de 
cursillos de capacitaciôn o congresos. La mayoria de los 
jüeces entrevistados han manifestado su temor, cuando 
ejercen la magistratura en ciudades o pueblos del interior 
del pais, a dejarse absorber por el medio. Tratan de aislar- 
se por este motivo y, dentro de un periodo determinado 
solicitan el traslado a la Suprema Corte de Justicia, pues 
no pueden tolerar ese aislamiento social. Existe, en este 
sentido, una contradictoria situaciôn en la vivencia del ma
gistrado: por un lado, afirman la necesidad del aislamien
to social para garantizar su propia imparcialidad ; y por 
otro, perciben los perjuicios personales que les ocasiona la 
falta de contacto con otras personas y con sus propios 
colegas.

Un principio elemental que subyace en toda organi- 
zaciôn, es la necesidad de una interacciôn mas o menos 
fluida entre los miembros o funcionarios de la misma, co
mo factor motivante en los objetivos de la organizaciôn y  
elemento motor de su propia eficiencia. La soledad insti- 
tucional en este sentido, cualquiera sean las causas, pro- 
voca la pérdida del sentimiento de pertenencia de los in
tégrantes de la organizaciôn, y la distancia con los objeti
vos de la misma.

Una prâctica tendente a superar este aislamiento 
institucional percibido, fue la experiencia destacada por va- 
rios magistrados ejercida durante el periodo de gobierno 
militar (1973-1985). Quienes estando como jueces letra- 
dos en el interior del pais, habian impuesto la realizaciôn, 
en sus circunscripciones territoriales (Departamentos) de 
encuentros periôdicos de jueces, de todas las categorias, 
pertenecientes al mismo departamento.
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El objetivo de estos encuentros regulares, impuestos 
por impulso personal de los propios magistrados letrados- 
(jueces de superior jerarquîa dentro de cada départ amen- 
to) y sin aval expreso a nivel oficial, estaba dirigido a pa- 
liar este aislamiento sentido por cada juez del lugar y for- 
talecer el espîritu de cuerpo de los jueces y de pertenencia 
dentro de la administration de justicia. A ello se agregaba 
un segundo objetivo, segûn nos destacaron algunos ma
gistrados, que era el de coordinar algunas actividades o 
prâcticas judiciales que exigen la mutua cooperaciôn para 
su resoluciôn. Asî, a via de ejemplo, la delimitaciôn de las 
competencias de urgencia de los jueces de paz de las dife- 
rentes categorîas o la fijacion, en otros casos, de criterios 
comunes para enfrentar ciertas actitudes de la Policîa.

Uno de los jueces de paz entrevistados y que viviô es
ta experiencia en el departamento donde ejerce su activi
dad, destaco precisamente la utilidad que implicaba esta 
coordination judicial departamental. Expreso que lamen- 
tablemente esto dejo de practicarse cuando los jueces Le
trados que lo impusieron, fueron trasladados a Montevi
deo. La finalizaciôn de esta “instancia” de coordination es 
percibida nuevamente por la falta de comunicaciôn fluida 
con los jueces de superior jerarquîa de la zona, y el aisla
miento que percibe en la toma de decisiones. Debe tenerse 
présente que muchos jueces de paz son legos, y existe una 
gran inseguridad, améH de la carencia de material biblio- 
grâfico, la distancia con los centros de documentation, 
con los catedrâticos de la Universidad a quienes regular- 
mente podrîan consultar —todos radicados en la capital 
del paîs— , que acrecienta en estos magistrados la percep
tion de soledad institucional.
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II. —  OBSTACULOS A LA INDEPENDENCIA DEL 
PODER JUDICIAL Y DE LOS JUECES

El art. 2 del Proyecto de Déclaration sobre la Inde
pendencia del poder judicial establece que la independencia 
del magistrado existe en tanto no se produzcan restriccio- 
nes, influencias, incitaciones, presiones, amenazas, injeren- 
cias, directas o indirectas, de cualquier origen o por cual
quier motio que sea. A los efectos analîticos, hemos agru- 
pado estas situaciones bajo la comun dénomination de obs- 
tâculos a la actividad judicial.

En las entrevistas a los jueces, frente a la pregunta 
sobre obstâculos percibidos o vividos respecto a la inde
pendencia del Poder Judicial o de su actividad concreta 
como juez, aparecen las siguientes respuestas: los aspec- 
tos econômicos en primer lugar, que consideran lesivos de 
la independencia del Poder Judicial y, en segundo lugar, 
los obstâculos percibidos fundamentalmente en la activi
dad pénal.

1) Autonomîa Financiera.

En las entrevistas a los magistrados, como ya sena- 
lamos, en orden de frecuencia aparece la dependencia eco* 
nômica como uno de los principales factores percibidos 
como interferencias que lesionan la independencia del Po
der Judicial.

El Poder Judicial, en cuanto poder del Estado goza 
de autonomîa financiera y autonomîa administrativa, que 
constituyen, a su vez, garantîas de su propia independen
cia técnica. A diferencia de la autonomîa jurisdiccional, 
estas potestades solo las ejerce el organo supremo del Po
der Judicial, la Suprema Corte de Justicia.
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La autonomîa financiera del Poder Judicial constituye 
uno de los prerrequisitos para que el mismo pueda ejercer 
solventemente las potestades asignadas, sin dependencia 
econômica de otros poderes que podria lesionar en su ca
so, la propia autonomîa de décision en su âmbito jurisdic- 
cional. Se parte entonces de la premisa fundamental que 
la dependencia econômica influye en la propia dependen
cia polîtica de un poder respecto de otro.

El Proyecto de Déclaration sobre la Independencia 
del poder judicial estblece en su art. 33: “El Estado darâ 
la mas elevada prioridad a proveer recursos adecuados 
con objeto de permitir que la justicia se administre en de- 
bida forma, con inclusion de los medios materiales apro- 
piados para el mantenimiento de la independencia, la dig- 
nidad y la eficacia del poder judicial, del personal judicial 
y administrative, y presupuestos de financiamiento”.

En cuanto a los procedimientos de elaboraciôn, el art. 
34 agrega que “el presupuesto de los tribunales serâ pre- 
parado por el organo compétente en colaboraciôn con el 
poder judicial, teniendo en cuenta las necesidades de la ad
ministration de justicia”.

De acuerdo con la Constituciôn uruguaya, la Supre
ma Corte de Justicia proyecta su propio presupuesto, y lo 
eleva al Poder Ejecutivo. Este puede aceptarlo en todos 
sus términos o introducir modificaciones. El presupuesto 
original preparado por la Suprema Corte y  las modifica
ciones del Ejecutivo se elevan al Poder Legislativo para 
que éste finalmente lo décida y apruebe (art. 220 de la. 
Constituciôn). Luego de fijadas las partidas presupues- 
tales, es la propia Suprema Corte quien administra los re
cursos, aunque bajo el contralor financiero del Tribunal 
de Cuentas.
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Al considerarse modificaciones anuales al primer 
Presupuesto del Poder Judicial, luego de restablecida la 
democracia en el pais, se planteé un problema de interpré
tation de este texto constitucional, que tiene importantes 
consecuencias respecto a las potestades del Poder Ejecuti- 
vo y del Poder Legislativo. El Poder Legislativo aprobé 
el Proyecto elaborado por la Suprema Corte de Justicia, 
que era notoriamente superior al elaborado con modifica
ciones por el Poder Ejecutivo.

El Proyecto (observado) aprobado por el Poder Le
gislativo fue, no obstante, vetado por el Poder Ejecutivo, 
en mérito a que superaba las previsiones establecidas por 
aquel proyecto sustitutivo del Poder Ejecutivo. Esto dio 
lugar a una discusiôn técnica que tuvo por objeto el alcan- 
ce de la autonomîa financiera que goza el Poder Judicial 
en nuestra Constitution.

La Suprema Corte de Justicia solicité una consulta a 
un Catedrâtico de la Facultad de Derecho, especialista en 
derecho financiero, quien argumenté en base al principio 
de autonomîa financiera del Poder Judicial, que el Poder 
Ejecutivo no podîa vetar el proyecto sancionado por el Po
der Legislativo ya que sus facultades se limitaban a pre- 
sentar una propuesta alternativa y el Poder Legislativo 
era quien debîa arbitrar la soluciôn en caso de diferentes 
propuestas.

El Poder Ejecutivo sostuvo, en cambio, que sus facul
tades de veto a los proyectos de ley establecidos en el art. 
138 de la Constituciôn (32), no estaban limitadas por esta

(32) El art. 138 de la Constituciôn —incluido en la Secciôn 
relativa a la aprobaciôn y promulgaciôn de las leyes, y no dentro de 
la Seccion especial sobre Hacienda Pûblica y Presupuesto Nacional—  
establece: “Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el Poder 
Ejecutivo con objeciones u observaciones, se convocarâ a la Asam-
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disposiciôn constitucional, y en consecuencia mantuvo la 
observacion formulada, la que finalmente fue aceptada por 
el Poder Legislativo. Por lo tanto, al no contar el Poder 
Legislativo con los votos suficientes para levantar el veto 
interpuesto, quedô vigente el proyecto sustitutivo elabo- 
rado por el Poder Ejecutivo.

El Présidente de la Suprema Corte de Justicia fue bas- 
tante claro en este sentido, al manifestar en 1988 que des- 
conocîa “qué suerte va a correr la propuesta” de la Corte 
respecto a las remuneraciones de los jueces, “porque na- 
turalmente no sabemos qué conducta va a observar el Par- 
lamento y, desde luego, menos conocemos cuâl va a ser la 
décision final del Poder Ejecutivo que como es sabido y  
ya ocurriô en 1987, puede vetar algunas de las disposicio- 
n e s . . ( 3 3 ) .

Dos de los magistrados entrevistados fueron muy 
contundentes en la apreciaciôn de esta dependencia sena- 
lando textualmente que no corresponde que los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia tengan que concurrir a 
las antesalas del Parlamento a “mendigar” sus propios re- 
cursos y dar cuenta en detalle del destino o las razones de 
los aumentos presupuestarios que solicitan.

En esta materia nos hemos encontrado con un por
centaje del 90 % de los magistrados entrevistados, que 
destacan como uno de los factores que lesionan la autono
mîa del Poder Judicial, la dependencia econômica del Po
der Legislativo y Ejecutivo. Unos pocos magistrados — de

blea General y se estaré a lo que decidan los très quintos de lo» 
miembros présentes”.

(33) Ministro de  la SCJ, Dr. Rafaël Addiego (la Presidencia 
de la Corte es anual, rotativa entre sus cinco miembros); diario “La 
Repûblica”, 15 de setiembre de 1988.



los Tribunales de Apelaciones— se abstuvieron de emitir 
opinion.

Vinculado con esta dependencia econômica que per- 
eiben los magistrados, la mayoria senalô que debido a es
tas limitaciones, el Poder Judicial no puede obtener sij pro
pia policia judicial, ya que el Ministerio del Interior no lo 
permitiria.

Un alto porcentaje de jueces resaltô el malestar por el 
monto de los sueldos que se han deteriorado râpidamente. 
Reconocen que si bien han mejorado mucho respecto a 
cinco anos atrâs, el deterioro ha sido muy acelerado. Los 
magistrados del interior del pais son los que mas sienten 
esta pérdida del valor adquisitivo de los salarios. Solo un 
foajo porcentaje de los jueces —la mayoria Ministros de 
los Tribunales de Apelaciones— esta conforme con los 
sueldos que perciben.

El régimen de remuneraciones no fue uno de los obs- 
tâculos principales destacado por los jueces. No obstante, 
en la medida que el tema comienza a destacarse, puede 
transformarse en uno de los factores que perturben la mo
tivation de los jueces en sus funciones.

Para algunos magistrados existe una distorsion en el 
régimen de rémunération en cuanto no contempla el ex- 
ceso de trabajo de algunos Jueces Letrados —como es el 
caso de los Jueces Letrados Civiles de Montevideo— . o la 
eomplejidad de asuntos a que se encuentra sometido el 
juez Letrado del interior del pais, muchos de los cuales es- 
tân obligados a atender todas las materias. Este ûltimo 
recibe una rémunération inferior al juez Letrado especia- 
îizado de Montevideo.

Por este motivo algunos magistrados senalan que no 
es redituable el ascenso desde el cargo de juez de Paz a
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Letrado, porque el exceso de trabajo y la complejidadde 
asuntos no estân compensados con la diferencia de sueldo, 
ni con otras ventajas de estudio y capacitaciôn que le per- 
miten las tareas como juez de Paz. Una vez que accédé al 
cargo de juez Letrado carece de tiempo para ello por la 
recarga de tareas.

Estos aspectos se vinculan, obviamente, con la distri
bucion de competencias entre los magistrados y la com
pensation salarial no acorde Con la complejidad o exceso 
de trabajo, que en definitiva redunda en una baja produc- 
tividad del magistrado o en la desmotivaciôn en la funciôn 
que ejerce.

Otro aspecto relacionado con los recursos del Poder 
judicial, es el deterioro que muchos magistrados han ma- 
nifestado —y fue observado por los entrevistadores— , de 
los locales de los juzgados y la escasez de material de tra
bajo, especialmente en los juzgados letrados de Montevi
deo. Asimismo, la falta de recursos en el interior del pais 
lleva a los magistrados a depender en alta medida de la 
Policîa, o en otros casos de los propios justiciables, mu- 
chas veces indigentes, que deben financiar la movilizacicm 
de los jueces para realizar diligencias o inspecciones que 
requieren la presencia in situ del magistrado. En el inte
rior del paîs, en général, se han modernizado los locales 
de los juzgados. En ciertas zonas los jueces han manifes- 
tado que los mismos no fueron construidos para el funcio- 
namiento de una administracion de justicia, especialmen
te pra un régimen de oralidad. Otros jueces del interior 
han confirmado que estân bien equipados en cuanto al ma
terial de infraestructura, excepto la falta de locomociôn 
propia. No asî elementos imprescindibles como material 
de doctrina o Codigos, muchos de los cuales los consiguen
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pidiendo prestado al Foro local o adquiriéndolos de su pe- 
culio.

Normalmente los jueces reciben, tanto en el interior 
del paîs como en Montevideo, el Diario Oficial y algunos 
Codigos.

Esta situation no varia en los Tribunales de Apela- 
cio (34), donde se nos ha informado que tampoco reciben 
material, salvo el Diario Oficial y  algunos Codigos.

En Montevideo, en cambio, la situaciôn de los locales 
de los juzgados —especialmente Letrados—, es visible- 
mente obsoleta, y  la mayorîa de los jueces carecen de des
pachos adecuados para realizar audiencias —ya que mu- 
chos de ellos los comparten con los Secretarios. En los 
juzgados penales es prâcticamente imposible para algu
nos jueces realizar audiencias con mas de dos personas 
■dentro de su despacho. Deben solicitar a otro colega con 
despacho mas amplio la colaboraciôn para ello.

En los juzgados de Familia hemos constatado efecti- 
vamente lo inadecuado de los locales, donde los despachos 
de los magistrados constituyen una répartition adminis- 
trativa mas dentro del local, y es imposible mantener una 
entrevista sin que los funcionarios entren y salgan perma- 
nentemente. Los despachos previstos para las audiencias 
son también inadecuados por su poco espacio. Varios ma
gistrados y muchos abogados entrevistados han observa- 
do la “desacralizaciôn” de la justicia que impone este de- 
terioro y pobreza de imagen, y la poca importancia que se 
le asigna a los justiciables al no contar con lugares ade
cuados, comodos, con fâcil acceso a su information y aten- 
ciôn.

(34) Existen Tribunales de Apelaciones en lo Civil, Pénal, de 
.Familia, y Laboral, casi todos ellos radicados en Montevideo.
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Los jueces Letrados de lo Civil de Montevideo son los 
que mas problemas manifiestan por las condiciones loca- 
tivas. Un magistrado ha destacado que “mientras que los 
edificios y equipamientos de oficinas, medios de comuni- 
caciôn y de transporte al servicio de otras reparticiones 
del Estado se modernizan constantemente (no obstante 
la abultada deuda externa de nuestros paîses, el déficit pre- 
supuestal y toda la angustiosa realidad que proporcionan 
serios argumentos para negar mejoras presupuestales al 
Poder Judicial), los medios de éste son cada vez mas pre- 
carios; faltan jueces (numéro total), medios para la for
mation profesional de éstos y de sus colaboradores, loca
les dignos para el ejercicio de la funciôn jurisdiccionaî, 
medios modernos de trabajo, de comunicaciôn y  de trans
porte” (35).

En la Direction de Servicios Administratives de la 
Suprema Corte de Justicia, no obstante, se nos informé 
que en général la situaciôn ha progresado y se han obteni- 
do los fondos requeridos para la modernizaciôn y equipa- 
miento de las oficinas administrativas de los ôrganos del 
Poder Judicial. También se nos indicô que se preocupan 
de enviar material de trabajo, incluyendo los Diarios Ofi- 
ciales —no asî material doctrinario—, a todos los juzga
dos del paîs.

Algunos jueces también han manifestado su preocu- 
paciôn por la falta de auxiliares técnicos para asesorar al 
juez, especialmente en el interior del paîs. No cuentan con 
técnicos auxiliares —médicos forenses, contadores, labo- 
ratorios, psicolôgicos, etc.— para la information de sus dic- 
tâmenes. La situaciôn rhâs grave en el interior se da con

(35) Dr. Hugo LORENZO, “La Independencia de los Jueces*, 
en “La Independencia de Jueces y Abogados”, Seminario de Buenos 
Aires, CIJA, op. cit
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la  carencia de médicos forenses propios, ya que, una vez 
mâs, deben recurrir al médico forense de la Policia. Este 
problema se agudiza cuando deben constatar lesiones que 
un detenido denuncia haber recibido por funcionarios po- 
liciales durante su detenciôn.

A titulo ilustrativo, el Poder Judicial, segûn la infor
mation de la Direction de Servicios Administratives, cuen- 
ta en todo elpais con 5 institutos técnicos forenses (Mon
tevideo, Salto, Paysandü, Maldonado y Canelones), y so
lo Montevideo tiene auxiliares Contadores, Laboratorios 
Quimicos y Psicôlogos.

Los jueces, en un porcentaje no significativo, han in- 
dicado que tampoco cuentan con funcionarios capacitados, 
aspecto que se habria deteriorado, ademâs, durante el pe- 
xîodo de gobierno militar. Al carecer de jerarquîa admi- 
nistrativa sobre los funcionarios de los juzgados, los jue
ces en esta materia estân dependiendo de la politica ad- 
xninistrativa que en este sentido adopte la Suprema Corte 
de Justicia.

Todos estos obstâculos se vinculan tanto con la esca- 
sez de recursos del Poder Judicial, como con la racionali- 
dad de la administration de los recursos por los Servicios 
Administratives de la Suprema Corte (36).

Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia entre- 
^istado, nos manifesté que el ejercicio de las potestades 
jurisdiccionales sumado a las funciones de administration 
interna del Poder Judicial, origina un exceso de trabajo 
para los unicos cinco magistrados que componen el ôrgano

(36) Las funciones de estos Servicios Administrativos fueron 
cumplidas — durante el gobierno de facto— , por el Ministerio de Jus
ticia Restablecida la democracia en 1985, se eliminô este Ministerio^
pero se mantuvo parte de la infraestructura burocrâtica del mismo.
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jerarca. De aquî la imposibilidad de cumplir en forma ra- 
cional el ejercicio de las funcionés administrativas. Por 
este motivo, ellas han sido en parte delegadas a los Servi- 
cios Administratives de la Suprema Corte. Un magistra- 
do ha destacado al respecto que, poco a poco, estos Servi- 
cios Administratives han adquirido “gran poder real”, li- 
mitan la independencia de cada juez o tribunal “con can- 
tidad de imposiciones, muchas de ellas (por el fondo o por 
la forma que se expresan), lesivas de la potestad jurisdic
cional y, por tanto, inconstitucionales”.

2) Potestades administrativas.

De acuerdo con el art. 239 de la Constituciôn, la Su
prema Corte de Justicia ejerce la “superintendencia direc- 
tiva, correctiva y consultiva sobre los tribunales, juzgados 
y demâs dependencias del Poder Judicial”.

Esta norma se ajusta a las recomendaciones interna
tionales, como el Proyecto de Déclaration sobre la Inde
pendencia del poder judicial, que establece en su art. 32: 
“La responsabilidad principal en cuanto a la administra
tion de los tribunales, inclusive la supervision y el con- 
trol disciplinario del personal administrative y auxiliar co- 
rresponderâ al poder judicial, o a un ôrgano en que el po
der judicial esté representado y cumpla una funciôn efi-
. . . »  caz .

Dentro de estas facultades, en el Uruguay queda com- 
prendida la potestad de la Suprema Corte de Justicia de 
designar a la casi totalidad de los jueces del pais, de acuer
do con los requisitos formales exigidos por la Constitu
tion  y la Ley 15.750, Orgânica de la Judicatura. Este as- 
pecto lo analizaremos en la Tercera Parte de este trabajo.



Aquî nos importa destacar en que medida se compatî- 
Ibiliza esta potestad que ejerce el ôrgàno mâximo del Po
der Judicial con la independencia de los jueces. Es nece- 
sario precisar que el sistema judicial présenta caracterîs- 
ticas atîpicas en su estructura jerârquica y funcionamien
to  respecto al resto de la administration del Estado.

La administration estatal actua bajo una lînea jerâr
quica a través de los sucesivos jerarcas de las reparticio- 
ïies organizativas, sobre todo el staff de las mismas. El 
Poder Judicial, por el contrario, mantiene una doble es
tructura jerârquica. Por una parte, tiene una organizaciôn 
administrativa similar al resto de la administration del 
Estado, que cuenta con su jerarca mâximo, la Suprema 
Carte de Justicia y, pasando por las Direcciones Adminis- 
trativas, se desplaza en una lînea jerârquica hacia el staff 
«ie funcionarios dentro de los juzgados y tribunales. El 
Actuario —y no el Juez— es el jerarca administrative den
tro de cada juzgado o tribunal.

Los magistrados, ya actûen en forma unipersonal o 
colegiada, caen fuera de este funcionamiento jerarquizado 
en lo que respecta a su actividad jurisdiccional. Los jue
ces, cualquiera sea su categorîa, tienen independencia fun- 
cional, al igual que los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia. No obstante, como veremos mâs adelante, estân 
sujetos a ciertos contrôles de responsabilidad por el orden 
de procéder y son pasibles de sanciones disciplinarias.

Para ejemplificar este funcionamiento, podemos re- 
eordar el dictamen de la Suprema Corte de Justicia en 
1972, en relaciôn a un “mensaje” del Poder Ejecutivo que 
“ invitaba” a la Corte a “observar” la negativa de un juez 
Pénal ante un pedido de allanamiento solicitado por las 
Fuerzas Armadas. En este dictamen se expresaba que îa 
independencia y soberanîa del Poder Judicial, y por ende,
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de los jueces y tribunles, constituyen una limitaciôn a la 
superintendencia directiva y  correctiva que la Constitu
tion  atribuye a la Corte (37).

Es decir que la superintendencia administrativa y co
rrectiva no habilita a la Suprema Corte a observar o san- 
cionar a los jueces por las funciones o decisiones especx- 
ficas de la potestad jurisdiccional que ejercen, excepto los 
casos, obviamente, de desviaciôn de poder o apartamiente 
del orden de procéder como senala el art. 23 de la Consti- 
tuciôn y las normas de la Ley Orgânica de la Judicatura.

Asimismo, cuando la Suprema Corte se pronuncia en 
ejercicio de su superintendencia “consultiva”, tal como lo 
expresô en respuesta al Poder Ejecutivo en 1971, no lo 
hace en la prâctica de funciones o facultades jurisdiccio- 
les, sino en el desempeno de atribuciones de orden admi
nistrative. Su “déclaration no puede imponerse a Tribu- 
nales ni Juzgados ya que nuestro sistema de organizaciôn 
judicial es de justicia jerarquizada (con orden o grado den- 
tro de una misma espetifica funcion) y no el de justicia 
subordinada (de obediencia o sumisiôn por parte del juez 
de menor jerarquîa al que le es superior)” (38).

Mas del 90 % de los jueces han dicho que no reciben 
presiones, sugerencias o influencias directas por parte de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. Algunos 
pocos magistrados han expresado que a lo sumo han reci- 
bido alguna llamada de un Ministro de la Corte solicitando 
el llamado “pronto despacho” de un asunto, pero no sobre 
el fondo del mismo. En esta materia, la opinion de los abo- 
gados esta dividida. Un grupo importante opina que la Su
prema Corte no ejerce presiôn sobre los jueces en el fondo

(37) Dr, Léon CORTIfïAS, op. cit., pâg. 85.
(38) Dr. Leôn CORTIftAS, op. cit., pâg. 85.



de los asuntos, y si solicitudes de “pronto despacho”. En 
cambio, otros abogados han expresado que la Suprema 
Corte ejerce una fuerté presiôn sobre los magistrados. So
lo un magistrado nos indicô que habia sido indirectamento 
observado por un Ministro de la Suprema Corte por una 
actividad concreta en materia pénal, lo que considéré lesi- 
vo a su independencia.

Este es un aspecto difîcil de analizar, y la informa
tion recabada no permite formular conclusiones al respec- 
to. No obstante, séria importante determinar esta zona no 
explicita de relaciones entre los jueces y  Ministros de la 
Suprema Corte.

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial recomienda, precisamente, que “en ma
teria de decisiones judiciales el juez sera independiente de 
sus colegas y de sus superiores. La organizaciôn jerârqui- 
ca de la magistratura y las diferencias de grado o de ran- 
go no interferirân de ninguna manera con el derecho del 
juez de adoptar con total libertad su decisién” (art. 3).

Este principio, en el Uruguay, —y hasta donde llega 
la informatién recabada— , tiende a presentar un sesgo im
portante. Esto ha sido destacado por un bajo numéro de 
magistrados, pero con alto grado de significaciôn por su 
trascendencia, y es la “observation” que realizan algunos 
jueces de superior jerarquîa a los de inferior rango, sobre 
el fondo del asunto elevado en apelaciôn.

El ejercicio de la funcién jurisdiccional por cada juez 
y la posibilidad de su recurribilidad ante un juez superior, 
no permite sostener que los jueces superiores puedan indi- 
car o sugerir directivas a los jueces inferiores. E l art. 116 
de la Ley Orgânica de la Judicatura solo habilita al juez 
superior, en caso de que tome conocimiento de una irregu- 
laridad del juez inferior —aspecto que llegarîa a su cono-
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cimiento en caso de apelaciôn de una sentencia del juez 
inferior—, a dar cuenta a la Suprema Corte de Justicia de 
la irregularidad observadà. No obstante, el Dr. Hugo Lo- 
renzo manifesté en el Seminario Régional de Buenos Ai
res (1988) que “cierta prâctica de algunos jueces o tribu
nales que entienden en segunda instancia que (quizâs por 
deformation profesional) no se limitan al juzgamiento de! 
objeto litigado en su instancia, sino que corrigea al juez 
de la primera instancia en términos a veces descomedidos 
o agraviantes que lesionan su dignidad y disminuyen su 
autoridad ante los justiciables. En muchos casos, ante 
errores muy graves en la actuaciôn o en la décision de! 
juez corregido, pero, en otros, simplemente ante temas opi- 
nables por el solo hecho de diferencias entre el juez de se
gunda y el de primera instancia”.

Un aspecto a destacar en la independencia de los jue
ces con relation a la racional distribuciôn de competencias 
de la polîtica judicial, es el exceso de trabajo de algunos 
magistrados, varios de los cuales lo perciben como lesivo 
a su capacidad para tomar libre e independientemente sus 
decisiones en cuanto carecen de tiempo y dedicacion sufî- 
ciente para atender los problemas de los justiciables. E l 
exceso de atencion de expedientes les absorbe la mayor 
parte del tiempo, porque les corre el plazo para dictar sen
tencia, y en caso que no lo hicieren corren el riesgo que se 
anote tal omision en su legajo personal. Quienes mayores 
problemas tienen de exceso y complejidad de trabajo, son 
los magistrados Letrados en lo Civil de Montevideo, los 
Jueces Letrados del interior del pais y los Jueces Letrados 
en lo Pénal de Montevideo.

El Dr. Hugo Lorenzo expresô al respecto que “la in
dependencia de cada juez se convierte en un valor teôrico 
si, por ejemplo, debe resolver un numéro tan elevado de
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asuntos que no puede brindar a cada proceso la atencion y 
el estudio que requiere, aün trabajando jornadas extensî- 
simas, a menudo sin siquiera descanso semanal. . .  ” (39).

Finalmente, cabe puntualizar dos aspectos relaciona- 
dos con las polîticas de administration y la- independencia^ 
de los jueces. En primer lugar, el roi que cumplen los jue
ces de Paz ciudad del interior del pais y los Jueces de Paz 
rurales. La mayorfa de los jueces que recuerda su expe- 
rfencia del ingreso a la magistratura por estos cargos, des- 
tacan el importante papel que estos jueces ejercen en el 
medio social, por la “autoridad” que el medio otorga al 
cargo de magistrado, cuaîquiera sea su categorîa. Un juez 
de Paz ciudad (en el interior del pais), asî como el juez 
rural, cumple un roi mediador en conflictos, casi de “asis- 
tente social” o mâs propiamente, de “Alcalde” del pueblo. 
Es importante destacar que estos magistrados tienen una 
relevante competencia en las diligencias de urgencia en 
materia pénal. En caso de delitos, son quienes primero to- 
man contacto con los hechos, con las personas detenidas, 
con la Policîa local, y realizan las primeras diligencias pe- 
nales.

El Juez de Paz tanto de la ciudad como del ârea rural 
se ha convertido asî en un punto vital de orientaciôn y re- 
ferencia social en el medio. No obstante, algunos magis
trados —dadas las escasas funciones jurisdiccionales de es
tos cargos—, entienden que deberîan eliminarse ya que, 
ademâs, en su mayoria estân ocupados por personas sin 
formation juridica (40).

(39) Dr. Hugo LORENZO, op. cit-
(40) De acuerdo con nuestro procesamiento de la informaciôn 

obtenida de la Suprema Corte, a tnediados de 1988, de un total d« 
349 magistrados en el pais, el 44 % no reûnen la calidad profesional 
de abogado (o escribano). Dado que las normas constitucionales y
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Esta ültima circunstancia les créa cierta dependencia 
hacia los jueces de superior jerarquîa, en la medida y de 
acuerdo con lo manifestado por los Jueces Letrados, éstos 
—en las pocas sentencias que dictan los Jueces de Paz le- 
gos—, en muchos casos los asesoran en las mismas o di- 
rectamente las redactan. En una zona del pais relevada, 
los abogados no litigantes en el caso que debe decidir el 
magistrado de Paz, son los que normalmente se encargan 
de asesorarlos o redactar sus sentencias.

Pareceria que el status de un juez de Paz rural o de 
ciudad de inferior jerarquîa en el interior del paîs, es per- 
cibido como lesivo en la carrera de un magistrdo profesio- 
nal (con tîtulo de abogado). Un abogado recién ingresado 
a la magistratura solicité el inmediato traslado, porque 
en su calidad de profesional entendîa que no podîa estât 
ocupando un cargo de juez de Paz rural. La Corte accediô 
de inmediato al traslado solicitado.

3) Jueces y Policîa.

Los obstâculos a su tarea, senalados por un porcenta- 
je de 64 % de los magistrados estân referidos a la Policîa. 
Comprende aspectos taies como interferencias en las in- 
vestigaciones judiciales por delitos cometidos por funcio- 
narios policiales; ocultamiento presumido por los jueces

legales solo requieren la calidad de abogado para ejercer la judi- 
catura de paz “departamental” —la categoria superior dentro de loa 
magistrados de Paz—, es importante destacar que, del total de Jue
ces de Paz en el paîs, 204, el 72 % son legos; solo un 23 % son abo
gados y un 9 % escribanos. Debe tenerse en cuenta que en el ûltimo 
cuatrimestre de 1989 la Suprema Corte de Justicia nombrô mâs de 
100 nuevos jueces a efectos de poner en marcha el Câdigo General 
del Proceso, por lo que en la actualidad hay un crecimiento cuantita- 
tivamente importante de los magistrados.
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de information que no llega al juzgado ; y en menor medi- 
da, desacatos por no cumplimiento adecuado de ôrdenes 
judiciales.

La opinion de la casi totalidad de los abogados entre- 
vistados en Montevideo, apunta por el contrario a marcar 
una actitud reticente por parte de la magistratura en rela
tion con la Policia. Senalan, en este sentido, que a los jue
ces les disgusta tener algûn tipo de enfrentamiento con 
las fuerzas policiales, especialmente en lo que se relaciona 
con los derechos humanos. Opinan, asimismo, que en ésto 
se sigue un lineamiento similar a la politica trazada hoy 
dîa por la Suprema Corte de Justicia, en el sentido de evi- 
tar todo tipo de problemas con el Poder Ejecutivo.

En nuestra hipôtesis, tanto  la vision de los m agistra
dos como la del foro, esta dejando de lado un aspecto que 
es esencial al funcionamiento de la adm inistraciôn de jus
ticia: su dependencia de la colaboraciôn de los servicios 
policiales para un regular funcionamiento. Este aspecto, 
en nuestra hipôtesis, puede estar condicionando en gran 
medida, aun en forma no voluntaria, la propia actitud de 
los jueces hacia la adm inistraciôn policial.

Si" ello es si, no llama la atenciôn entonces, que un 
20 % de los jueces Letrados de Montevideo entrevistados, 
que durante el periodo de gobierno militar ocupaban los 
cargos de jueces letrados en el interior del pais, senalen 
que, mientras ejercîan estos cargos establecieron ciertas 
“réglas de juego” con la Policia del interior. Del total de 
Magistrados, solo un 48 % indicô tener “buenas relacio- 
nes” con la Policia —debe tenerse présente que esta rela
tion involucra a una serie de jueces que, por la naturale- 
za de sus funciones hoy dîa prâcticamente no tiene en los 
hechos mayores requerimientos de colaboraciôn policial 
(materia civil, de familia, etc.—. Si tomamos en cuenta so-
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lamente los jueces Letrados en lo Pénal, de Menores y los 
Jueces de Paz y Letrados del interior que entienden en cau
sas penales, el porcentaje de magistrados que indica tener 
“buenas relaciones” baja al 30 %.

Estas “reglas de juego” fueron definidas por los jue
ces en el campo de la colaboraciôn en las investigaciones 
penales y en el trato a las personas detenidas. Estas re
glas de juego cobran sentido si se toma en cuenta que los 
jueces no pueden prescindir de la colaboraciôn policial, de 
la cual dependen en todo lo relativo al sistema pénal. En 
ningun caso los jueces que senalaron haber establecido di- 
chas reglas de juego, entendieron que las mismas lesiona- 
ban su independencia. Por el contrario, lo destacaron co
mo un elemento —que en la coyuntura en que se realiza- 
ba— , permitia cierta “négociation” valorada en forma po
sitiva por el logro que implicaba en el respeto por la poli
cîa de los derechos de los detenidos. Posiblemente ello en- 
cuadre en la polîtica de los magistrados de evitar —como 
senalamos anteriormente— el enfrentamiento con la Po- 
licîa por problemas de violaciones de derechos humanos, y 
el escândalo publico que las mismas provocan.

De hecho, este tema, como el del aislamiento institu- 
cional ya analizado, requiere una investigaciôn particula- 
rizada, para poder evaluar si taies “reglas de juego” supo- 
nen o no alguna limitaciôn a la independencia y autoridad 
de los magistrados.

En principio puede proponerse la hipôtesis de que las 
“reglas de juego” no vulneran la independencia de los jue
ces. Elias son el resultado de la original dependencia que 
tiene el servicio de justicia hacia los servicios policiales. 
Cabrîa también presumir que, en virtud de esta dependen
cia de la colaboraciôn policial, el juez no puede mantener 
un conflicto permanente con los funcionarios policiales. E ï
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problema pendiente de estudio es el real “contenido” de 
estas reglas de juego y qué valores impone el juez en las 
mismas.

A) Un magistrado del interior del pais indicé grâfi- 
camente que al juzgado llega “lo que la Policia quiere que 
llegue” ; lo cual fue corroborado por otros magistrados del 
interior. A diferencia de las respuestas otorgadas por los 
magistrados de la capital del pais, en el interior los jueces 
letrados destacan que poco y nada hacen al respecto y que 
en delitos de contrabando, por ejemplo, tampoco cuentan 
con medios para poder llevar a cabo las investigaciones 
prescindiendo de la voluntad de la Policia.

Los jueces del interior y de Montevideo, rara vez to- 
man iniciativas por su cuenta en caso de conocimiento ex- 
traoficial de un delito. Y aunque tuvieran tal conocimien
to, creemos que incide en esta inactividad, la dependencia 
de la Policia para realizar las investigsiciones del caso. 
Mucho mas aün, cuando los delitos del cual toman cono
cimiento —por denuncia de algun detenido, por ejemplo—  
fue cometido por los propios funcionarios policiales.

Puede destacarse un caso excepcional en esta mate- 
ria. El Tribunal de Apelaciones en lo Pénal en fallo de 
agosto de 1987 (41), se pronunciô precisamente frente a 
la décision de un Juez Letrado que procesô a un Comisa- 
rio de la Policia por haber realizado procedimientos poli
ciales para la averiguaciôn de un supuesto delito (abigea- 
to - robo de ganado), deteniendo a su eventual autor y  
efectuando otras indagaciones de las cuales no dio cuenta 
en ningun momento al Juez. El autor confesô los hechos 
y el Comisario reconociô haber encontrado el cuerpo del

(41) Publicado por “La Justicia Uruguaya”. Asunto 11.006, 
el 27-X-87.



delito y toda la documentation que lo inculpaba. Su omi- 
sion en comunicar el procedimienta al juez compétente la 
pretendiô justificar alegando que ese dîa estaba desborda- 
do de trabajo. i

El Tribunal de Apelaciones en lo Pénal dicto una sen- 
tencia ejemplar, al igual que la décision del juez actuante, 
en tanto rescata y dignifica la autoridad del Poder Judi
cial, y que bien podria constituir un “leading case” en la 
jurisprudencia uruguaya. En efecto, el Tribunal entendio 
que en el ilicito incriminado “se protégé especîficamente 
el normal funcionamiento de la potestad judicial del Esta- 
d o . . . que se ve afectada por la conducta de quienes estan- 
do obligados a actuar no lo hacen”. “Las acciones que se 
describen en el tipo pénal mencionado violan la côrrecta 
actividad judicial porque la detienen, trabândola en su la- 
bor”.

Mas adelante agrega, “el funcionario policial. . . tie- 
ne la obligaciôn de poner el hecho delictivo en conocimien- 
to del juez que realice la instruction en la forma mas râ- 
pida que le sea posible”. “La relaciôn de la Policîa con el 
juez debe ser constante, el funcionario policial no puede 
tomar ninguna résolution relativa a un hecho ilicito si no 
es con la anuencia del magistrado correspondiente o con 
su orden”.

Normalmente el juez accédé tardîamente al conoci- 
miento de los asuntos y esto, no obstante, no tiene tras- 
cendencia jurîdica, tal como fue destacado por magistra
dos y abogados. Asî, en el departamento de Maldonado,. 
por la denuncia en el mes de diciembre ante la policîa de 
una serie continuada de delitos de hurto, a pedido e insis- 
tencia de uno de los denunciantes afectados, el Comisario 
Policial que tramitaba la investigacion recién elevo los an- 
tecedentes al juez en el mes de abril del ano siguiente.
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B) Como veremos con mas detalîe en el ârea pénal, 
los jueces también destacan entre los obstâculos, las difi- 
cultades que interpone la policîa cuando las averiguacio- 
nes de delitos involucran a los propios cuadros de funcio- 
narios. De un total de 25 magistrados a quienes se le pre- 
guntô si tuvieron obstâculos con la policîa, un 60 % mani
festé haberlos tenido. En este mismo grupo, un 44 % se- 
nalô que tuvo casos comprobados de torturas aplicadas por 
funcionarios policiales. Es necesario destacar muy clara- 
mente que, en estas respuestas un porcentaje elevado estâ 
referido al perîodo dictatorial. Pero también debe senalar- 
se que mâs de la mitad de los jueces penales de Montevi
deo en la actual coyuntura democrâtica, han tenido de- 
nuncias comprobadas de torturas.

De todos modos, lo que aquî interesa analizar es el 
elemento eficiencia de las potestades y recursos de la ad
ministration de justicia en estos casos. Los magistrados 
han senalado abiertamente que solo en contados expedien- 
tes han podido o han llegado a investigar a fondo y lograr 
el procesamiento de los responsables. De los magistrados 
que han tenido algun tipo de denuncia por estos casos, so
lo un 50 % ha logrado identificar a algun funcionario res
ponsable y procesarlo por el delito correspondiente. En las 
averiguaciones de maltrato a los detenidos, los magistra
dos se han visto en situaciones difîciles por las consecuen- 
cias que apareja en las regulares relaciones con la Policîa. 
Varios jueces no han tenido inconveniente en senalarnos 
que algunos jueces, como consecuencia de su enfrenta- 
miento con la Policîa por motivos de violaciones de dere
chos humanos, fueron objeto de traslado a otra sede por 
décision de la Suprema Corte de Justicia.

Estas situaciones nos dejan una interrogante en cuan- 
to  a las decisiones que adopta la Suprema Corte de Justi-



cia - ;se trata de una politica de respaldo al juez? £ se trata, 
por el contrario, de una polîtica judicial de evitar. conflic- 
tos con el Poder Ejecutivo en funciôn dé la debilidad de 
las “potestades” del Poder Judicial?.

Résulta ilustrativo para la valoraciôn de esta proble- 
mâtica, analizar lo ocurrido en el asunto “IELSUR c /  
Consejo del Nino”, “Accion de Amparo”, presentada ante 
el Juzgado de Menores, en el mes de julio de 1988. La Juez 
Letrado de Menores que hace lugar a la acciôn de amparo 
y ordena en su sentencia al Consejo del Nino hacerse car- 
go de los menores infractores recluidos en cârceles de ma
jores fija un plazo para que esta institucion del Estado 
cumpîa el mandato. Mientras corna el plazo para el cum- 
plimiento de la orden judicial, la Juez fue trasladada a 
otra sede judicial. Las instancias sucesivas debieron seguir1 
con el juez sustituto.

En ese mismo expediente, el Juez Letrado de un de- 
partamento del interior del pais elevô un Acta al Juez Le
trado de Menores de Montevideo sobre la situaciôn de los 
menores infractores y demâs detenidos en la cârcel del 
departamento bajo su jurisdiccion. El Magistrado expresa 
en el Acta (1 de julio de 1988) que el Comisario que se 
desempenaba hasta mayo de 1988 y  ocupaba el cargo de 
Director del Establecimiento de Réclusion Departamen- 
tal, habîa dispuesto “un régimen mas riguroso que el exis
tence bajo los anteriores directores de la cârcel y se mane- 
jaba con entera discreciôn ya que no habîa reglamento in
terno escrito sobre las reglas disciplinarias”. El Director, 
continua el Magistrado, “sometîa a los reclusos y  menores 
del Consejo del Nino” . . .  “a castigos o rigores no permi- 
tidos por la ley”. Y detalla entre ellos la aplicaciôn de gri- 
llos (anillas de seguridad).
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Sin embargo, destaca el Magistrado en el Acta, en 
cuanto a los grillos, “todos los funciônarios policiales que 
declararon en autos, en forma unanime, dicen desconocer 
la existencia de los mismos. Y véase que todos los reclusos 
dicen tener conocimiento de su existencia, o que los vie- 
ron o que los sufrieron, (y) los dibujan con los mismos 
trazos”. En el caso de uno de los detenidos, existen prue- 
bas del médico forense —segün consta en la misma Acta— 
de las heridas producidas por taies instrumentes de casti- 
go. E l Acta consta de una larga série de testimonios de 
reclusos y menores, donde se expresan los diferentes cas- 
tigos crueles e inhumanos a que fueron sometidos reitera- 
damente por los funcionarios policiales, por ôrdenes del 
Comisario.

El magistrado concluyô, a raîz de los hechos prece- 
dentes constatados por las declaraciones coïncidentes y 
1s contradicciones de los funcionarios policiales, la existen
cia del delito de abuso de autoridad contra los detenidos, 
en su calidad de funcionario publico, “sometiendo a los re
clusos a sanciones mortificantes y que pusieron en peligro 
la integridad sico-fîsica de los internos . ..  acciones prohi
ba das por nuestro derecho”. En virtud de lo cual dispuso 
el procesamiento del Comisario “bajo la imputation del 
delito continuado de abuso de autoridad”. El magistrado 
manifesté que la policîa se preocupô de ocultar los medios 
probatorios —los grillos nunca aparecieron—y entorpe- 
cer la investigaciôn judicial, en las inspecciones ocula- 
res del magistrado. A raîz de esta intervencién judicial el 
magistrado actuante tuvo posteriormente relaciones difî- 
ciles con la policîa, que como sanciôn indirecta decidiô 
— entre otras medidas— obstaculizarle los pedidos de lo
comotion. No obstante, en este caso no se pidiô ni hubo 
intervencién de la Suprema Corte de Justicia.
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Otros magistrados del interior han contado su expe- 
riencia en averiguaciones realizadas por su propia inicia
tiva sobre malos tratos en la sede policial o en la cârcel, 
enfrentândose en ambos casos a una serie de trabas y ocul- 
tamiento de pruebas por parte de los jerarcas policiales 
(42). Asimismo, varios jueces del interior nos comentaron 
del ocultamiento de hechos o pruebas por algun funciona- 
rio policial de alta jerarquîa en el interior, ante posibles 
delitos de contrabando.

C) Finalmente, otro tipo de obstâculos que perci- 
ben los magistrados, en Montevideo y en mayor medida 
en el interior del pais, es la carencia en los servicios poli
ciales de medios idoneos y de capacitacion para las inves- 
tigaciones de los delitos, fuera de los casos mâs comunes 
de rapinas o hurtos.

En este sentido es mayoritaria la insistencia de los 
magistrados de obtener una policia judicial propia, ton ca
pacitacion y medios para asistir directamente al juez y ba- 
jo su estricta dependencia. La dependencia de los recursos 
policiales se produce tanto en el inicio de las investigacio- 
nes penales como en la etapa de ejecuciôn de sentencias. 
En la etapa de investigation, los obstâculos radican en 16s 
factores ya vistos de falta de medios en los servicios poli
ciales, asi como, fundamentalmente, en la negligencia en 
unos casos o la falta de voluntad en otros, de colaborar con 
el juez en las investigaciones.

Debe tenerse présente, para comprender la incidencia 
de los alcances de los obstâculos de la Policia sobre la in-

(42) Caso del Pénal de “Libertad”, donde la policia ocultô al 
Juez interviniente las armas utilizadas para reprimir un conato d« 
motin de los presos en dicha cârcel, motivada por las malas condicio- 
nes de vida.
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dependencia de los jueces, que en el interior del pais la de- 
pendencia del magistrado se extiende a muchos aspectos 
funcionales, que van mas alla de la pura actividad juris- 
diccional pénal. En el interior el juez depende, en la ma- 
yorîa de los departamentos del pais, de la infraestructura 
que le presten los servicios policiales para realizar una sé
rie de diligencias —inspecciones oculares, o traslados por 
cualquier motivo, que salvo el juez que dispone de locomo
tion particular propia, los demâs requieren de los servicios 
de locomotion de la policîa. En muchas zonas, necesitan 
incluso el teléfono de la seccional para comunicarse con 
otras localidades.

No constituye un porcentaje importante el nümero de 
magistrados que encuentran lesiva a su independencia, es
ta dependencia funcional, pero es significativo que varios 
de estos magistrados hayan afirmado que esta carencia de 
medios propios no es acorde con el roi y dignidad del car
go que invisten y sienten lesivo a dicho poder “mendigar” 
a la Policîa los medios de transporte u otros auxilios. Mas 
aûn, en la mayorîa de los departamentos del paîs, los jue
ces no cuentan con médicos forenses del Poder Judicial, y 
deben recurrir a los peritajes del médico forense de la po
licîa, lo cual no les otorga seguridades cuando la investi
gation que solicitan esta referida a delitos como malos tra- 
tos o lesiones, causados por los propios funcionarios poli- 
ciales.

4) Otras interferencias.

El Proyecto de Déclaration sobre la Independencia del 
poder judicial consagra algunas normas mas précisas que 
nuestra legislaciôn, en cuanto a la obligation de los demâs 
poderes del Estado de respetar la independencia del Po
der Judicial.
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El art. 5, h) senala que “El Poder Ejecutivo no ejer- 
cerâ control sobre las funciones judiciales de los tribuna
les de la administration de justicia”. “E l Poder Ejecutivo 
no podrâ clausurar los tribunales ni suspender sus activi- 
dades” ; “el Poder Ejecutivo se abstendrâ de toda acciôn 
u omisiôn que prejuzgue la solution jurisdiccional de un 
litigio o impida la ejecuciôn normal de una décision”, y 
finalmente, “no se adoptarâ ninguna ley o decreto que re- 
troactivamente derogue decisiones concretas de los tribu
nales o que cambie la composition de los tribunales en de- 
trimento de sus decisiones” (43).

En principio, estas limitaciones a la intervention del 
Poder Ejecutivo y Legislativo podrîa entenderse que fue
ron desconocidas por las autoridades del Uruguay al dic- 
tarse la Ley de Caducidad de la Pretensiôn Punitiva del 
Estado el 22 de diciembre de 1986 (Ley de Impunidad). 
La Ley extrajo de la ôrbita jurisdiccional la posibilidad 
de continuar las indagaciones y la toma de decisiones por 
los magistrados, otorgândole al Poder Ejecutivo la potes- 
tad de decidir, caso por caso, qué es y qué no es lo justicia
ble. La ley se dictô ante un cumulo importante de denun- 
cias penales por violaciôn a los derechos humanos come- 
tidas por funcionarios policiales y militares durante el go- 
bierno militar (1973-1985).

En efecto, uno de los problemas que ha suscitado la 
atenciôn en estos anos de democracia, ha sido el desacato 
o intento de desacato de funcionarios de las Fuerzas Arma
das requeridos por la justicia pénal, ante varias denuncias 
por violaciôn de derechos humanos. El elemento que aquî 
interesa analizar es qué instrumentes tiene el juez para su-

(43) Iguales recomendaciones surgen textualmente de la De- 
claraciôn Universal sobre la Independencia de la Justicia, aprobadas 
en la Conferencia Mundial de Montréal, Canada.
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perar un virtual desacato de otro Poder del Estado o del 
ôrgano encargado por las leyes vigentes de hacer cumplir 
las ordenes judiciales. En el caso citado los funcionarios 
militares debîan presentarse ante el juez el dîa 22 de di- 
ciembre de 1986. En esa misma fecha el Poder Legislativo 
dicto apresuradamente la citada Ley, cerrando asî las po- 
sibilidades de actuaciôn judicial en el caso —evitando, en 
los hechos, la posibilidad del desacato.

El art. 1 de la Ley 15.848 de la Caducidad de la Pre- 
iensiôn Punitiva del Estado establece que “ . . . a efecto de 
concluir la transicion hacia la plena vigencia del orden 
eonstitucional, ha caducado el ejercicio de la pretension 
punitiva del Estado respecto de los delitos cometidos has- 
ta el l 9 de marzo de 1985 por funcionarios militares y po- 
lïciaîes equiparados y asimilados, por môviles politicos o 
en ocasion del cumplimiento de sus funciones y en oca- 
siôn de acciones ordenadas por los mandos que actuaron 
durante el periodo de facto”.

El art. 3, por su parte, establece que: “A los efectos 
previstos en los artîculos anteriores, el Juez interviniente 
en las denuncias correspondientes, requerirâ al Poder Eje
cutivo que informe, dentro del plazo perentorio de 30 dîas 
de recibida la comunicaciôn, si el hecho investigado lo con
sidéra comprendido o no en el articulo l 9 de la présente 
ley”.

El inciso 2 agrega: “Si el Poder Ejecutivo asî lo co- 
municare, el Juez dispondrâ la clausura y el archivo de los 
antecedentes. Si en cambio, no contestare o informa que 
no se halla comprendido, dispondrâ continuar la indaga- 
toria”.

En el recurso de inconstitucionalidad interpuesto con
tra la Ley varios abogados argumentaban que los articu
le s  1 y 3 de la misma violaban los principios de separaciôn
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de poderes, la independencia judicial y el debido proceso, 
al asignar al Poder Ejecutivo el cumplimiento de la fun- 
ciôn jurisdiccional que corresponde al Poder Judicial; y 
porque, ademâs, el juez se ve obligado a remitir al Ejecu
tivo testimonios de las denuncias penales por violaciones 
a los derechos humanos, presentadas por las vîctimas o 
sus familiares.

Aparece, entonces, el obstâculo de la posible interfe- 
rencia del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo sobre 
las potestades jurisdiccionales del Poder Judicial. La Su
prema Corte de Justicia, en definxtiva resolviô los dos pun- 
tos: primero, al declarar que la Ley de Caducidad de la 
Pretensiôn Punitiva del Estado es una Amnistia, y por tan
to la intervention del Parlamento es constitucional ; y, en 
segundo lugar, que la mecânica prevista por la Ley de in
tervention del Poder Ejecutivo no limita las facultades de 
los Jueces.

En primer lugar, el Poder Legislativo en el Uruguay 
tiene ciertas facultades frente al Poder Judicial, como la 
posibilidad que le otorga el art. 118 de la Constituciôn de 
solicitarle “informes” y “datos” que estime necesarios pa
ra sus cometidos —aunque no podrâ ser objeto de dicho 
pedido “lo relacionado con la materia y competencia juris- 
diccionalles”, asî como el poder de dictar leyes de amnis
tia  e indulto, en virtud del art. 85, inciso 14 de la Consti
tuciôn.

La Suprema Corte (por très votos contra dos) enten- 
diô que esta Ley de Caducidad constituye una Amnistia, 
sin desconocer efectivamente que la Ley contiene “aspec- 
tos e implicaciones polîticas”. “La necesidad de favorecer 
la pacificaciôn nacional ha sido indicada, segün se ha dicho 
y  es notorio —dice la sentencia de la Suprema Corte— 
por los votantes de la ley, como justification de la misma”.
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Concluye entonces que si el Poder Legislativo tiene facul- 
tades constitucionales para legislar una amnistia como es 
este caso, con mas razôn puede “establecer ciertos limites 
o contrôles”.

Respecto al Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Jus
ticia expresô: “Esta disposiciôn (art. 3) se impugna afir- 
mando, en sîntesis, que viola el principio de separaciôn de 
poderes, desconoce la funcion jurisdiccional y las garan- 
tias del debido proceso. Se invoca la opinion del Prof. Cas- 
sinelli Munoz: “puede establecerse que el Juez requiera in
formes al Poder Ejecutivo, pero no puede hacerse del in
forme requerido, un dato irréversible y vinculante de la 
décision judicial” (Cuadernos de Marcha, pâg. 20). “Se 
alega inconstitucionalidad del articulo 3** de la ley, afir- 
mando que deja en manos del Poder Ejecutivo determinar 
en qué casos es de aplicaciôn la exenciôn de responsabili- 
dad pénal y en cuales no, debiendo el juez, con mengua 
de su independencia técnica, atenerse a esa determinacion. 
Con lo cual, asimismo, se vulneraria el principio de sepa
raciôn de poderes”.

“La mayoria de la Corte no comparte esta conclusion. 
En primer lugar, y fundamentalmente, por un principio de 
lôgica: quien puede lo mas, puede lo menos. Si el Poder 
Legislativo podia dictar una ley général de amnistia, por- 
que lo faculta expresamente la Constituciôn, amplia, lisa, 
y llana, con mâs razôn podia establecer ciertos limites o 
contrôles, por estrechos o especiales que haya decidido 
establecer”.

“Por otra parte —agrega la Sentencia—■, es sabido que 
la pretensiôn punitiva del Estado incumbe al Ministerio 
Pûblico: la funcion del juez se halla limitada o condicio- 
nada, en materia pénal, por la actividad de dicho Ministe
rio (D. L. 15.365 y CPP). Esa actividad no esta regulada
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por la Constituciôn sino por la ley ; nada impid,e que otta  
ley atribuya a otro ôrgano el ejercicio de la pretensiôn pu- 
nitiva, sin perjuicio de asegurar la independencia têcnica 
del Ministerio Publico cuando éste ejerce la action pénal. 
Esto lo demuestra el pedido de sobreseimiento o absolu
tion formulado por el représentante de la causa pûblica^ 
que obliga al Juez de la causa, que respecto al primero de- 
be decretarlo sin mâs trâmite y mediante auto fundado 
exclusivamente en dicha solicitud (CPP art. 235)”. “La 
disposition no lesiona al Ministerio Publico, sino que pre- 
vé requisitos de procedibilidad o presupuestos procesales, 
o cuestiones previas, en el caso la intervention del Poder 
Ejecutivo, para establecer la configuraciôn de circunstan- 
cias habilitantes que posibiliten el enjuiciamiento”.

Uno de los Ministros discordes entiende que los ar- 
tîculos impugnados no solo son inconstitucionales, “sino 
que lo son voluntariamente”. “Para evitar que se cumplie- 
ra con la citaciôn de funcionarios militares por (la) sede 
judicial, los mandos superiores de las fuerzas armadas de- 
cidieron no cumplir el precepto constitucional. Ante la po- 
sibilidad de un grave conflicto institucional, el Parlamen- 
to (el lunes 22 de diciembre) sancionô la Ley 15.848, pre- 
mura originada en que el lunes estaba dispuesta la compa- 
recencia de militares en sede judicial comûn”.

El segundo Ministro discorde expresô al respecto que 
“Si el Ejecutivo décidé que el presunto delito estâ corn- 
prendido en las hipôtesis del art. I9, el Juez dispondrâ la 
clausura, modo imperativamente imperativo. Quien co- 
menzô siendo Juez, se transforma en un mero funcionario 
de homologation”.

Mâs adelante agrega que “es posible que se le confie
ra a los ôrganos dependientes del Poder Ejecutivo e in- 
cluso a los que integran su titularidad, el ejercicio de de-
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terminadas diligencias, comprobaciones, opiniones, prue- 
bas, aûn todo ello en formai preceptiva, pero el alcance es 
limitado a esas funciones de comprobaciôn de hechos, que 
no deciden en definitiva, no dirimen situaciones reserva- 
das por la Constituciôn a la funciôn jurisdiccional, cuyo 
titular es exclusivamente el Poder Judicial”. “ . .. estimo 
que lo decisivo para determinar que esa competencia asig- 
nada al Ejecutivo es exclusiva de los jueces de la Cons
titution, radica precisamente en la materia que se discipli
na. Es funciôn jurisdiccional tîpica, indelegable, intrans- 
ferible”.

Finalmente senala que “no puede negarse en la espe- 
cie.que la materia que moldean las normas impugnadas 
atanen al orden pénal, formai y sustancial y  todo lo que 
en la aplicaciôn de ellas se resuelva, es esencialmente ju- 
risdiccional”. “Por ende, la funciôn que al Poder Ejecuti
vo le ha sido encomendada, esta comprendida indudable- 
mente en la categoria de acto jurisdiccional, reservado so
lo al Poder Judicial, cualquiera fueren los motivos détermi
nantes de la décision”. “Es por ello mismo que la inconsti- 
tucionalidad se fundamenta, ademâs, formalmente, en las 
limitaciones que el contenido normativo de la Carta impo- 
ne a la ley”. “Visto estâ que la Constituciôn no ha asigna- 
do de manera alguna al Poder Ejecutivo funciones juris- 
diccionales y, por tanto, el Parlamento no puede asignâr- 
selas, asî como tampoco este ôrgano puede resolver pleitos 
por medio de leyes o asignarse otras funciones jurisdiccio- 
nales que las concretadas a texto expreso”.

La mayoria de los intégrantes de la Suprema Corte 
de Justicia marco asî una zona gris donde se producen una 
serie de interferencias que afectan la independencia del 
Poder Judicial, como el tema de las relaciones de poderes
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entre Jueces y Fiscales, o el aspecto no abordado en la  
Sentencia, del desacato a los magistrados.

Evidentemente, para los paîses como el Uruguay que 
carecen de una policîa judicial propia, el Proyecto de Be- 
claraciôn sobre la Independencia del Poder Judicial, no 
avanza mas alla de ciertas limitaciones programâticas di- 
rigidas a los demâs Poderes del Estado, de no interven- 
ciôn o injerencia dentro del campo de autonomîa del Po
der Judicial. No avanza en sus propuestas sobre las ga- 
rantîas al Poder Judicial y a los propios magîstrados, pa
ra los casos de violaciôn de esta autonomîa. El Proyecto, 
en nuestra opinion, y dada la experiencia recogida en es
ta investigaciôn, podrîa avanzar un paso mas en sus prin
cipios, buscando plasmar en su articula do ciertos instru
mentes que garanticen directamente a los jueces mecanis- 
mos de autodefensa a su autonomîa —y que indirectamen- 
te beneficiarîan los derechos de la comunidad a una justi
cia independiente.

El problema queda planteado para los casos virtuales 
de desacato. Nuestra legislaciôn no avanza mas alla de la 
consagraciôn de una serie de normas, que ya hemos citado, 
sobre la obligacion de todos los Poderes y  organismos del 
Estado de cumplir las decisiones de los magistrados, y la 
obligacion, asimismo, de no cuestionar el fondo de dichas 
ôrdenes judiciales.

Hemos visto una serie de obstâculos a los que se han 
enfrentado los magiâtrados, pero no existe un marco ju~ 
rîdico que indique al juez los mecanismos que puede adop- 
tar para resguardar su independencia y autoridad. Senala- 
mos, en el capîtulo anterior, que obviamente, ante esta fal- 
ta de un ordenamiento adecuado que instrumente vîas de 
garantîas a los Magistrados, el curso normal de acuerdo a 
los principios que surgen de la Constituciôn, séria la de tra-
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mitar por la via del jerarca mâximo la comunicaciôn de es
te eventual o real desconocimiento de los poderes de la jus
ticia, para que el ôrgano mâximo llame a responsabilidad 
o actue frente al Poder del Estado correspondiente.

El Proyecto de Déclaration sobre la Independencia 
del Poder Judicial (L. M. Singhvi) tampoco otorga una 
solution al problema de garantizar este “derecho” del juez, 
o de garantizar pura y simplemente los poderes de la ad
ministration de justicia. A lo mâs que llega el Proyecto 
de Déclaration es a recomendar a los Estados, en el art. 
39: “El Estado garantizarâ la debida ejecuciôn de las 6r- 
denes y sentencias de los tribunales. . .
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TER C E R A  PA R T E

LA AUTONOM IA DE LOS JUECES EN EL  
AMBITO INTERNO DEL PODER JUDICIAL

I. —  INAMOVILIDAD DE LOS JUECES

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial, asî como las demâs Recomendaciones 
Internacionales sobre la independencia de los Jueces, con- 
sagran una serie de garantîas para la autonomîa de los ma- 
gistrados dentro del propio poder judicial al que pertene- 
cen. En este sentido, se recomienda un marco normative 
que establezca un mînirno de garantîas formales en el es- 
tatuto funcional de los jueces, que les asegure libertad de 
décision frente a colegas y superiores dentro de la admi- 
nistraciôn de justicia. Taies garantîas estân referidas a la 
inamovilidad, seguridades en la carrera judicial —en la de- 
signaciôn, ascensos, traslados, sanciones—, y una serie de 
inmunidades que aseguren la no interferencia de la insti- 
tuciôn en su libre décision.

En el Derecho nacional, la Constituciôn de 1967 y la 
Ley Orgânica de la Judicatura regulan la estructura del 
Poder Judicial, el estatuto funcional de sus magistrados y  
la carrera judicial dentro de la administration de justicia.

De cuerdo con el art. 51 de la Ley Orgânica de la Ju
dicatura, la estructura del Poder Judicial comprende los si- 
guientes ôrganos:
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— Suprema Corte de Justicia y Tribunal de lo Com- 
tencioso Administrative (44).

— Tribunales de Apelaciones en lo Civil, Pénal, del 
Trabajo y de Familia.

— Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Ci
vil, del Trabajo, de Familia, de Menores, de Aduana y en
lo Pénal, y de Primera Instancia de lo Contencioso Admi
nistrative.

— Juzgados Letrados de Primera Instancia del Inte
rior.

— Juzgados de Paz Departamental de la Capital 
(Montevideo).

— Juzgados de Paz Departamental del Interior.
— Tribunal de Faltas.
—Juzgados de Paz.
El art. 98 de la Ley Orgânica establece, a su vez, que 

la carrera judicial se ajusta a los siguientes grados:
1) Juez de Paz.
2) Miembro del Tribunal de Faltas.
3) Juez de Paz Departamental del Interior.
4) Juez de Paz Departamental de la Capital.
5) Juez Letrado de Primera Instancia del Interior.
6) Juez Letrado de la Capital (Montevideo) y Juez 

Letrado Suplente.
7) Ministro del Tribunal de Apelaciones.

(44) El Tribunal de lo Contencioso Administrative, si bien lo 
consideramos junto con el Poder Judicial, desde el punto de vista 
orgânico, funcional y presupuestal, es independiente de la Suprema 
Corte de Justicia, y actua como jerarca en el âmbito contencioso-ad- 
ministrativo. Asî por otra parte lo régula la Constituciôn.

100



Los Ministros de la Suprema Corte no integran el ul- 
timo escalafon de la carrera judicial, desde que no son car
gos provistos por un régimen de ascensos. Âunque ésto es 
asî en la prâctica sus nombramientos (que realiza la Asam
blea General Legislativa) se ajustan a esta estructura de 
grados y tradicionalmente son seleccionados entre magis
trados de los Tribunales de Apelaciones. Pero sus desig- 
nâciones no siguen la linea de los mejores derechos fun- 
cionales, sino que obedecen a criterios polîticos de acuer
do entre los partidos mayoritarios, que siempre toman en 
cuenta la filiaciôn ideologica o polîtica de los candidatos, 
El otro mecanismo de designacion previsto por la Carta 
Constitucional rige solo para el caso de que el Parlamento 
deje transcurrir los 90 dîas de que dispone para llenar la 
vacante, sin hacerlo, en cuyo caso ingresa automâticamen- 
te el magistrado mas antiguo de los Tribunales de Apela
ciones.

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial, al igual que los Principios Bâsicos Re
latives a la Independencia de la Judicatura en sus puntoa
11 y 12, consagran el principio de la inamovilidad del car
go de Juez.

El Proyecto, en efecto, establece en el art. 16 a) : “La 
Ley garantizarâ la permanencia en el cargo de los jue
ces, por el perîodo establecido, su independencia y seguri- 
dad. . . ” ; y en el inciso b) : “A reserva de las disposiciones 
en materia de disciplina y de separaciôn del cargo, los jue
ces, tanto los nombrados mediante décision administrati- 
va como los elegidos, gozar an de garantîas de permanen
cia en el cargo hasta que cumplan la edad para la jubila- 
cion forzosa o expire el perîodo del cargo que prescriba 
la ley”.
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En el Uruguay el principio rige, con las garantîas as! 
recomendadas, para très categorîas de magistrados^ los 
Jueces Letrados del Interior, los Jueces Letrados de Pri
mera Instancia de la Capital y los Ministros de los Tri
bunales. A la fecha de la investigation, el total de magis
trados del pais era de 349 (incluyendo los cinco Ministros 
de la Suprema Corte). De dicha poblaciôn, solo el 36 % 
cran inamovibles.

Los Jueces de Paz, en el Uruguay —de acuerdo con 
el art. 249 de la Constitucion y el art. 84 inciso 5 de la Ley 
Orgânica de la Judicatura—, “durarân 4 anos en el cargo 
y podrân ser removidos en cualquier tiempo si asî convie- 
ne a los fines del mejor servicio”. Por tratarse de una dis
position constitucional, esta restricciôn a las garantîas es- 
tablecidas, créa una situation rîgida, que no es posible mo- 
dificar por simple ley. La misma afecta a un 64 % de los 
jueces del paîs.

La disposition —en la medida que el Poder Judicial 
uruguayo esta constituido por un 64 % de jueces de Paz 
contratados a término— créa un sesgo grave en las ga
rantîas recomendadas por la doctrina universal, para la se- 
guridad en el cargo de los magistrados. Afecta también, 
desde una ôptica orgânico-funcional, la “carrera judicial”, 
en tanto ésta comienza efectivamente, cuando el juez ac
cédé al cargo de juez letrado.

De acuerdo con el art. 247 numéral 3 de la Constitu
tion, para ser juez de paz del Departamento de Montevi
deo y de las capitales y ciudades de los demâs Departa- 
mentos y en cualquier otra poblaciôn de la Repüblica cu- 
yo movimiento judicial asî lo exija, a juicio de la Suprema 
Corte, deberâ reunir las siguientes cualidades: profesiôn 
de abogado para ser Juez de Paz de Montevideo, y aboga- 
do o escribano en los demâs casos. Es decir, fuera de los
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cargos senalados, existe una serie de categorias o grades 
de jueces de paz, en los cuales la Suprema Corte puede 
designar personas que no tengan formation jurîdica.

Lo poblaciôn de jueces de paz se distribuye en el Uru
guay, de acuerdo con las disposiciones citadas, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Total Jueces de Paz Porcentaje

Abogados ........ 66 30%

Escribanos : 9 4%
Legos . . . . . . . . 148 66%

Total ........ 223 100 %

Total de Jueces de Paz del Interior

Abogados ........ 47 23%

Escribanos: . . . 9 5%
Legos ............... 148 72%

Total ........ 204 100 %

En conclusion, existe un total de 64 % de jueces —los 
Jueces de Paz—, que no tienen garantida su inamovilidad, 
hasta el momento en que son designados jueces letrados. 
Para ser Juez Letrado se requiere necesariamente la pro- 
fesiôn de abogado, con cuatro anos de antigüedad, o ha~ 
ber pertenecido con la calidad de abogado por espacio de 
dos anos al Ministerio Publico o Fiscal o la justicia de paz 
s(art. 245 de la Constituciôn).
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Hoy por hoy, de la poblaciôn total de jueces de paz 
del paîs, solo aquellos que estân ocupando los cargos de 
jueces departamentales de Montevideo (19), y  jueces de- 
partamentales de capital o ciudades del interior (26), es
tân en condiciones de acceder a la carrera judicial 4o vir- 
tulmente incorporados a ella. Existe un mînimo porcen- 
taje de jueces de paz de inferior categorîa (jueces de paz 
no “departamentales”), que son abogados y eventualmen- 
te estân en condiciones de ser contratados como juez de 
paz departamental y asî poder ingresar dentro de la carre
ra judicial.

Como puede observarse en el cuadro citado, del total 
de 204 jueces de paz del interior del paîs, solo 47 son abo
gados, y un 72 % son legos. Si a estos ultimos sumamos 
los escribanos, que en su calidad profesional no pueden ac
ceder a la carrera judicial, llegamos a un porcentaje de 
77 % de jueces que no estân en condiciones de ingresar a 
la carrera y no tienen posibilidad de gozar, ademâs, de 
inamovilidad. Estas cifras, en el total de 349 magistrados 
de todo el paîs implican un 44 % de jueces que no reünen 
los requisitos de profesionalizaciôn.

Es una cifra demasiado elevada si se tiene en cuenta 
algunas competencias de importancia que tienen los jue
ces de paz del interior del paîs y, en segundo lugar, si se 
pondéra la situation de los justiciables. Estos tienen es- 
casa posibilidad para desplazarse en el interior de la Re- 
pûblica a los centros urbanos mâs importantes, donde es
tân localizados los jueces departamentales o de superior 
jerarquîa.

Esta distribution observada no significa que las per- 
sonas que ejercen los cargos de jueces de paz sin revestir 
la calidad de abogado no ejerzan dignamente la funciôn, 
ni que carezcan de capacidad para velar ciertamente por
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cl derecho de los justiciables dentro de la jurisdicciôn te
rritorial que les compete atender. Solo una observation 
in  situ, estudiando y confrontando la actuaciôn de taies 
magistrados y la problemâtica social del lugar, la actitud 
de dichos jueces frente a la misma y a las demandas de los 
justiciables, podrâ dar pautas de valoraciôn sobre la con- 
veniencia o no de mantener estos juzgados “atîpicos”, don- 
de los jueces no reunen la capacitaciôn profesional en De- 
xecho, son totalmente movibles y, mâs aun, al no estar en 
condiciones de acçeder a la carrera judicial, carecen de 
los estîmulos que la misma implica en la motivaciôn para 
el ejercicio de tan delicada misiôn.

Este es el âmbito discrecional en el cual el jerarca 
— la Suprema Corte— ejerce su poder de influencia que 
no  estâ sometido a ningûn tipo de control, y que no ha 
si do posible medir en sus consecuencias. Si hemos podido 
constatar en las entrevistas con los magistrados, que es 
el sector — dentro de los jueces— mâs dôcil a las polîticas 
judiciales de la Suprema Corte.

II. — CARRERA JUDICIAL 

1) Désignation de los Magistrados.

El Proyecto de Déclaration sobre la Independencia 
del poder judicial establece respecto a las designaciones de 
los jueces:

“Art. 9) Los postulantes a cargos judiciales serân 
personas intégras y compétentes. Todos tendrân iguales 
oportunidades de acceso a la magistratura y  salvo en el 
easo de los jueces de paz, deberân tener una buena forma
tion teôrica y  prâctica del derecho”.

“Art. 10) En la selecciôn de los jueces no se harâ 
distinciôn alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma» 
religion, opinion polîtica o de otra îndole, origen national,
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lingüîstico o social, posiciôn econômica, nacimiento o con- 
diciôn, no obstante la selecciôn podrâ estar sujeta a re
quisitos relativos a la ciudadanîa y  a la idonëidad para la 
funciôn judicial”.

“Art. 11) a) El procedimiento y los critierios de 
selecciôn de los jueces tratarân de asegurar que fil poder 
judicial sea fiel reflejo de la sociedad en todos sus aspec- 
tos ;

b) Todo método de selecciôn de jueces debe proteger 
cuidadosamente a la instituciôn contra las designaciones 
fundadas por motivos indebidos”.

Dentro de las facultades de superintendencia admi- 
nistrativa de la Suprema Corte se encuentra, precisamen- 
te, la designaciôn de los Jueces y Ministros de los Tribu
nales del Poder Judicial. Esta potestad se extiende a los 
ascensos, traslados, retiros y sanciones disciplinarias.

La Constituciôn del Uruguay y la Ley Orgânica de 
la Judicatura sôlo establecen requisitos formales para in- 
gresar a la magistratura : exigencias de un mînimo de edad, 
la profesiôn de abogado para los cargos de juez de paz de- 
partamental y las categorîas superiores, ciudadanîa uru- 
guaya y, para los cargos de superior jerarquîa, un minime 
de anos de ejercicio profesional o en la magistratura. Pero 
ni la Constituciôn ni la Ley prevén requisitos de idonei- 
dad especial de capacitaciôn previa o concursos, sea para 
el ingreso o los ascensos en la magistratura. No obstante, 
el art. 79 inciso 5 de la Ley Orgânica establece la necesi- 
dad de que la Suprema Corte fije una poMtica en este sen- 
tido, al senalar que la misma “propiciarâ la realizaciôn de 
cursos de post-grado especialmente dirigidos a la forma
tion  de aspirantes al ingreso en la Judicatura. En tal caso, 
el abogado que hubiere hecho y aprobado el curso, tendrâ 
prioridad en el ingreso”.
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Con la restauration del sistema democrâtico y el fun- 
cionamiento normal de las instituciones era un riesgo pro- 
Ijable esperar el réstablecimiento de algunas pautas vitio- 
sas, tradicionales en el pais, en el reclutamiento de funcio- 
Barios de la administration publica uruguaya, tal como el 
clientelismo polîtico partidario. La probabilidad también 
se podîa extender a la restauraciôn de un proceso similar 
en la polîtica de désignation de los jueces dentro del Po
der Judicial. En efecto, la prâctica corriente, previa a la 
dietadura, era la désignation de los magistrados con reco- 
tnendaciones de profesores de la Universidad, de otros 
magistrados y las recomendaciones de actores polîticos 
importantes.

Segün la opinion de algunos magistrados, el sistema 
de désignation permanece incambiado en relation con el 
funcionamiento empleado por la Suprema Corte antes del 
gobierno de facto. Es decir, al no existir —fuera de la ex- 
periencia piloto recientemente utilizada de ingreso a tra- 
vés de cursos especiales— un criterio de selecciôn por con- 
eurso o previa capacitacion, ni escuela judicial regulares, 
las designaciones se realizan por los criterios pragmâti- 
cos tradicionales mencionados. Rige entonces el mecanis- 
mo de solicitud de los interesados que reunan los requisi- 
tos formales exigidos por la Constitution (edad, ciudada- 
naa y profesion de abogado para los cargos de superior je- 
rarquia), recomendaciones de profesores, magistrados» 
amistades o polîticos.

En entrevista con el Présidente de la Suprema Corte 
de Justicia, éste manifesté que la désignation de los jueces 
fie hacîa hasta el présente “de una manera muy empîrica’\  
""Mo habîa otra manera que esperar que viniera algun in-



teresado a plantear su aspiraciôn, obtener referencias y  de- 
signarlo si mostraba aptitudes” (45).

En el cuadro adjunto puede observarse la distribucion 
de las respuestas de los magistrados entrevistados, respec
ta a los mecanismos, que en su opinion o conocimiento, 
utiliza la Suprema Corte en la designacion de los magis
trados. Es relativamente bajo el numéro de jueces que real- 
mente “no conoce” el sistema de designacion de los jue
ces. El porcentaje aumenta con las respuestas en ese sen- 
tido de los Ministros de los Tribunales de Àpelaciones que, 
al parecer en ésta y otras preguntas relativas a la polîtica 
de la Suprema Corte de Justicia no han querido compro- 
meter una respuesta.

Como puede apreciarse, las opiniones de los magistra
dos respecto a los criterios de designacion estân divididas. 
Un nûmero significativo destaca que se solicita la reco- 
mendacion polîtico-partidaria como uno de los elementos 
decididores para el ingreso, tanto de magistrados como de 
los funcionarios administratives. Otro porcentaje ha di- 
cho que se le exigio el curriculum universitario y recomen- 
daciones de profesores u otros magistrados.

Designacion de los magistrados por la Suprema Corte

Porcentajes
1. Por recomendacion polîtica

y otras profesionales o de
magistrados ......................... 36%

2. Solo méritos y Curriculum 20%
3. No sabe. No c o n te sta ........ 44 %

1 0 0 %

(45) Semanario “Büsqueda”, 5 de enero, 198S.
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Un 36 % de los magistrados entrevistados senala que 
la variable “recomendaciôn polîtico partidaria”, conside- 
rada en forma aislada o junto con las normales recomen- 
daciones profesionales o de magistrados, constituye el me- 
canismo normal de désignation por la Suprema Corte.

De acuerdo con la experiencia que surge de la Admi
nistration Publica en général, puede afirmarse que la “re- 
comendacion polîtica” pierde el grado de gravitation que 
aparentemente suele asignârsele, en la medida que la mis
ma constituye mas un marco o cuota de referencia para 
los jerarcas sobre la personalidad del juez que sobre su 
filiation polîtica.

De los magistrados entrevistados, una persona ingre- 
so a través de la experiencia piloto de la “Escuela Judi
cial”. Su désignation se realizô, no obstante, antes de fi- 
nalizar los cursos. La experiencia que dicho magistrado 
transmitio a los investigadores sobre los cursos realizados, 
no fue totalmente positiva, ya que senalô que los cursos 
versaron en un repaso de las materias de Derecho ya es- 
tudiadas en la Universidad, y no se les dio ensenanza prâc- 
tica sobre la forma de dictar resoluciones o sentencias. 
Ello, a pesar que los profesores que dictaron los cursos 
eran de excelente nivel, incluyendo varios magistrados. 
Ello habrîa motivado —en opinion del mismo juez—, una 
alta desercion de los aspirantes dentro de los cursos.

También se nos informo, en forma coincidente por 
très magistrados, que un postulante al cargo de juez, re- 
chazado en el primer test psicolôgico, fue no obstante de- 
signado por la Suprema Corte como magistrado dentro 
del Poder Judicial.

Los magistrados, en général, no tienen una opinion 
formada respecto a cual puede ser el mejor sistema de dé
signation de magistrados : escuela de formaciôn de jueces,
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eursos previos de capacitacion, o el actual sistema empî- 
rico. Si encontramos una cierta coincidencia en la pércep- 
ciôn de los jueces, sobre la necesidad de una previa capa- 
citaciôn a los recién ingresados, dândoles los elementos 
para poder enfrentar con solvencia un juzgado, la comple- 
jidad de los expedientes, el dictar sentencias. El manual 
que hoy dîa se les entrega a los jueces de paz no les résul
ta suficiente y la experiencia la van adquiriendo sobre la 
marcha.

Ello, en nuestra opinion, es sumamente contraprodu- 
cente para la eficacia y eficiencia, asî como el objetivo de 
mejorar la administraciôn de justicia. La inexperiencia © 
ausencia de capacitacion de los aspirantes a juez los lleva 
a ingresar dentro de un aparato administrative al que se 
van adaptando con todos los sesgos, desviaciones o vicios 
burocrâticos que éste tiene, sin que el juez recién designa- 
do esté en condiciones de aportar innovaciones o romper 
la rutina a la que necesariamente debe someterse por su 
falta de conocimiento o capacitacion renovadora.

De aquî que un alto porcentaje de magistrados opine 
sobre la necesidad de una capacitacion previa al ingreso a 
los cargos de jueces. Este aspecto résulta significativo en 
la medida que la mayoria de las personas que ingresan a 
la magistratura son abogados recién egresados ; mâs de! 
50 % de ellos sin experiencia previa en la profesiôn.

Los miembros de la Suprema Corte de Justicia son de- 
signados por la Asamblea General Legislativa, cuando 
quedan vacantes los cargos. El art. 236 de la Constituciôn 
establece que la designaciôn deberâ efectuarse dentro de 
los 90 dîas de producida la vacancia. Vencido dicho térmi- 
no “sin que se haya realizado la designaciôn, quedarâ au~ 
tomâticamente designado como miembro de la Suprema 
Corte de Justicia el miembro de los Tribunales de Apela-
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ciones con mayor antigüedad en el cargo y a igualdad de 
antigüedad en tal cargo, por el que tenga mas anos en el 
ejercicio de la Judicatura o del Ministerio Püblico o Fis
cal”.

Nuestra Constituciôn recoge el sistema de désigna
tion de los magistrados de mas alta jerarquîa normalmen- 
te aceptado a nivel international. En el Seminario Régio
nal de Costa Rica (1986) se recomienda precisamente que 
“el nombramiento, elecciôn o désignation de los magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia sea atribuciôn exclu- 
siva del Congreso o Asamblea Legislativa”, y que su pe- 
rîodo en el cargo no coïncida con el del Présidente de la 
Republica y Legisladores (46).

Ello no obsta que el sistema sea pasible de crîticas, 
dadas las cuotas polîticas y discusiones de acuerdo con las 
preferencias que entran en juego por la posible filiation 
ideolôgica de los candidatos, en las decisiones parlamen- 
tarias. Cabe senalar que, salvo en el perîodo de gobierno 
que comienza en 1985 —al restablecerse la democratia— , 
no se produce en el Uruguay una renovaciôn global de los 
Ministros de la Suprema Corte, ni la designaciôn de sus 
miembros se asocia con los cambios de gobierno, como se- 
nalamos, sino que se produce en la medida que quedan va
cantes los respectivos cargos.

La voluntad parlamentaria también concurre con la 
propuesta de la Suprema Corte de Justicia en la designa
ciôn de los Ministros de los Tribunales de Apelaciones, ya 
que la propuesta de la Corte debe obtener la “venia” del 
Senado. En los demâs casos, como vimos, juega exclusiva- 
mente la discrecionalidad de la Suprema Corte, sin inter
vention de otro poder del Estado.

(46) Las conclusiones del Seminario fueron publicadaa en el 
Boletin N9 18 del CIJA-
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2) Ascensos de los Magistrados.
El Proyecto de Déclaration sobre la Independencia 

del poder judicial prevé en el art. 14 que “el ascensq de un 
juez dependerâ de una évaluation objetiva de la integrï- 
dad del juez asî domo de su independencia de criterio, com
petencia profesional, experiencia, humanidad y compromi- 
so en la promotion del imperio del derecho. No se efectua- 
râ ningun ascenso por motivos indebidos”.

De acuerdo con el art. 96 de la Ley Orgânica de la Ju
dicatura, la Suprema Corte determinarâ el orden de los as
censos y traslados. Para los ascensos, dice el art. 97 de la  
Ley, se tomarân en cuenta los “méritos”, capacitaciôn y  
antigüedad. Respecto de los méritos, el inciso segundo es- 
tablece que “serân apreciados por la Suprema Corte exa- 
minando la actuation y comportamiento del Juez en el de- 
sempeno de sus funciones, teniendo en cuenta a esos efec- 
tos, especialmente las anotaciones favorables o desfavo
rables que surjan del respectivo legajo personal”.

A diferencia de la Ley Orgânica de la Judicatura uru- 
guaya, el Proyecto de Déclaration sobre la Independencia 
del poder judicial, da un contenido mâs preciso para la éva
luation de los méritos del juez como requisito para el as
censo, y que resultan en criterios mâs seguros y equitati- 
vos que los que se imponen hoy dîa en la prâctica aplicada 
por la Suprema Corte de Justicia. En efecto, el Proyecto 
define como méritos la “independencia de criterio”, la 
“competencia profesional”, la “experiencia” del magistra- 
do, y su “humanidad y compromiso en la promociôn del 
imperio del derecho”.

Como principio général, de acuerdo con la informa
tion recabada en las entrevistas a los magistrados, pode- 
mos afirmar que para la carrera judicial no existen promo- 
ciones de acuerdo con criterios prefijados, que constituyan.
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el motor de los ascensos regulares y periôdicos dentro de 
la estructura jerârquica de la organizaciôn judicial. El mo
tor de la carrera judicial es el impulso personal de los ma
gistrados que funciona a través de las presiones, “antesa- 
las” en la Suprema Corte, insistiendo sobre sus propios 
ascensos (47) ante los Ministros de la Corte. Especialmen
te cuando los jueces toman conocimiento de la existencia 
de algün cargo vacante.

El Présidente de la Suprema Corte manifesté que “una 
vez que la persona estâ en carrera, si bien nosotros recibi- 
mos las aspiraciones (de los magistrados) . . . cuando al- 
guien tiene antigüedad, que tiene méritos suficientes le 
ofrecemos los ascensos. Y generalmente hay que hacer 
antesala”. Pero ante el pedido del magistrado, “depende 
que existan vacantes”. “Nosotros hacemos una especie de 
concurso de méritos” (48).

Para comprender la gravedad de esta desviaciôn en el 
funcionamiento de los ascensos dentro del Poder Judicial, 
debe partirse de la experiencia comprobada que la promo
tion de funcionarios o de jueces a cargos de superior je- 
rarquîa y responsabilidad, constituyen el motor y  motiva
tion dentro de la carrera y la funciôn que ejercen. De la 
polîtica que la Suprema Corte adopte en esta materia de- 
penderâ el atractivo para el ingreso en la carrera y la mo
tivation o estîmulo de los jueces en la actividad que rea- 
îizan.

La carrera dentro de la administration de justicia no 
se ajusta a pautas prévisibles, sino que la Suprema Corte 
de Justicia utiliza criterios pragmâticos, que dependen mâa 
de las iniciativas por ascender que adopten los jueces, que 
de mecanismos regulares que tomen en cuenta los méritos

(47) El término refiere a esperar a ser atendido ante el des- 
pacho de un miembro de la Suprema Corte.

(48) Semanario “Busqueda”, 5 de enero 1989.
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y no les obliguen a someterse a “pedidos” a los diferentes. 
Ministros para lograr su ascenso. Por este motivo es posi- 
ble afirmar quef los méritos, la antigüedad, la capacidad y 
capacitaciôn asî como la vocacion de los magistrados, jue- 
gan un papel secundario en los ascensos.

Para ascender, nos dijeron varios magistrados, “es ne- 
cesario ir golpeando puertas” ; se mide por el “ruido de 
protesta” y por las “antesalas” en la Suprema Corte de 
Justicia. Un 28 % de los magistrados senalo que funcio- 
nan las presiones o antesalas ante la Suprema Corte. Un 
16 % destaco que los ascensos se producen en forma “au- 
tomâtica”, sin precisar su alcance. Un 48 % no destaco 
ningûn aspecto desfavorable en cuanto a los actuales cri- 
terios de ascensos de la Suprema Corte. Dentro de estos 
ûltimos, el 34 % corresponde a respuestas dadas por los 
Ministros de Tribunales de Apelaciones. Pocos jueces des- 
tacaron que se utilizara la mediacion polîtica.

Pareceria que en général se conjugan todos los crite- 
rios senalados por los magistrados, sumado a la antigüe
dad que toma en consideraciôn la Suprema Corte.

Respecto a los magistrados disconformes con el ac~ 
tual sistema, indicaron que el mismo implica una indigni- 
dad porque los obliga a solicitar sus propios ascensos. En  
el Seminario Régional de Buenos Aires (1988), un Magis
trado expreso al respecto que el juez que quiere ascender 
se ve obligado “a acudir a las antesalas de los miembros 
de la Suprema Corte”, agregando que esta “antesala” le- 
siona “la independencia y la dignidad de los jueces”.

Son muy pocos los magistrados que senalaron que sus 
ascensos se produjeron en forma automâtica, y solamente 
uno de ellos indico que el ascenso se le concedio por los 
méritos —aunque no especificô cuâles eran taies mé-iri* 
tos.
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A la vez, abogados y magistrados mencionaron la 
existencia de un ambiente “cortesano” en el ôrgano mâxi- 
mo del Poder Judicial. Los Ministros tienen un permanen
te conocimiento de la actuacion de los magistrados y de 
quiénes tienen interés en sus ascensos.

Los promedios que hemos obtenido del término du
rante el cual un juez permanece en un cargo (independien- 
temente de los traslados a otro cargo de igual categoria y  
remuneraciôn), son los siguientes:

Desde que la persona ingresa como juez de paz el as- 
censo al cargo de Juez Letrado del Interior se produce en 
un promedio de 3 anos. Las desviaciones en el promedio 
ha sido un caso de 1 ano, y en el otro extremo, de 6 anos. 
Este ûltimo, un juez de sexo femenino. El promedio entre 
el acceso al cargo de Juez Letrado del Interior y su ascen- 
so a Juez Letrado de Montevideo es de 6 anos. Las des
viaciones por encima de este promedio son de 8 y 11 anos 
producidos en 4 casos de los 25 analizados. De estos cua- 
tro casos, nuevamente aparecen 3 de ellos entre la pobla- 
ciôn de sexo femenino.

La creacion de nuevos cargos de jueces, obviamente 
acelera la movilidad horizontal y de ascensos de los jue
ces, por lo cual estos promedios son muy relativos. De to- 
das formas, no existen normas fijas sobre los mmimos o 
mâximos del término en la carrera judicial, por lo cual se 
observan casos de poster gaciones en varios magistrados.

Résulta entonces évidente que la ausencia de criterios 
para la evaluacion de la actuacion de los magistrados po- 
sibilita estas postergaciones, percibidas como arbitrarias 
por los afectados y por los propios colegas que han desta- 
cado estos mismos casos de jueces postergados en su ca
rrera. Obviamente no es posible crear un sistema perfec- 
to que évité las subjetividades en la apreciaciôn de la eva-



luacion de los méritos, pero résulta évidente que la caren- 
cia de mmimos criterios provoca este malestar e insegu- 
ridad en los jueces y que se manifiesta, segun nuestra ob
servation, en términos d.e desmotivacion, o descontesnto 
en otros casos, porque se veria en la obligation de tener 
que solicitar un ascenso que percibe como meritorio.

Cada juez, naturalmente, élabora su propia estratifi- 
caciôn frente a sus pares, especialmente comparando los 
anos de ejercicio de la magistratura y los traslados que ha 
realizado a lo largo de la carrera, de modo que cualquier 
sesgo es percibido de inmediato y frustra sus aspiraciones 
en la medida que no conoce los criterios por los que unos 
ascienden y otros no. Varios magistrados han sugerido la 
posibilidad de crear concursos y una previa capacitaciôn 
como méritos mâs objetivos para decidir los ascensos en 
la carrera judicial.

Otros magistrados no son partidarios de los concur
sos. El Présidente de la Suprema Corte de Justicia ha se- 
nalado también que no comparte el criterio de realizar con
cursos para los ascensos, porque un juez que pierda tal 
concurso perderia también credibilidad y “podrîa tener 
consecuencias en el campo ético”. “Nosotros hacemos un 
concurso que es un poco mâs discreto” agrego. “Es el con
curso de méritos, donde interviene el curriculum universi- 
tario, su asistencia a congresos, que haya publicado libros 
y . . .  la antigüedad en el ültimo cargo, que es la que exi
ge la ley de la Judicatura, y si no ha tenido sumarios. Lue- 
go complementamos eso conversando con los superiores, 
que son los que a través de la apelaciôn conocen a los ma
gistrados y saben cuâles se destacan mâs o menos” (49) »

(49) Semanario “Busqueda”, 5 de enero de 1989.



La Asociaciôn de Magistrados de Montevideo aprobô 
en diciembre de 1988 un anteproyecto que reglamenta, por 
primera vez, la carrera judicial, estableciendo la designa
ciôn de los jueces por concurso y  “la necesidad de que loa 
pedidos de ascensos o traslados que los jueces hacen a la 
Suprema Corte de Justicia, sean hechos por escrito ante la 
asesoria administrativa del cuerpo”. Asimismo, “se crea- 
ria un tribunal de concurso y calificaciones con carâcter 
de ôrgano de asesoramiento général integrado por un Mi- 
nistro de la Corte, un magistrado designado por la Aso- 
ciaciôn, un abogado por el Colegio de Abogados y un pro- 
fesor titular por la Facultad de Derecho”. Se estipula ade- 
mâs la calificaciôn anual de los magistrados inferiores por 
los superiores inmediatos, estableciéndose un puntaje que 
serâ anotado en el îegajo personal de los jueces. Una de 
las facultades del tribunal de concursos es confeccionar 
— en base a las calificaciones— una lista de las personas 
con mâs aptitud para ascender o cambiar su destino, que 
serviria de asesoramiento a la Suprema Corte de Justicia, 
la que no pierde sus facultades discrecionales. Este ante
proyecto serâ presentado ante la Suprema Corte para su 
aprobaciôn.

3) Traslado de los Magistrados.

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial recomienda en su art. 15 que, “salvo que 
se trate de traslados hechos en el marco de un sistema de 
rotation o ascenso ordinarios, los jueces no serân trasla- 
dados de una jurisdicciôn o funcion a otra sin su consenti- 
miento, pero cuando ese traslado se hace en el marco de 
una polîtica uniforme, formulada luego de su correspon- 
diente examen por el poder judicial, ningün juez denegarâ 
injustificadamente ese consentimiento”.
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En esta materia tampoco encontramos la utilizaciôn 
de criterios regulares por parte de la Suprema Corte de 
Justicia en el Uruguay. Todo indica que se utiliza un cri- 
terio pragmâtico de traslado de los magistrados a medida 
que se producen vacantes, y tomando como uno de les cri
terios las solicitudes de los magistrados para trasladarse 
a dichos cargos y el tiempo que ha permanecido en un mis- 
mo lugar. La Ley Orgânica de la Judicatura establece en 
su art. 96 que la Suprema Corte determinarâ el orden de 
los traslados. No parece existir una normativa sobre tras- 
lados, de acuerdo con las afirmaciones realizadas en este 
sentido por los magistrados entrevistados.

Existe si una prâctica impuesta en cuanto al itinera- 
rio de los traslados, pues si los mismos se producen hacia 
los centros urbanos considerados importantes (ciudades 
como Maldonado, Salto, Paysandû, a via de ejemplo), o la 
capital del pais, implican un “ascenso” encubierto para los 
magistrados y un mérito en su carrera, aunque no déter
mine un aumento en su remuneraciôn, ni en la categoria 
jerârquica formai dentro de la carrera. Inversamente, los 
traslados desde centros percibidos como de importancia 
—como los citados— hacia otros lugares de menor “cate
goria”, se perciben como sanciones indirectas o deméritos. 
La Ley Orgânica de la Judicatura prevê ciertos traslados 
como sancion a los jueces en caso de constatarse faltas 
disciplinarias, tomando en cuenta este itinerario impues- 
to por la costumbre. El art. 114 de la Ley prevé en efecto 
la imposition de sanciones por la Suprema Corte que con- 
sistirân entre otras medidas, el “traslado a un cargo no 
conceptuado como de ascenso”.

En materia de traslados, los magistrados coinciden 
también en que se obtienen en su mayoria presionando, por 
la via de las “antesalas” ante la Suprema Corte de Justicia.

Ï1S



A  su vez, la Suprema Corte impone muchas veces los tras- 
iados invocando razones de mejor servicio, pero ningûn 
juez nos ha dicho que se les consulte previamente. En esta 
afirmaciôn las respuestas fueron unânimes por parte de 
los magistrados.

Los jueces opinan que los traslados periodicos son ne- 
cesarios para el juez y la mejor administration de justicia, 
ya que el medio ambiente humano reducido de las capita
les y ciudades del interior normalmente absorben al juez, 
y éste tiende a perder la distancia social necesaria para 
juzgar imparcialmente la problemâtica local.

Los magistrados opinan, en général, que el promedio 
de estadia en un lugar deberia ser de un ano y medio a dos, 
pero no mâs de ese tiempo. Es el lapso suficiente como 
para empezar asuntos y dictar sentencias sobre los mis- 
mos. Incluso han manifestado que en un perîodo de seis a 
ocho meses, los jueces estân ya en condiciones de dominar 
■el trabajo del juzgado y conocer los expedientes que here- 
dan del juez anterior. El problema que surge al permane- 
cer mâs tiempo del senalado, dicen algunos magistrados, 
es la incomodidad que les créa la absorciôn local y el sen- 
timiento de postergaciôn en la carrera.

Finalmente, importa destacar que entre los magistra
dos letrados de Montevideo un 40 % ha manifestado que 
volverîa al interior del paîs si ello implicara un ascenso en 
su carrera —como séria el caso de crearse Tribunales de 
Apelaciones en las capitales del interior.

4) Sanciones disciplinarias.

El Proyecto de Déclaration sobre la Independencia 
del poder judicial prevé en los arts. 26 a 31 las normas que
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se recomiendan sobre medidas disciplinarias y separacion 
del cargo de los jueces.

El art. 26, b) establece que “las actuaciones encamina- 
das a determinar si procédé a separar un juez de su car
go o adoptar contra él medidas disciplinarias, se seguirâts 
ante un tribunal o ante una junta integrada mayoritaria- 
mente por miembros del poder judicial. Ello no obstante, 
las facultades en materia de separacion del cargo podrâiî 
conferirse al poder legislativo, el cual las ejercerâ por via 
de acusacion o de pétition, preferiblemente previa reco- 
mendacion del mencionado tribunal o junta”.

“Art. 27: Todas las medidas disciplinarias se basa- 
rân en normas de conducta judicial previamente estableci- 
das”.

“Art. 28: Los procedimientos disciplinarios entabla-
dos contra un juez deberân garantizar a éste equidad y la 
oportunidad de ser oido plenamente”.

“Art. 29: Las sentencias relativas a procedimientos
disciplinarios entablados contra un juez, ya se celebren en 
privado o en pûblico, deberân publicarse”.

“Art. 30: Un juez no podrâ ser separado de su cargo
excepto por incapacidad o comportamiento indebido, de- 
bidamente probados, que lo inhabiliten para seguir en fun- 
ciones”.

En Uruguay, los arts. 100 y 101 de la Ley Orgânica 
de la Judicatura prevén los casos de cesaciôn y suspension 
de los magistrados en sus funciones por sanciones disci
plinarias. Estas medidas se disponen, de acuerdo con la 
ley, por un procedimiento disciplinario.

El art. 100 numerales 2) y 3) de la Ley disponen que 
el Juez cesa en sus funciones : “2) Por destitution dispues- 
ta por la Suprema Corte de Justicia, dictada en procedi-



miento disciplinario” ; y “3) Por haber sido condenado por 
dlelito que por su naturaleza sea incompatible con la digni- 
dad y decoro de su funcion, extremos que serân aprecia- 
dos por la Suprema Corte de Justicia”.

El art. 101 numéral 3) dispone la posibilidad de sus
pension de las funciones del juez “Por resoluciôn de la 
Suprema Corte de Justicia, dictada como medida preven- 
tiva o sancionatoria en un procedimiento disciplinario”.

A su vez, el art. 114 de la Ley dispone que la imposi- 
ciôn de las correcciones y sanciones disciplinarias consis- 
tirân en las siguientes medidas: l 9) amonestaciôn ; 2°) 
apercibimiento y censura en forma oral ante la Suprema 
Corte; 39) suspension en el ejercicio del cargo; 4<?) trasla- 
■do a un cargo no conceptuado como de ascenso; 59) pér- 
dida del derecho al ascenso por uno a cinco anos; 69) des- 
censo a la categoria inmediata inferior, y 79) destituciôn 
en caso de ineptitud, omision o delito.

A la mayorîa de los jueces que han sufrido sanciones 
disciplinarias, no se les ha hecho un “trâmite formai” de 
sumario administrative, segûn la opinion de la mayorîa de 
los jueces, sino que la Suprema Corte de Justicia ha pro- 
cedido al “discreto” traslado del juez, sea a cargos de in
ferior jerarquîa o a otras zonas del pais consideradas co
mo “descenso” en la carrera judicial.

De acuerdo con la informaciôn proporcionada por los 
magistrados, los casos de sanciones disciplinarias aplica- 
das por la Suprema Corte de Justicia estân rodeados de 
las garantîas necesarias para el juez.
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Apreciacion de los magistrados sobre Sanciones 
Disciplinarias,

Opinion de los magistrados: Porcentajes

1. La Corte otorga todas las
garantîas a l juez ................. 71%

2. La Corte no da garantîas al
juez ........................................... 0%

3. No conoce el trâm ite ........... 29%

100 %

No conocemos como se tramitan las sanciones disci
plinarias aplicadas cuando la Suprema Corte dispone un 
traslado. Pareceria que el organo jerarca busca proteger la 
imagen y prestigio del Poder Judicial, evitando sustanciar 
sumarios administratives de sanciones disciplinarias a los 
magistrados. En los casos que ha constatado irregulari- 
dades, la polîtica de la Suprema Corte consistirîa en la 
utilizacion de mecanismos informales, aunque rodeados. 
de garantîas para el juez a quien se le otorga toda la 
oportunidad de formular su defensa o descargos, y lïegan 
a una solution “de honor”, que no desprestigie a la Insti
tution ni al propio magistrado. Se le ofrecerîa al juez un 
cargo de inferior jerarquîa —como el traslado o el descen- 
so a un cargo dentro de la categorîa de juez die paz que es 
formalmente a término (4 anos)— , evitando asî que tras- 
cienda püblicamente la situaciôn que dio lugar a la san- 
cion disciplinaria.

Los magistrados nos han dado ciertos indicadores de 
situaciones por las cuales se han sancionado a los magis-
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trados : dictar sentencias vencidos los plazos Iegales —que 
es el caso mâs comun—, o situaciones de inconducta per- 
sonal que lesionan la dignidad del cargo que inviste. Se 
■nos ha indicado que la Suprema Corte ha sido muy cauta 
en ciertos casos que los propios magistrados conocen, en 
los cuales opinan deberia haberse procedido a sustanciar 
el sumario administrative y césar al magistrado.

También se nos han dado ejemplos de casos inversos. 
Es decir jueces que han entendido en causas, generalmen- 
te de carâcter pénal, donde la Suprema Corte, en esa ârea 
h o  explicita de relaciones con los jueces que senalâramos 
antes, ha procedido al traslado del magistrado, no ya co
mo sanciôn, sino para evitar que siga conociendo en una 
causa que ha provocado o puede provocar un roce o con- 
flicto entre el Poder Judicial y otro Poder del Estado.

Finalmente cabe senalar que el 52 % de los magistra
dos entrevistados han establecido haber tenido quejas an
te la Suprema Corte de Justicia, por actos o procedimientos 
en su actividad jurisdiccional. En esta materia los magis
trados también aseguran que la Suprema Corte actûa ge- 
ner aiment e preservando las garantîas de los jueces, y les 
aotifica de las quejas recibidas —por lo regular por parte 
del Foro—, dândoles la oportunidad de formular los des
cargos correspondientes. Rara vez se anota en el legajo 
persona! del juez este tipo de quejas.

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial senala en el art. 26 a) que “toda queja 
lormulada contra un juez se tramitarâ con prontitud, de 
mariera equitativa y con arreglo al procedimiento pertinen
te. E l juez tendrâ oportunidad de formular observaciones 
con respecto a la queja en la etapa inicial de su tramita- 
ciôn. En esta etapa judicial, el examen de la queja serâ con- 
fidencial, a menos que el juez solicite lo contrario”. Tal pa-
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rece ser, en efecto, la politica que en la materia lleva a ca- 
bo, en général, la Suprema Corte de Justicia.

I II . —  C AP ACITACI ON

El art. 40 del Proyecto de Déclaration sobre la Inde
pendencia del poder judicial recomienda que los jueces de- 
berian “mantenerse al corriente de los convenios y  demâs 
instrumentos internacionales en los que se establezcan nor- 
mas sobre derechos humanos y  procurarân aplicarlos en 
la medida de lo posible, dentro de los limites establecidos 
por la Constituciôn y las leyes nationales”.

Como puede apreciarse en el cuadro adjunto, un 80 % 
de los jueces opina que es necesaria la capacitaciôn y for
mation permanente de los jueces, y perciben ademâs la ne
cesidad de que se promuevan cursos de capacitaciôn periô- 
dica para los magistrados.

Capacitaciôn

Opinion Jueces: Si No No Total
contesta /

No
sabe

1. Son necesarios 
cursos de capa-
taciôn ................................  80 % 16 %

2. Ha participado 
en cursos de ca-
pacitaciôn . . . .  68 %  22 %

4 % 100

1 0  %  1 0 0



Un 24 % de los magistrados ha senalado espontânea- 
mente, que deberîan darse cursos prâcticos. La mayoria 
de los que vertieron esta opinion corresponde a aquellos 
que no consideran indispensable los cursos de capacita
cion.

Un 68 % de los jueces participé en algun cursillo, con- 
ferencia o congreso sobre materias de Derecho y  actuali- 
zaciôn juridica. Algunos magistrados senalan que la Su
prema Corte de Justicia no organiza ni facilita este tipo 
de cursos de capacitacion y actualizacion en Derecho, ni la 
participation de los jueces —especialmente a los magis
trados del interior del pais— y deben recurrir ademâs, y 
por lo général, a pedidos de licencia para poder concurrir.

Hemos constatado ademâs que algunos jueces estân 
vinculados a las câtedras de la Facultad de Derecho o sus 
Institutos especializados (Procesal, Pénal, Laboral, etc.). 
No obstante, para el ejercicio de la docencia, todos los anos 
deben solicitar la autorizaciôn a los Ministros de la Supre
ma Corte.

Un numéro significativo de jueces entrevistados que* 
son partidarios de la realizaciôn de cursos periôdicos, en- 
tiende que es necesaria ademâs una capacitacion judicial 
previa al ingreso a los cargos de la magistratura —tal co
mo lo dispone el art. 79 in fine de la Ley Orgânica de la  
Judicatura. Consideran incluso necesaria la capacitacion 
previa a los ascensos desde los cargos de juez de paz a  
Jueces Letrados del Interior, por la complejidad de las ma
terias a atender y la complejidad propia del juzgado.

Algunos pocos magistrados también opinan que, si 
bien es importante la capacitacion periodica, los mejores 
jueces no son los que dictan sentencias mâs brillantes, si- 
no aquellos que reûnen las cualidades de suficiente expe-
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riencia, humanidad y prâctica para dar soluciones a los jus
ticiables.

En général los jueces insisten en la necesidad de rea
lizaciôn de cursos como mecanismo de encuentro y de in~ 
tercambio de experiencias entre ellos mismos. Esta nece
sidad de interacciôn grupal, como hemos visto, tiene una 
lôgica relaciôn con el aislamiento institucional que perci- 
ben los magistrados.

Creemos necesario profundizar los factores subyacen- 
tes sobre esta exteriorizaciôn, casi masiva de opiniones fa~ 
forables a la capacitaciôn y realizaciôn de cursos, teniendo 
en cuenta que son escasas las oportunidades que tienen los 
magistrados para participar en los pocos cursos existen- 
tes, ademâs de la percepciôn de la poca preocupaciôn u 
obstâculos de la Suprema Corte en este sentido. Como la 
capacitaciôn —de acuerdo a la opinion mayoritaria de los 
jueces— no se toma generalmente como mérite por la Siu- 
prema Corte de Justicia para los ascensos, es percibida co
mo un elemento que les permite nuclearse, intercambiar ex
periencias, entablar lazos de interacciôn grupal necesaria 
en toda organizacion, que reducen ademâs la inseguridad 
manifestada cuando senalan su “soledad” institucional.

Sobre estos aspectos senalados, entendemos que este 
requerimiento que exteriorizan los magistrados se asocia. 
principalmente con una necesidad de interacciôn grupal y  
funcional, con la necesidad de un vînculo institucional que 
no perciben, y con motivaciones de recompensa personal. 
Es decir, satisfacer el sentimiento de realizaciôn personal 
del juez, de pertenencia a una organizacion, y  las posibi- 
lidades que la capacitaciôn y actualizaciôn en Derecho îe  
abre en la identification con los fines y  objetivos de: sœ 
funciôn judicial y motivation en el trabajo.
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Debe tenerse présente que la capacitaciôn previa al in~ 
greso esta comprobada como uno de los factores de estx- 
mulo en cambios organizacionales y aumento de la produc- 
tividad. La inexperiencia de los funcionarios que ingresan 
a un organismo, sin un adiestramiento positivo en las po- 
tencialidades que puede realizar e impulsar dentro de la ins
titution a la que ingresa, facilita que el individuo adquie- 
ra de inmediato las pautas tradicionales, los vicios y ses- 
gos de la organizaciôn. El adiestramiento sistemâtico, por 
el contrario, aporta una serie de ventajas en la promotion 
de impulsos renovadores dentro de las instituciones.

Cabe destacar que hemos constatado en el interior del 
pais que los jueces de paz de las ciudades, normalmente 
los jueces legos, con poca o ninguna preparaciôn profesio- 
nal, sin posibilidades de capacitaciôn (50), y con la poca 
probabilidad de acceder a centros de informaciôn (Facul- 
tad de Derecho, catedrâticos y juristas, que se encuentran 
en la capital del pais), dependen en un alto porcentaje del 
asesoramiento que les brindan los jueces de superior jerar- 
quîa. Varios jueces Letrados del interior del pais “dictan” 
las sentencias de los jueces de paz legos o rurales; asî co
mo en otras zonas del interior, los abogados nos han sena- 
lado que los jueces de paz de inferior jerarquîa les alcan- 
zan los expedientes a los abogados que no litigan en el 
asunto, para que les ayuden o directamente les redacten 
las sentencias.

La capacitaciôn y reciclaje profesional de los jueces 
se asociaria, entonces, con la motivation personal de los 
magistrados en su actividad, con la necesidad percibida 
de una interacciôn periôdica entre sus pares y  con la mis
ma independencia del magistrado.

(50) Los jueces legos, no son invitados a participar en los 
cursos que ha realizado la Asociaciôn de Magistrados.
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En cuanto a la especializaciôn de los jueces, no hemos 
encontrado una opinion formada, quedando el tema abier- 
to a apreciaciones personales. En la legislaciôn no exister: 
normas especîficas que contempîen este aspecto, y el mis- 
mo no es observado en forma particularmente “favorable”
o “desfavorable”. En la doctrina nacional, algunos juris
tas, como el Dr. Gonzalo Fernândez, entienden que “re- 
sultarîa indispensable obtener una verdadera “especializa- 
ciôn judicial”, ya que el desempeno en el fuero pénal, qui- 
zâs mas que en cualquier otra rama de la magistratura, re- 
quiere de la posesiôn de conocimientos técnicos, sobre to
do del ârea extrajuridica de las Ciencias Auxiliares (v.gr. 
Medicina Légal, Psiquiatria Forense, Criminalîstica, etc.) 
ajenos a la formation académica de los magistrados, ya de 
por si progresivamente devaluada, a medida que se acen- 
tûa en el pais el deterioro de las condiciones de ensenanza 
y la crisis universitaria”. No tiene sentido, agrega, “que 
un magistrado repentinamente trasladado al fuero pénal 
deba recurrir a breves licencias, para adquirir, a costa de 
tremendo esfuerzo, una actualizaciôn mmima sobre la dis
ciplina en la que le toca intervenir” (51).

En conclusion, nuestro pais carece de una polîtica de 
capacitaciôn para los magistrados, que les permita parti- 
cipar en cursos periôdicos o regulares de formaciôn para 
el ingreso, traslado a otras especialidades o ascensos, y de 
actualizaciôn en Derecho como recomienda el Proyecto 
de Déclaration sobre la Independencia del poder judiciaL 
En una sociedad compleja y cambiante, la distantia del 
magistrado con la realidad social y con las nuevas doc- 
trinas y leyes nacionales e internacionales, implican una 
grave desviaciôn en el cumplimiento de los objetivos de

(51) “Derecho Pénal y Derechos Humanos”, IELSUR, EtiL 
TRILCE, Montevideo, 1988, pâg. 105.
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îa justicia, en la adaptaciôn del ordenamiento juridico a 
esa realidad cambiante. Por otra parte, a medida que el 
propio ordenamiento juridico se vuelve complejo por el 
cumulo de normas nacionales e internationales que impli - 
can un importante avance, los conocimientos del magistra
do no pueden quedar desfazados.

Un indice de progreso en la materia lo constituye el 
hecho de que en 1989, la Asociacion de Magistrados del 
Uruguay patrocinô diversos encuentros entre jueces de 
Montevideo y el interior del paîs, donde se debatieron te- 
mas atinentes a su actividad jurisdiccional. Asimismo de
be destacarse la Iabor docente realizada por la Escuela Ju
dicial de jueces, una experiencia piloto creada oonjunta- 
mente por la Suprema Corte de Justicia y la Universidad 
de la Republica, para preparar futuros magistrados.



CUARTA PA R T E

INDEPENDENCIA DE LOS JUECES Y
I DERECHOS HUMANOS

I .  —  ALCANCE Y SIGNIFICADO DE LA 
INDEPENDENCIA DE LOS JUECES EN 
RELACION CON LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

1) Concepto analîtico de los derechos humanos.

El tema “derechos humanos” que tiene cierta préci
sion juridica dentro de las normas de Derecho Intemacio- 
nal que los reconocen, se ha convertido en la escena polî- 
tica y social del Uruguay de los ultimos anos, en un cam- 
po polémico y contradictorio. Ello es explicable por la es- 
pecial coyuntura que viviô el pais durante la transiciôn 
desde el gobierno militar a un gobierno democrâtico.

Desde diversos sectores polîticos y sociales, a partir 
de esta transiciôn, se fueron haciendo representaciones 
mâs o menos amplias o restringidas del campo y conteni- 
do de los “derechos humanos”. En la apelaciôn por su vi- 
gencia y su restablecimiento, asî como en la reparaciôn a 
las vîctimas o en la sanciôn a los responsables por las vio- 
laciones durante el perîodo de gobierno de facto, cada ac- 
toir hizo en la prâctica una representaciôn de sus aspiracio- 
nes, de sus intereses. Para ciertos sectores sociales y polî- 
tiços los “derechos humanos” implicaban exclusivamente 
el restablecimiento de las normas constitucionales que con-



sagran los principios elementales del sistema democrâti- 
co, vigentes antes del golpe de estado de junio de 1973. 
Para otros sectores, principalmente los movimientos so
ciales, asî çomo para algunos sectores poHtico-partidarios, 
la demanda por la vigencia de los derechos humanos pasa- 
ba por la bûsqueda de una restauration intégral de nive
lés de vida dignos, en el piano economico, social, cultu- 
ral y polîtico, por los derechos de la sociedad a su autodé
termination y la demanda espetifica y puntual de investi- 
gar los delitos y  violaciones de los derechos fundamenta- 
les cometidos durante el gobierno de facto (52). Pero es
te anâlisis escapa al objetivo de este diagnôstico, aunque 
podria haber resultado la base sustancial para estudiar la 
respuesta valorativa de los magistrados, frente a situacio- 
nes concretas de violaciones o reclamos por la vigencia de 
los derechos humanos.

A los efectos de este diagnôstico, nos importa définir 
una categoria juridica de los derechos humanos que permî- 
ta lograr el mas amplio consenso, y que resuite a la ver 
un indicador vâlido para nuestro estudio. Dado que la in
vestigation abarca el campo de actividad jurisdiccional de 
los jueces, un concepto aceptable de los derechos humanos 
surge de la interprétation de la normativa nacional en la 
materia : derechos humanos son todos aquellos valores, de
rechos, libertades y  garantîas expresamente consagrados 
en la Constitution y en las normas internationales aplica- 
bles en Uruguay.

Recordemos que en esta materia —como se senalo en 
el Marco Teôrico— , la Constitution uruguaya establece 
en el art. 23 que los jueces son responsables de la mas mü»

(52) Este aspecto fue finalmente resuelto en el Référendum 
de abril de 1989 que confirmo la Ley de Caducidad de la Pretensiôn 
Punitiva del Estado (Ley 15.848).
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r
nima agresiôn al derecho de las personas. Los jueces y el 
Poder Judicial son los garantes, como senala el Dr. L. 
Cortinas Pelâez, de los derechos fundamentales consagra- 
dos en el ordenamiento juridico.

En caso de que los jueces crean que la aplicaciôn de 
una norma légal irrogaria un perjuicio o lésion al derecho 
de las personas, pueden intentar interpretar armônicamen- 
te dicha norma con los derechos reconocidos por la Cons
titution. Si estiman que tal armonizaciôn es imposible y  
que la norma légal colide con la Constitution, pueden ini- 
ciar de oficio un juicio de inconstitucionalidad de la ley, 
aunque es mâs comûn que esto ultimo sea planteado por 
los propios afectados.

Esta responsabilidad y compromiso de los jueces y del 
Poder Judicial con el imperio del derecho y la efectiva vi
gencia de los derechos humanos, como se senalô, da un 
contenido valorativo espetifico a la categoria “independen
cia”. Una de las âreas mâs sensibles donde se mide esta 
“independencia” —como categoria de anâlisis que com- 
prende una activa décision del juez en favor de los dere
chos de los justiciables y el imperio de la justicia— es en 
la jurisdiccion pénal, por lo que en este trabajo se la ana- 
liza como item especial.

El alcance de este compromiso con la justicia en el 
.âmbito général de la actividad jurisdiccional lo hemos son- 
deado en la primera etapa del diagnostico, a través de dos 
grandes factores que han sido destacados en los estudios 
de juristas y magistrados: la actitud de los jueces ante el 
conflicto entre legalidad y justicia, y la inmediaciôn del 
juez, es decir, su acercamiento y  participation, sin délé
gation de funciones, en la problemâtica de los justiciables 
y la realidad social que debe resolver.
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2) Legalidad y Justicia.

La certeza del Derecho es en gran medida ilusoria. El 
juez al tomar una décision y aplicar una norma juridica, 
debe escoger normalmente entre varias alternativas. Para 
ello debe recurrir a su propio catâlogo de valores y reali
zar la interpretaciôn para aplicarla al caso concreto. En 
muchos casos, el juez, aunque asî lo quisiera, no puéde apli
car en forma silogîstica y puramente automâtica la norma 
juridica en la résolution de los conflictos planteados, dado 
el grado de generalidad y abstraction de la ley, y la com- 
plejidad normal del caso individual que tiene frente a s i  
Su labor interpretativa es siempre necesaria, es parte de 
su actividad.

Para ejercer esta funciôn, el juez tiene necesariamen- 
te que analizar cada caso, evaluando los elementos de he- 
cho y de derecho, eligiendo los preceptos que aplicarâ. Es
ta funciôn judicial no se reduce, entonces, a una opération 
automâtica de aplicaciôn de una norma général a un caso 
particular, como si el juez operase en el vacîo social y va- 
lorativo. La actividad del juez no consiste en un puro si- 
logismo, como si un fallo o resolucion fuese el resultado 
lôgico —como senalaba Max Weber— de la confrontaciôn 
de la premisa mayor (norma constitucional, ley o decre- 
to) con la premisa menor (litis). Si asî fuera, el proceso 
idéal podrîa sustanciarse ante una computadora (53).

En el juego de estas opciones es que se define el al- 
cance de la concepciôn de la independencia de los jueces 
y  del poder judicial, ya que la misma comienza a cerrarse

(53) José Antonio VIERA GALLO, “Reflexiones sobre la Re
forma Judicial. Algunos Criterios Orientadores”. Academia de Huma- 
nismo Cristiano, 2° Trimestre, 1985.



en un sentido: el compromiso del juez con la vigencia de 
■ciertos valores de protecciôn de los derechos humanos.

Percepciôn de los magistrados sobre la existencia de 
conflicto entre legalidad y justicia

1. Tiene conflicto ..

2. No tiene conflicto

3. No contesta . . . .

100

Décision entre legalidad formai o justicia.

1. Aplicaciôn formai del derecho . . . .  28 %

2. Décision por la justicia en primera
opcion .................................................  60 %

3. Indécision /  o No co n testa ........... 12 %

100

El 56 % de los jueces, como puede apreciarse del pri
mer cuadro, manifesté que tiene conflictos entre legalidad 
y justicia en el estudio de expedientes y al momento de 
dictar las resoluciones. Pero prâcticamente no existe una 
asociacion demasiado significativa entre quienes tienen 
conflicto entre legalidad y  justicia y  se inclinan priorita- 
riamente por la justicia en el momento de decidir :

56%

28%

16%
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Conflicto entre legalidad y justicia, y opciones del 
magistrado.

Opciones /  Conflictos : Si No

1. Opta por J u stic ia .......... 71 % 43%

2. Opta por legalidad . . . . 21% 57%

No sabe /  No co n testa ......... 8% 0%

100 100

Dentro del porcentaje de un 60 % que da indicadores 
de inclinarse por la Justicia, senala que busca adaptar en 
lo posible las normas legales en favor de la valoracion de 
los derechos de los justiciables. Dentro del limitado numé
ro de jueces a quienes no se les présenta un conflicto en 
los términos de “legalidad y justicia”, la mayoria son Jue
ces Letrados Penales. En esta jurisdicciôn los magistra
dos manifiestan que se les plantean dudas o conflictos so
bre la inocencia o culpabilidad de las personas inculpadas 
por delitos; y en esas situaciones en général deciden por 
la absolution. Otros magistrados —fuera del campo pé
nal— han senalado que la ley es siempre sabia o justa, y  
por lo tanto tal conflicto no existe.

Pero en definitiva, el conflicto que se les plantea a los 
magistrados entre legalidad y  justicia no es mayoritaria- 
mente resuelto en favor de la justicia, como podria espe- 
rarse. Por el contrario, generaltnente lo resuelven en fa
vor de la legalidad. Los magistrados, ante la pregunta de 
los entrevistadores, dieron ejemplos de sus fallos donde 
surgla con evidencia la option por la legalidad. Indicaban 
que, “lamentablemente” debîan aplicar una norma que en- 
tendîan era injusta al caso o para el justiciable.
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Un magistrado fue enfâtico en su afirmaciôn de que 
cl conflicto entre legalidad y justicia es la tragedia perma
nente del juez, y que en la busqueda por aplicar la justicia, 
jncluso forzando la interpretaciôn de normas legales, ha 
tenido como consecuencia varias sentencias revocadas en 
segunda instancia.

En la jurisdiccion de Familia y Menores es donde 
liemos encontrado una mayor preocupacion de los jueces 
por el tipo de problemâtica cotidiana que plantean los jus
ticiables: en Familia, especialmente, por los temas de guar- 
da y pensiones a los menores, teniendo en cuenta que la 
mayoria de las personas que recurren a esta instancia ju
risdiccional pertenecen a un estrato social de bajos recur- 
sos. Uno de los magistrados nos manifesté su preocupa- 
ciôn porque sus decisiones consisten en “repartir miseria”, 
ya que por la via légal es imposible solucionar los proble- 
mas socio-econômicos que estân detrâs de la problemâtica 
de cada una de las partes en conflicto.

Otro Juez de Familia senalô que séria un mal juez si 
se constrinera en sus decisiones a las normas legales ex- 
dusivamente. La realidad social los supera, y las solucio- 
nes que buscan son de tipo transaccional entre las partes 
p ara  no aplicar friamente la ley cuando esta no constitui- 
rîa una soluciôn viable para las mismas.

No hemos encontrado una relacion significativa entre 
los magistrados que tienen conflictos entre legalidad y jus
ticia y  deciden en favor de la justicia, con los magistrados 
<jue toman iniciativas por su cuenta en favor de los justi
ciables en caso de conocimiento extraoficial —no denun- 
cîado por las partes o a requerimiento expreso de alguna 
de las partes—, de una violation o desconocimiento de un 
derecho fundamental consagrado en el ordenamiento ju- 
Tïdico.



El Dr. A. Gelsi Bidart, analizando las diferentes acti- 
tudes de un magistrado en este tipo de conflicto entre le- 
galidad y justicia, destaca como un indicador de las mis
mas aquellos asuntos que se presentan ante la justicia y 
que no estân expresamente regulados en la ley, como son, 
a via de ejemplo, los derechos o intereses “difusos” o co- 
lectivos (derecho de los consumidores, derecho al medio 
ambiente sano, derecho a la salud, etc.). Los jueces ape- 
gados al tradicionalismo o formalidad del derecho, se afe- 
rran a lo estrictamente dispuesto por la ley, y frente al va- 
cio légal lo interpretan como prohibiciôn. Esta actitud se 
réitéra en muchos abogados, senala el prestigioso jurista. 
que no incitan la justicia por una conception iguaknente 
estrecha de los derechos humanos y las posibilidades ju- 
ridicas de garantirlos, sea por la via amplia de interpréta
tion de los textos constitucionales o de las propias normas 
internationales (54). Esta opinion coincide con la que emi- 
tieron varios magistrados respecto a la actitud poco inno- 
vativa y defensora de los derechos humanos por parte del 
Foro.

Los jueces que por el contrario, buscan dar mas im- 
portancia a los principios de derecho, presiden y orientan 
el ordenamiento juridico y acuden, de ser necesario, a la 
analogîa para completar lo insuficientemente establecido.

A los efectos ilustrativos, puede citarse la sentencia 
de un Juez Letrado de Primera Instantia, confirmada por 
el Tribunal de Apelaciones en lo Civil, sobre un caso no 
contemplado por la ley. Se trataba de una pareja de con- 
cubinos donde el juez Letrado civil contempla los dere
chos de la mujer en varios anos de convivencia con el hom-

(54) A. GELSI BIDART, Decano de la Facultad de Derecho, 
op- cit.



fore. El magistrado entiende, aunque la ley no lo consagre, 
que esta larga convivencia (sin matrimonio constituido), 
généra derechos patrimoniales por el aporte laboral do- 
méstico de la mujer a la vida de la pareja, reconociéndole 
derecho a bienes gananciales (reconocidos solo para el ma
trimonio civil). El Tribunal confirma la sentencia agre- 
gando que “en la época actual, lenta y penosamente se van 
superando prejuicios muy arraigados, consecuencia de las 
xespectivas funciones que tradicionalmente se atribuîan, y 
aûn  hoy se atribuyen, al hombre y a la mujer en la sticie- 
dad ; y que . . . responden a condicionamientos ideologi- 
cos; la ideologîa patriarcal, la conception masculina de la 
sociedad circunscriben el roi de la mujer a sus desempenos 
domésticos, a ser madre-esposa, duena de casa, y las ta- 
reas domésticas que realiza son desvalorizadas, no valora- 
das como trabajo” (55).

No obstante este caso innovador un Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia destacô que “el juez es un ins
trumente del derecho y tiene que aplicarlo, a veces, contra 
sus propias ideas”. Agrego, que el juez debe contemplar 
la  realidad para que el derecho vaya progresando y para 
'buscar sobre todo la justicia, pero no comparte totalmente 
ïa vision del ilustre jurista Dr. Eduardo Couture que diri- 
gîéndose al Abogado decîa: “Tu deber es luchar por el De
recho; pero el dîa que encuentres en conflicto el Derecho 
con la Justicia, lucha por la Justicia”. Expresô que esto no 
sîempre es asî, porque el sentimiento de justicia es un po~ 
ço subjetivo. Lo mejor es atenerse al “sentimiento del le- 
gisîador” (56).

(55) “La Justicia Uruguaya”, T. XCVII, pâg. 87.
(56) Diario “La Hora”, 8 de diciembre 1988.
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Creemos que, si bien la Suprema Corte no impone formal- 
mente ningun tipo de directivas sobre las decisiones de 
fondo de los magistrados, la polîtica que el ôrgano mâxi- 
mo adopta o trasluce frente a estos aspectos decisivos del 
imperio del derecho y  la justicia, deben tener cierto grado 
de influencia sobre los magistrados. Una actitud despreo- 
cupadâ de la Suprema Corte reactivarîa el mantenimiento 
y reproduction al interior de la administraciôn de justicia 
de razonamientos juridicistas, concepciones conservadoras 
y  tradicionales, de magistrados meros aplicadores del de
recho, sin actitudes comprometidas con la protection de 
los derechos fundamentales.

Dalmo De Âbreu Dallari, en su trabajo presentado 
en el Seminario Régional de Buenos Aires (1988) senala- 
ba que “entre los enemigos de la independencia de la ma- 
gistratura, estân los propios magistrados que por accio- 
nes u omisiones renuncian a su independencia”. “Existen 
magistrados que invocan fundamentos teôricos para la co- 
bertura de las injusticias, alegando que el magistrado de- 
be ser un aplicador estricto de la ley, polîticamente neutro 
y  sin responsabilidad moral por las iniquidades que pue- 
dan existir, con mayor o menor evidencia, en sus decisio- 
Ties”. Asî los Tribunales de Justicia “se reducen a Tribu- 
nales de Legalidad y los magistrados pasan a ser aplica
dores automâticos de reglas que determinan privilegios, 
discriminaciones y violentias de diversa especie” (57).

3) Inmediaciôn de los Jueces.

Uno de los problemas que la mayoria de la doctrina 
ha observado de nuestro sistema judicial, es la falta de me-

(57) “Magistratura Independiente y Responsable”, en “La In
dependencia de los Jueces y  Abogados”, op. cit.

140



diaciôn de los magistrados en los juicios, cualquiera sea la* 
naturaleza de éstos. La actitud tradicional que hemos ob- 
servado a través de las entrevistas de magistrados y en la 
opinion de muchos abogados, es que el juez, recién al dic- 
tar sentencia, toma pleno conocimiento de los “expedien- 
tes”, pero sigue sin contactar directamente con las partes 
en litigio.

Antes de la etapa de dictar sentencia, es poco el con
tacte o conocimiento del juez con el problema que final- 
mente debe decidir —y esto principalmente en el ârea ci
vil, comercial y muchos asuntos en materia de Familia.

En esta problemâtica, observada mayoritariamente 
por juristas, abogados y algunos magistrados, existen una 
serie de variables a analizar, algunas de las cuales permi- 
ten aproximarnos a la explication, y eventual soluciôn de 
este grave sesgo funcional que perjudica tanto la credibi- 
lidad de la administraciôn de justicia como, fundamental- 
mente, el derecho de los justiciables.

Por una parte tenemos un sistema procesal que el Dr. 
A. Gelsi Bidart ha calificado acertadamente como “deses- 
peradamente escrito”, que obliga a abogados y jueces —y  
funcionarios administratives de las sedes judiciales— a un 
exceso de trabajo en su estudio y control, en detrimento 
de la posibilidad del magistrado de tomar un contacte di
recte con el problema y las propias partes en conflicto.

En nuestro paîs el Parlamento acaba de aprobar la 
reforma del Côdigo de Procedimiento Civil, para agilitar 
y modernizar precisamente la tramitaciôn de los asuntos 
en la justicia, en sus aspectos procedimentales.

Con relation al Côdigo General del Proceso, el Prési
dente de la Suprema Corte ha senalado que tenîamos un 
procedimiento “muy atrasado, muy primitivo y si Iogramos

141



superar eso vamos a ocupar un lugar muy importante den
tro de la justicia del continente”. Para ilustrar las conse- 
cuencias en la demora de los trâmites, el Ministro puso co
mo ejemplo el caso de los obreros cuando tienen que ré
clamer sus derechos laborales, y deben esperar much© 
tiempo para obtener satisfaction. También es necesario, 
destaco, que a la gente se la atienda en forma justa: “es- 
to también va a mejorar cuando el juez tenga mas contac- 
to con las partes”. “Es muy importante que los juicios sean 
publicos, que la gente vea como se juzga”. Finalmente ex- 
preso que en nuestro pais la causa de la demora de los trâ
mites es un numéro reducido de jueces y un procedimien- 
to detallista que da lugar, entre otras cosas, a la “burocra- 
tizacion” de la justicia (58).

El Dr. Gonzalo Fernândez opina que no basta con el 
incremento cuantitativo en los recursos humanos de la ad
ministration de justicia para alcanzar el mejoramiento cua~ 
litativo. “Es incuestionable, a nuestro modo de ver, que el 
sistema de proceso escrito, desesperante y kafkiano, pré
senta severos inconvenientes, que afectan gravemente a  
los Derechos Humanos y mutilan las garantîas mâs ele~ 
mentales del justiciable”. En el âmbito pénal expresa que 
“enfrentamos el tema de la “prolongada duracion” del pro
ceso, con la consiguiente institucionalizaciôn de “presos 
sin condena” y sus secuelas invariables: el clima de inse- 
guridad e incertidumbre en que se ve arrojado el individu© 
recluido preventivamente ; la ineficiencia de la pena que al 
cabo pudiere recaer, profundamente desvirtuada en su sig- 
nificado por la propia razôn de la extemporalidad” (59).

Una segunda objeciôn que destaca el jurista G. Fer
nândez respecto al trâmite escrito es que el mismo “violen-

(58) Diario “La Repüblica”, 19 de febrero de 1989.
(59) “Derecho Pénal y Derechos Humanos”, op. cit., pâg. 103..
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ta el principio de inmediaciôn procesal, distanciando irre- 
misiblemente al magistrado del protagonista principal del 
proceso, e inclusive, de los restantes actores del juicio pé
nal”. Agrega, finalmente, que “por la via oblîcua de la ora- 
lidad, podria llegarse a lograr una mutation importantisi- 
ma del servicio de justicia, transformândolo en una justi
cia de jueces y no en una justicia de funcionarios, en la 
cual la presencia del magistrado aparece notoriamente di- 
luida y mediatizada” (60).

Vinculado con este excesivo formalisme, se encuentra 
el lenguaje “hermético” o “esotérico” como destacan algu
nos juristas, que hace incomprensible todo el procedimien- 
to judicial para los justiciables y aleja la administration 
de justicia de la sociedad.

Otro aspecto que requiere un anâlisis espetifico en su 
origen y causas, es la propia voluntad o ausencia de volun- 
tad del magistrado por seguir de cerca la direcciôn del 
proceso y el acercamiento a la realidad social que debe de- 
cidir, por encima de la lectura de un expediente.

En las entrevistas realizadas a los magistrados surge 
un alto porcentaje de respuestas en. el sentido de que el ex
pediente poco refleja la realidad social que esta detrâs de 
lo que cada abogado pueda trasmitir en forma escrita. Un  
60 % de los magistrados indicaron que “no coiïocen” la 
realidad social ni la real problemâtica de las partes a tra- 
vés de la sola lectura del expediente. Rara vez puede el 
magistrado apreciar la indigencia de una de las partes, por 
éjemplo, y menos un problema de derechos humanos sub- 
yacente, salvo que el abogado tenga la preocupaciôn y ca- 
pacidad de trasmitirlo.

(60) “Derecho Pénal y Derechos Hurnanos”, op. cit., pâgs- 103-4.
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Los Jueces Letrados en materia civil, en Montevideo 
o interior del pais, manifiestan que comienzan a estudiar 
un expediente cuando ha finalizado prâcticamente el pro- 
ce$o y este llega a la etapa de dictar sentencia. Durante el 
proceso, son pocos los magistrados que siguen de cerca 
un asunto.

Un magistrado civil nos destaco que sigue muy de cer
ca todos los asuntos que le llegan, participa directamente 
en todas las diligencias y audiencias posibles, y  determina 
en la prâctica todos los pasos del expediente. Por ello mis- 
mo, agregô, tiene fama de ser un buen juez de sentencia, es 
decir, que tiene conocimiento a fondo de los asuntos sobre 
los que dicta sentencia aunque, opina, este no es el crite- 
rio que define los méritos de un juez.

Los abogados nos comentan que han observado que 
los jueces se llevan los expedientes a sus domicilios para 
poder estudiar los para sentencia, y que en un 80% de los 
casos es cuando toman conocimiento por primera vez de 
los asuntos que se han venido tramitando. En la percep
tion de varios abogados, “son pocos los jueces que se to 
man en serio” la actividad judicial, y que es muy poco lo 
que pueden conocer a través de la lectura de un expedien
te, y tampoco hacen demasiados esfuerzos por conocer la 
realidad, —y menos un problema de derechos humanos que 
se plantee.

Los magistrados en lo Pénal tampoco siguen de cerca 
los asuntos, y también han senalado que deciden por la lec
tura del expediente, como norma général. Aunque a dife- 
rencia de sus colegas, indicaron en su mayorîa que en ma
teria pénal bien puede apreciarse un alto grado de la reali
dad por la lectura de los mémorandum y expedientes. Pe~ 
ro se produce en esta jurisdicciôn otro problema que pet- 
judica este acercamiento y es el exceso de trabajo que pro-
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voca el sistema de turnos (61). Los dias que el juez pénal 
estâ de turno se produce un exceso de trabajo y los jueces 
prâcticamente se dedican todo el tiempo a las inspecciones 
oculares y lectura de los memorândum que les envia la 
Policîa.

Un magistrado expresaba al respecto: “no tenemos 
tiempo para resolver lo que nos llega normalmente” y a 
menudo no pueden “asistir a los interrogatorios personal- 
mente” y “dirigir personalmente las investigaciones”. “Te
nemos que encargar este trabajo a empleados administra
tives que no estân preparados para algo tan especffico co
mo las investigaciones” (62).

El Dr. Gonzalo Fernândez, recogiendo la experiencia 
de varios magistrados seîiala enfâticamente el “rotundo 
fracaso prâctico experimentado por la innovation del pro- 
ceso por audiencia, que instituyera el Côdigo de Proceso 
Pénal en 1980” (63). Un magistrado, en efecto, nos indi
cé que si bien tiene la ventaja que en breve lapso pueden 
estar dictando sentencia, durante los dîas de sustanciacion 
de las audiencias todo el juzgado se paraliza en el resto 
del trabajo.

En cuanto a la participaciôn de los magistrados en 
audiencias con las partes, en materia letrada civil parece-

(61) Se denomina “turnos” al sistema mediante el cual lo* 
magistrados penales deben instruir aquellas denuncias de delito» 
que se cometieron en determinado lapso de tiempo. Actualmente 
los turnos duran cuatro dias, aunque pueden variar de acuerdo a los 
criterios que fije la Suprema Corte de Justicia. Dicho sistema es ro 
ta tive  entre todos los magistrados, sucediéndose en el turno, uno a 
otro.

(62) Entrevista al Dr. E. LOMBARDI, Magistrado PenaL 
Cuadernos de Marcha, Ano II, N 9 13, noviembre 1986.

(63) “Derecho Pénal y Derechos Humanos”, op. cit., pâg. 103.

145



lia  que el exceso de trabajo y la complejidad del estudîo* 
de los expedientes (que comprende materias comerciales 
y civiles en général) les impide participar en las mismas. 
En opinion de algunos abogados el exceso de trabajo de 
los magistrados civiles es una variable de menor peso que 
la falta de voluntad de los jueces por tomar conocimiento 
directo de los asuntos y  de las partes.

Algunos magistrados son concientes que las audien
cias con las partes —o la implantaciôn del juicio oral en 
su caso—, les permitiria este acercamiento que perciben 
necesario, pues un alto porcentaje de jueces —como sena- 
lamos— ha manifestado que no conocen la realidad de- 
trâs de cada caso, o se la imaginan mal. En materia civil 
no se han presentado demasiados asuntos donde se les 
planteen problemas de derechos humanos —que son excep- 
cionales en la problemâtica comercial que domina en el 
cuantum de causas a atender. Se litiga ademâs en alta 
medida, por representaciôn, dada la materia y el estrato 
social alto de los litigantes.

Pese a esta opinion de los magistrados, los abogados 
han manifestado igualmente la necesidad de la presencia 
de los magistrados en las audiencias —que se desarrollan 
en général en presencia de funcionarios administratives—, 
y los jueces solo concurren cuando aquéllos lo solicitan ex- 
presamente.

Podemos concluir a partir de las entrevistas con los 
jueces Letrados civiles, penales y Letrados del interior del 
pais, que la délégation de funciones es la régla général en 
la actividad de los magistrados en materia de audiencias. 
Esta prâctica de la délégation fue confirmada por los ac- 
tuales Ministros de los Tribunales de Apelaciones, al se- 
nalar que el exceso de trabajo por la complejidad de los 
expedientes en estudio, especialmente comerciales y  civi



les, les impedia participar directamente en las audiencias 
con las partes.

En los juzgados letrados de Familia, Menores y La- 
boral, donde algunas audiencias son preceptivas dentro del 
proceso, o en los casos donde los magistrados entienden 
que son problemas demasiado complicados como para que 
los atiendan los funcionarios, los mismos participan direc
tamente en contacto con los justiciables. Ello les permite 
un conocimiento mejor de la realidad —segun su propia 
opinion. 1

En los juzgados de Familia algunos magistrados tra- 
tan de lograr un acuerdo entre las partes cuando se trata 
de asuntos de guarda de menores o pensiones alimenticias. 
En cambio los divorcios, que se consideran ya trâmites ru- 
tinarios, donde prâcticamente los jueces llevan formula- 
rios impresos para controlar los pasos procedimentales, y 
no el fondo del problema que en général no plantea mayo- 
res conflictos, rara vez participan en las audiencias, pues 
no las consideran necesarias. Incluso, han indicado que po- 
drian computarizarse los procedimientos, para agilizar eî 
trâmite en beneficio de los justiciables, evitar la recarga 
de trabajo excesivamente formai a los magistrados, y po
der atender asi los otros asuntos mâs urgentes.

Algunos jueces de Familia no concurren con esta fre- 
cuencia a decidir los conflictos con las propias partes, sino 
que deciden por “expediente”, recurriendo por ejemplo a 
fijar los mînimos legales en pensiones alimenticias, lo cual 
normalmente no corresponde a la realidad socio-econômi- 
ca de las partes que concurren a la justicia. Las resolucio- 
nes provisorias que dictan estos jueces, nos ha senalado un 
magistrado de dicha jurisdiccion, es una prâctica viciosa, 
que se utiliza para salir del paso. El juez podria concurrir 
directamente a las audiencias con las partes y decidir co-
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nociendo la realidad. Como los litigantes, en général, son 
de una clase social muy baja, los magistrados solo estait 
en condiciones de conocer esa realidad socio-economica y  
tomar una décision mas justa, a través de la transaction 
que en la audiencia puedan lograr con los propios intere- 
sados.

La experiencia de la mayoria de los jueces Letrados y  
Ministros de los Tribunales es que las audiencias precep- 
tivas que en materia Laboral o de Familia realizaban co
mo jueces Letrados del interior, les permitio comprender 
la necesidad de esta semioralidad de los procesos, donde 
el juez conoce la realidad y el problema no por expedien* 
te escrito, sino a través de la version directa de las partes. 
Ello les permitîa la facilidad y seguridad de dictar senten
cias râpidas y mas justas. Un magistrado de Familia nos 
indicé que el temor a equivocarse disminuye notoriamen- 
te cuando décidé después de haber tenido una audiencia 
con los justiciables.

Quizâs sea ésta una explicaciôn por la cual algunos 
magistrados estân llevando a la prâctica “audiencias ex- 
tra-proceso” —no previstas en las normas de procedimien- 
to en forma expresa—, para tomar una décision o llegar 
a una transaction o conciliation entre las partes. Algunos 
abogados creen que es un mecanismo utilizado por los jue
ces para evitar dictar las sentencias de fondo sobre las cua
les les corre la urgencia de los plazos. Sea ésta la razôn, o 
la necesidad que tienen algunos magistrados de agilizar los 
trâmites y conocer la realidad sobre la que deben decidir, 
las ventajas han sido destacadas tanto por los abogados 
como por los propios jueces.

Debe tenerse présente que de.los très Poderes del Es
tado, el Judicial es el que mayores vinculos directos con
serva con la sociedad, dado el tipo de funciones que desa-
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xrolla y los poderes de décision que tiene sobre las perso- 
nas en todo el espectro de sus relaciones personales y  so
ciales : f amiliares, laborales, sancionatorios, etc. De âquî el 
acento que se ha puesto en nuestro paîs asî como en la co- 
tnunidad internacional, por el acercamiento de la adminis
tration de justicia a los justiciables y a la sociedad en gé
néral.

Un aspecto de relevancia en relation con los derechos 
humanos, es el propio derecho al acceso a la justicia. Unos 
pocos magistrados que ejercen como jueces en el interior 
del paîs han destacado su preocupatiôn por las dificulta- 
des economicas de las personas para poder acceder a la jus
ticia, especialmente en zonas del paîs donde no existen con- 
sultorios jurîdicos gratuitos, o amplias zonas pobladas, 
marginales —como es a vîa de ejemplo, entre otros mu- 
chos casos en el Uruguay, el Rincon de la Boisa, en el de- 
partamento de San José, donde una poblacion por encima 
de diez mil habitantes, todos de bajos recursos economi- 
cos, no tienen juzgado en la localidad.

En relation a este acercamiento de la justicia a la so
ciedad, un numéro importante de abogados y jueces, creen 
en la viabilidad del juicio oral como un primer paso en es
te sentido. Pocos jueces se han mostrado pesimistas res- 
pecto al sistema (64). Quienes no tienen una opinion fa
vorable indican como posibles obstâculos: la falta de jue
ces o la “inseguridad” que pueda surgir de la oralidad y  
que sî se obtiene de un expediente escrito, asî como la fal
ta de préparation de los magistrados y del Foro para adap- 
tarse a este tipo de proceso.

(64) La oralidad se implanté como régla général con la san- 
ciôn del Côdigo General del Proceso, que entré a régir el 21 de no- 
viembre de 1989-
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En materia pénal hemos constatado una gran inercia 
por parte de los magistrados, que se han amoldado, en su 
mayoria, al funcionamiento burocratizado del sistema. In- 
cluso se ha criticado el excesivo formalisme con que ac- 
tûan, no admitiendo innovaciones, especialmente aquellas 
que puedan involucrar problemas de derechos humanos y  
que les podria acarrear a eîlos mismos una situaciôn de 
enfrentamiento con la Policîa en primer lugar. La Policîa 
ha violado en reiteradas oportunidades una serie de garan
tîas fundamentales al llevar a cabo detenciones ilegales 
“por averiguaciones”, sin que los jueces tomen iniciativa 
1—cuando estân en conocimiento de la detenciôn—, por 
evitar estas prâcticas. Son escasos los magistrados que han 
actuado sin que medie denuncia formai sobre el caso.

El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial, en su art. 37 establece que: “el juez de- 
berâ velar por el desarrollo imparcial del proceso e investi- 
gar cabalmente toda denuncia de violacion de los derechos 
de una parte o de un testigo, incluidas las denuncias de 
malos tratos”. En el Seminario Régional de Buenos Aires 
(1988) se insistiô en estas particulares situaciones, reco- 
mendândose el principio de inmediaciôn del juez —por 
una parte— , y por su presencia en todas las actuaciones 
judiciales y  policiales que puedan afectar los derechos y 
garantîas de las personas. En estos casos, las recomenda
ciones del Seminario son significativas en cuanto a que “su 
actuaciôn séria de oficio, aun antes de recibir comunica- 
cion formai de las autoridades de prevenciôn”.

Como senalaba el Dr. José Arias, en el Uruguay el 
proceso esta dominado por el principio dispositivo, en la 
medida que se asigna a las partes o a los interesados la ini- 
ciativa en los actos del proceso (65). Uno de los abogados

(65) Dr. José ARLAS, “Curso de Derecho ProcesaF, op. cit.
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participantes en el Seminario Régional de Buenos Aires 
{1988) expresô que los jueces penales en el Uruguay tie- 
nen el deber “de acortar la distancia” que los sépara de los 
problemas de la poblaciôn y seguir mâs de cerca las garan- 
tîas debidas en materia de seguridad y de los derechos de 
las personas. Deben saltar las barreras burocrâticas, agre- 
gaba, o los hâbitos existentes, por los cuales el juez media- 
iiza su intervenciôn dejândola en manos de la policîa o de 
los otros organismos pûblicos. En casos de arrestos, el juez 
solo comienza a actuar cuando la Policîa le da interven
tion. Mientras tanto el detenido permanece exclusivamen- 
te  en la ôrbita policial.

I I . — SISTEMA PENAL Y DERECHOS 
HUMANOS

1) Burocratizaciôn del sistema pénal.

Dentro del sistema pénal hemos podido observar mâs 
claramente las variables senaladas en la Segunda Parte 
de este informe, relativas al factor “poder” y “soledad ins
titucional” de los jueces —entendida esta ültima en estre- 
cha relation con una cierta dificultad de tomar decisiones 
frente a los obstâculos de los otros poderes del Estado.

Uno de los aspectos resaltados dentro del sistema pé
nal, tanto por los magistrados como por los abogados pe- 
nalistas entrevistados, es el grado de burocratizaciôn a que 
ha llegado el mismo. Los abogados asocian este funciona
miento burocratizado del sistema con la deshumanizaciôn 
del mismo. El sistema pénal estâ armado para que funcio- 
ne, al igual que el resto del sistema judicial, en términos 
de expedientes, y no en funciôn de los derechos de las per
sonas. E l proceso no responde al principio clâsico de la 
acusaciôn y del derecho a la defensa, sino que estâ real-
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mente funcionando en base a mémorandums que envia la 
Policîa, que constituye el pilar donde comienza el proceso 
pénal.

Los juicios penales, senalan los abogados, se sustan- 
cian sin mayor diferencia de un juicio patrimonial, sin con- 
ciencia que los intereses en juego son precisamente los de 
la libertad de las personas y el castigo justo de los delitos. 
Esta perception la realizan tanto respecto de los magis
trados como de los funcionarios de los juzgados, quienes 
rara vez salen de su funcionamiento también burocrati- 
zado.

Con exception de algunos jueces Letrados penales que 
recién acceden a Montevideo por ascensos desde el interior 
del paîs, los abogados destacan que en général los jueces 
penales son excesivamente legalistas y tradicionales en la 
aplicaciôn del derecho. El juez que ingresa a la jurisdicciôn 
pénal, parece ser absorbido por estas pautas que respon- 
den mas al comportamiento de un funcionario püblico, 
donde “el hâbito los vence”. Un juez que supere estos hâ- 
bitos, “con conciencia de hacer justicia”, en opinion de los 
abogados, es absolutamente excepcional.

Esa estructura procedimental, expresa el Dr. Gonzalo 
Fernândez, es “preponderantemente inquisitiva, (e) impli- 
ca una option polîtica de predominio de la autoridad so
bre el individuo, rematada — a su pesar— en un procedi- 
miento discontinuo, burocrâtico, reservado, lento y, en ûl- 
tima instancia, innecesariamente gravoso para los justi
ciables y  socialmente ineficaz” (66).

Este funcionamiento burocratizado se relaciona entre 
otras variables, como vimos, con la falta de una adecuada 
capacitaciôn y adiestramiento a los magistrados —y a los

(6 6 ) “Derecho Pénal y Derechos Hum anos”, op. cit., pâg. 105.
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propios funcionarios en su materia—, que entran al siste
ma sin iniciativas propias, dejândose absorber por las ru
in a s  tradicionales de funcionamiento. En opinion de un 
prestigioso penalista entrevistado, la variable de peso en 
estos sesgos dentro del sistema pénal se encuentra en la 
falta de formaciôn de los jueces que los lleva a ignorar el 
respeto a los derechos hurnanos y que ellos son un poder 
del Estado, al que representan al dictar justicia. Un poder 
del Estado que reprocha o castiga conductas de mucha 
gente causadas por la situaciôn économico-social provo- 
cada por el propio Estado.

Su opinion coincide con la de otros abogados que afir- 
man que la falta de capacitaciôn de los magistrados en su 
roi como poder del Estado, como garante de los derechos 
de las personas, la carencia de conocimientos en los avan
ces del Derecho y doctrinas, son factores que en su con- 
junto los vuelve totalmente dependientes de una aplicacion 
e interprétation rutinaria, tradicional, de las normas lega
les; dependencia que les quita la posibilidad de tener cri- 
terios propios en sus decisiones o de tomar iniciativas en 
iavor de los derechos de las personas.

2 ) Jueces y Policîa.

Uno de los obstâculos principales, el segundo en fre- 
cuencia senalado por los magistrados entrevistados respec
to a su actividad judicial, es la Policîa. Muchos jueces han 
senalado tener presiones de algun tipo que superan de una 
forma u otra, pero son categoricos en destacar las dificul- 
tades en su relation con la Policîa. Un 51 %  de los jueces 
han tenido obstâculos regulares con la policîa, y un 36 % 
no ha tenido esta frecuencia de obstâculos, pero los ha te- 
iiido en forma ocasional. Un 13 % no ha tenido ningun ti
po de problemas. Debe tenerse présente que en estos por-
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centajes estân incluidos magistrados que, por el tipo de 
funcion que ejercen (jueces de paz departamentales de la 
capital y de las capitales de los departamentos del inte
rior) tienen muy poca relaciôn con la Policia.

En estas relaciones, hemos encontrado dos tipos de 
actitudes por parte de los magistrados. Algunos Jueces 
Letrados de Montevideo han senalado que, cuando ejer- 
cîan en el interior del pais, establetian ciertas “reglas de 
juego” con la policia local o departamental, tanto para la 
realizaciôn de investigaciones penales, como —en ciertos 
casos—, para el mejor tratamiento de los detenidos. Un 
magistrado nos senalô, incluso, que se ganaba el respeto 
de la Policia del interior del pais, capacitândolos para rea- 
lizar pesquisas, instruyéndolos sobre la importancia de res- 
petar el buen trato a los detenidos.

Podria pensarse que este tipo de “reglas de juego” 
que se traduce en cierto predominio del juez sobre la in
vestigation pénal policial y control sobre la Policia en re
laciôn al trato con los detenidos es viâble, porque los ma
gistrados del interior del pais gozan de una tierta “auto
ridad” local —mayor que en Montevideo. Sin embargo, la 
hipôtesis pierde validez si se la compara con las respues- 
tas que dan los actuales jueces Letrados del interior del 
pais.

En esta prâctica de “reglas de juego”, las respuestas 
fueron positivas en un 20 % de los jueces. Un 44 % senalô 
tener o haber tenido simplemente “buenas relaciones”. El 
36 % restante corresponde a la mayoria de los actuales jue
ces Letrados del Interior, quienes senalaron obstaculiza- 
ciôn a sus tareas, mâs que una regular relaciôn de colabo
raciôn policial.

Los jueces Letrados que hoy ejercen en el interior del 
pais y tienen, por su actividad funcional pénal relaciones
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permanentes con la Policia, no nos indicaron tener “bue- 
aas relaciones” con la misma. Sin negar que las mismas 
existan, destacaron por el contrario una serie de obstâcu- 
3os a su labor. Estos se originan por varios motivos. Entre 
ellos, porque la Policia les oculta un porcentaje significa
tive  de asuntos —una cuarta parte, ha destacado un ma
gistrado— , especialmente casos de contrabando u otros 
delitos, de los cuales los jueces tienen algûn indicio extra- 
oficial, pero sobre lo cual, segun manifiestan, no tienen 
medios para investigar.

Al juez le llega “lo que la Policia quiere que le llegue”, 
ha dicho textualmente un magistrado Letrado del interior. 
Destacô su impotencia para superar esa situation. Ello fue 
confirmado por abogados que trabajan en la misma zona, 
a! decirnos que es altamente probable que el juez tenga 
voluntad como lo ha comprobado en varios asuntos, de 11e- 
gar a fondo en la investigation de ciertos delitos —como 
el gran contrabando— , pero no tiene potestades ni medios 
para lograrlo.

Un Ministro de la Suprema Corte ha dicho al respec
to que “puede haber errores en la Policia . . . pero no es 
solo un problema de nuestro pais”. “Desde luego que pue
de haber cosas que no llegan a conocerse, pero si de algu- 
na manera los jueces llegan a conocerlas, entiendo que el 
deber es hacer algo con respecto a eso, defender sus fueros, 
plantearlo”. “Uno se pone en el lugar de gente que no tie
ne preparaciôn juridica y piensa que de pronto se le pue
de ir un poco la mano en algûn aspecto” (67).

Otros jueces han observado también el ocultamiento 
de pruebas por parte de funcionarios policiales: ello pasô 
en dos casos de delitos contra las personas detenidas en

(67) Semanario “Bûsqueda”, 5 de enero, 1989.
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cârceles, donde el juez se encontrô con la destruction de 
los medios probatorios por parte de la Policîa, para evitar 
el procesamiento de los implicados.

Un tipo de dificultad senalado por los jueces del in
terior, es el problema que se généra en la relation con la 
Policîa, cuando han investigado situaciones denunciadas 
por los detenidos de malos tratos o torturas, y han proce- 
dido a la investigation y procesamiento de los funciona
rios policiales responsables.

Un prestigioso abogado penalista llega a la conclu
sion que un juez independiente que se preocupa por la ga- 
rantîa de los derechos humanos y la busqueda de los res
ponsables de violation de estos derechos, tiene de inmedia
to  conflictos con la Policîa. Si el juez quiere una vida tran- 
quila, debe tener buenas relaciones con los funcionarios 
policiales y fundamentalmente abstenerse de investigacio- 
nes que le planteen conflictos con otro poder del Estado e 
incluso, hasta cierto malestar de la Suprema Corte de Jus
ticia, por las presiones que ésta pueda recibir por el mis- 
mo motivo.

De acuerdo con los datos observados, creemos que la 
perception de “obstâculos” que interpone la Policîa en la 
actividad judicial, incide en la propia percepcion de caren- 
cia de potestades suficientes frente al Poder Ejecutivo pa
ra realizar las investigaciones penales y para evitar inter- 
ferencias.

Los jueces también manifiestan que la Policîa —es- 
pecialmente en el interior del paîs—> no tiene suficiente 
capacitaciôn ni medios idôneos para realizar por sî misma 
las investigaciones de los delitos —fuera de los casos co- 
munes de hurtos, homicidios, etc.— ; y que los jueces tam- 
poco estân dotados de los medios para realizarlas. El Dr. 
Gonzalo Fernândez entiende que “la funciôn policial asu-
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me regularmente la dirccciôn de la investigation, invadien- 
do una esfera propia de la magistratura —por su parte, 
siempre medianamente renuente a ejercerla, descansada 
en el apoyo policial”. De aquî la necesidad que manifies- 
ta el penalista citado en crear una policîa judicial, “que ha- 
bilitarîa a los tribunales a encauzar por sx mismos los hilos 
de la investigaciôn” (68).

Respecto a la falta de idoneidad y  capacitaciôn de los 
funcionarios policiales son coincidentes la mayorîa de los 
magistrados de Montevideo, destacando la necesidad de 
contar con su propia policîa judicial y con técnicos auxi
liares suficientes para realizar las investigaciones penales.

Solo un Juez Letrado Pénal senalô su conform idai 
con la labor y medios de la Policîa de Montevideo, pues la  
mayorîa de los delitos, destacô, tienen origen en sectores 
sociales de clase baja, son delitos contra la propiedad, y en 
ello los técnicos de la policîa se desenvuelven con solven- 
cia.

La dependencia hacia la Policîa en materia pénal, por 
la carencia de una policîa judicial propia y de técnicos au
xiliares del juez, parecerîa entorpecer en alta medida el 
ejercicio de las potestades independientes del juez. Una 
mayorîa significativa de jueces insiste en la necesidad de 
que el Poder Judicial tenga su propia policîa judicial —y  
constituye en su opinion uno de los principales obstâculos 
para poder investigar los ilîcitos economicos.

En cuanto a los grandes delitos economicos o ilîcitos 
economicos, de “cuello blanco”, es muy poco lo que puede- 
investigar un magistrado. Respecto al contrabando, los 
jueces letrados del interior del paîs, radicados en zonas de 
frontera, han destacado su impotencia en la materia por

4 (6 8 ) “Derecho Pénal y  Derechos Hum anos”, op. cit., pâg. 98.
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la carencia de medios técnicos y una policîa propia. El He- 
cho de que se haya modificado el monto dç la competencia 
de los juzgados ha radicado en las Receptorias de Aduaraa 
una cuotà importante de competencia de estos ilîcitos, 
Ademâs, como senalan estos jueces, es prépondérante ère 
esta materia la iniciativa de los Fiscales, pues son quienes 
en definitiva deciden o no si existe delito pénal. Los jueces 
no tienen total certeza de la autonomîa de los Fiscales en 
la materia —aspecto en el que coinciden los abogados que 
ejercen en las zonas entrevistadas.

La opinion de los magistrados de Montevideo respec- 
to a los delitos de cuello blanco es que la Policîa no ectâ 
en condiciones técnicas para realizar taies investigaciones. 
Un magistrado destaeô que el sistema pénal uruguay© 
—incluyendo a la Policîa en el mismo— esta dirigido ha
cia un sector social determinado, por lo cual la “clase al
la” no pasa por el sistema, y los casos ni le llegan al juez 
ni este tiene los poderes para acceder a su investigaciôn. 
El resultado es que estos delitos quedan paralizados en el 
presumario y, en algunos casos, archivados por orden de 
los Fiscales.

El Dr. Gonzalo Fernândez destaca también la escasa 
dotacion de apoyo técnico para la magistratura pénal, “no 
solo en equipos y recursos de infraestructura, sino mediam- 
te la instituciôn de “cuerpos auxiliares” destinados a ase- 
sorarla en via pericial, que le estén administrativamente 
subordinados, sin perjuicio de guardar su debida indepen
dencia de criterio técnico-cientîfico”. Concuerda con la ne- 
cesidad de una Policîa Judicial “bajo la directa supervision 
de la justicia pénal”, agregando que “ningun servicio peri
cial deberîa funcionar fuera del “parquet” judicial. Esto  
implica la soluciôn de derivar todos los cuerpos periciaîes 
a la coordinacion administrativa de los tribunales juditia-
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les, ya fuere como departamentos especializados de la an- 
tedicha Policîa Judicial, or a como dependencias centrali- 
zadas en la ôrbita del actual Instituto Técnico Forense”.

3) Torturas y Malos Tratos a los detenidos.
/
El problema de la tortura policial “posee larga histo- 

ria en el paîs”, senala el Dr. G. Fernândez, y “es una en- 
fermedad endémica de las policîas latinoamericanas, que 
degenerô a extremos difîciles de creer durante la dictadu
ra militar, en que alcanzara implicancias médicas, adqui- 
riendo el original sentido de un castigo renovado: de mé- 
todo puramente inquisitorial paso a ser un sistema de su- 
plicio y penalidad persecutoria”. “No en balde las Nacio- 
nes Unidas llegaron a aprobar su Codigo de Conducta pa
ra Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en 
sesion celebrada por la Asamblea General el 17 de diciem- 
bre de 1979; tema sobre el que ha vuelto a insistir mas re- 
cientemente el VII Congreso sobre Prevencion del Delito 
y Tratamiento del Delincuente realizado en Milân en 1985, 
asî como la Convenciôn contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Dégradantes, ratificada por 
nuestro paîs a través de la Ley N 9 15.798 de diciembre de 
1985” (69).

Todos los magistrados Letrados Penales de Montevi
deo han recibido denuncias de malos tratos o torturas. En 
esas situaciones, afirman que han dado cuenta de inmedia- 
to al médico forense para constatar las lesiones. Pero no 
siempre se logra avanzar mas en el presumario separado 
que forman los magistrados. Por una parte, la mayorîa de 
las personas detenidas, expresan algunos jueces, afirman 
como forma de defensa, que fueron mal tratados o tortura-

(6 9 ) “Derecho Pénal y Derechos Hum anos”, op. cit-, pâg. 98.
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dos. En segundo lugar, nos senalaron que es muy difîcil 
reunir las pruebas para constatar el delito y los responsa
bles. Segûn los datos recabados, podemos afirmar que si 
bien la mayoria de los Jueces Letrados Penales o que han 
ejercido la competencia pénal en el interior del pais, han 
tenido denuncias constatadas de malos tratos o torturas, 
es relativamente bajo el porcentaje de casos que han lie- 
gado al procesamiento de los responsables. Del total de 
magistrados que han tenido denuncias comprobadas de 
torturas, un 38 % ha llegado a la etapa del procesamiento 
de los funcionarios responsables.

En estas situaciones, los jueces han tenido dificulta- 
des y aûn enfrentamiento con la propia Policia; y en algwn 
caso, directamente con el Ministerio del Interior o la Je- 
fatura de Policia del lugar. Un magistrado destacô que 
“siempre” existen malos tratos por parte de la policia, no 
asi casos de torturas. Uno de los magistrados entrevista- 
dos cuando tuvo que procesar a los funcionarios responsa
bles, tuvo dificultades posteriores con las autoridades po
liciales. La Suprema Corte de Justicia, dijo dicho magis
trado, no adopté ninguna medida para apoyarlo, ni para 
proteger sus fueros frente a la intervenciôn de otro poder 
del Estado. Solo recibiô el apoyo y solidaridad de sus co- 
îegas y de la Asociaciôn de Magistrados.

Otro magistrado, ejerciendo como Juez Letrado en el 
interior del pais, denunciô ante la Suprema Corte el desa- 
cato de un Comisario a un Juez de Paz, pero no recibiô ni 
apoyo ni la atenciôn del ôrgano supremo sobre el conflic- 
to de poderes planteado.

En esta materia de violaciones de los derechos huma
nos en sede policial, los jueces en algunos casos tienen co-

160



nocimiento extraoficial de las mismas (70), pero no han 
manifestado haber tomado alguna iniciativa en favor de 
las personas detenidas. Los abogados entrevistados rnani- 
fiestan que los jueces “no indagan demasiado”, no salen a 
la busqueda de los responsables. Tienen conocimiento de 
los malos tratos a los detenidos pero, en su opinion, “no 
se preocupan” frente a estas situaciones. Los abogados 
también senalan que la Policîa en général respeta el pedi- 
do de algunos jueces de que no le traigan a la sede judicial 
detenidos torturados o golpeados.

4) Derecho de Defensa.

Otro de los aspectos donde hemos constatado serios 
sesgos en el sistema pénal, es en el derecho de defensa de 
los acusados.

Las carencias han sido senaladas tanto por los abo
gados, como por algunos magistrados, aunque éstos indi- 
can que la législation procesal pénal es la que adolece en 
général de ciertas fallas en perjuicio del derecho de defen
sa —entre ellas, el secreto del presumario.

La “burocratizacion” del sistema pénal, ha destaca- 
do un magistrado pénal, es uno de los factores que incide 
en perjuicio de las personas detenidas en la Policîa, en 
“averiguaciones”, de las cuales los jueces no tienen cono
cimiento, y si lo tienen no toman iniciativas en su favor. 
Los abogados, por su parte, destacan la poca preocupacion 
de los magistrados por tomar iniciativas para garantir la 
situaciôn de las personas detenidas. El sistema pénal fun- 
ciona en parte en forma inquisitoria, tomândose como ele- 
mento fundamental el informe policial : el principio es que

(7 0 )  Sobre todo en el interior del pais, por vecino*, familiares, 
o por la premsa.

161



si la persona fue detenida, es “porque algo hizo*’, alguit 
delito debe existir. El principio de inocencia no funciona. 
sino que debe buscarse la prueba en contrario.

Un prestigioso penalista senalô su preocupaciôn por 
la situation en que se encuentran las personas detenidas 
en la Policîa, donde precisamente se producen casos de vio
lation de los derechos humanos. Al juez le sirve la actua
tion de la Policîa, segûn afirma, en la medida que le traen 
parte de la instruction y a preparada,y no se interesa por 
el aspecto humano de la persona indagada, ni el tratamien- 
to que él y hasta su familia han sufrido en ese lapso. A los 
detenidos les quitan sus pertenencias, se les mantiene has
ta 24 horas sin abrigo, a veces sin alimentation, sin posi
bilidad de descansar, continuamente interrogado o no in~ 
terrogado, que puede ser peor, pues se lo deja en la igno- 
rancia de la imputation concreta que se le hace, y carece 
en todo momento de la asistencia de un abogado. Es real
mente, afirma este abogado coincidiendo con la opinion 
similar de otros profesionales, un tratamiento cruel e 
inhumano.

Las garantîas de la debida defensa comienzan violân- 
dose desde el momento que la persona es detenida en la 
policîa, y desde allî en adelante, mal puede pensarse que 
se restablezcan dichas garantîas. Ello obliga a los aboga
dos, segûn lo han afirmado, a tratar de destruir todas las 
confesiones extrajudiciales del inculpado. El problema de 
este sistema, destacan los abogados defensores, es que los 
jueces estân en conocimiento de esta situation irregular 
de los detenidos.

El art. 16 de la Constituciôn dispone que en cualquier 
caso de persona detenida, el Juez, bajo la mâs séria res- 
ponsabilidad, tomarâ al arrestado su déclaration dentro 
de las 24 horas y dentro de las 48, lo mâs, empezarâ el su-



mario. Deberîa cambiarse el sistema rutinario por el cual 
]a Policia se toma las 24 horas para mantener detenidas a 
]as personas, como si las mismas fueran “de ellos”, entre- 
gando a la persona a las 23 horas y 45 minutos. El deteni- 
do deberîa estar a disposition del magistrado dentro de 
las 3 o 4 horas a lo sumo, como forma de garantizar su in- 
tegridad personal y derecho de defensa.

Un segundo problema es que a los detenidos los traen 
“confesos” de la Policia, como si ese testimonio fuera el 
medio probatorio fundamental del delito que se le imputa. 
La Policia no busca otros medios probatorios y fehacien- 
tes, segûn la opinion de algunos magistrados. Algunos jue
ces penales nos han indicado su malestar porque todo vie- 
ne “preparado” desde las comisarîas o la Jefatura de Po- 
licîa.

Los abogados han confirmado el problema de las con- 
fesiones extrajudiciales, realizadas en la Policia y sin la 
presencia del abogado, donde en muchos casos son claras 
prefabricaciones de pruebas, ya que las confesiones son ex- 
traidas bajo presiôn e intimidation. Varios abogados in- 
sisten en la necesidad de que los detenidos cuenten con 
asistencia légal desde el mismo momento de su detenciôn 
ante la Policia. La mayoria de los jueces explican que es
tas confesiones extraidas bajo amenazas o presiones obe- 
dece a la misma presiôn a que estân sometidos los propios 
funcionarios policiales, ya que los méritos en sus funcio
nes o los ascensos dependen del éxito en las investigacio- 
nes penales.

Los abogados en su totalidad han afirmado que el de- 
fensor excepcionalmente puede estar présente en la prime
ra declaraciôn del detenido ante el juez. Evidentemente el 
sistema pénal adquiere verdaderos caractères inquisitorios 
y con desconocimiento del derecho de defensa.
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Solo algunos jueces penales permiten que el abogado 
defensor pueda estar présente en esta primera audiencia 
judicial del deteriido, y aûn en ciertos casos no se les per- 
mite realizar repreguntas frente a las que formula el fun- 
cionario del juzgado que realiza la audiencia. Ademâs, en 
caso que el abogado pueda realizarlas, corre el riesgo de 
perjudicar a su defendido, ya que no pudo hablar antes con 
él ni conocer el expediente, por la aplicacion estricta de la 
norma del secreto del presumario. En esta primera etapa 
del juicio, como senalaron algunos profesionales, el abo
gado, si estâ présente en la audiencia, es una presencia pu- 
ramente formai, de “florero” en la sala de audiencias, pues 
no puede asistir eficazmente a su defendido.

En el interior del paîs se produce el mismo fenômenq, 
y los jueces se muestran igualmente celosos del secreto del 
presumario, no dândole oportunidad a los abogados de con- 
versar con su defendido antes de la primera audiencia.

Los abogados insisten en la falta de garantîas que im
plica esta rigidez de la aplicacion de la norma del secretQ’ 
del presumario y la necesidad de darle transparencia al 
juicio, en beneficio del justiciable, que carece de todas las 
garantîas para su defensa.

Pueden pasar varios anos durante los cuales el presu
mario permanece en secreto, sin que el abogado tenga ac- 
ceso al mismo, ni la persona sospechada sepa cual pueda 
ser su destino. Es que en estos casos no hay personas de- 
tenidas. Varios abogados han solicitado la inconstitucio- 
nalidad de la norma que establece las reservas del presu
mario, pero la Suprema Corte de Justicia invariablemente 
se pronuncia en favor de la constitucionalidad de la mis
ma. Solo un magistrado pénal opino abiertamente en con
tra del mantenimiento de este sistema del secreto del pre
sumario, manifestando que la justicia deberîa ser mâs com-



prensible para la sociedad y para el propio individuo acu- 
sado.

El secreto del presumario es mas una consecuencia de 
]a prâctica judicial que un producto de los textos legales. 
El art. 113 del Codigo de Procedimiento Pénal al atribuir- 
]e carâcter reservado al presumario, no prohibe la publici- 
dad interna o entre las partes. El carâcter reservado ofre- 
ce un grado menor de hermetismo que el secreto. Esta si
tuation es mas clara a partir de la aprobaciôn de la Con
vention Americana de Derechos Humanos que consagra 
el principio de la publicidad del proceso. En efecto, se es- 
tablece en su art. 8 numéral 5) que el proceso pénal debe 
■ser publico, salvo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia.

En la doctrina nacional se ha criticado duramente la 
prâctica del secreto del presumario. Asî, el Dr. Gonzalo 
Fernândez expresa que ella es violatoria de las mâs ele- 
mentales garantîas de defensa, no solo en la fase de la ins
truction, sino también por el carâcter publico que debie- 
ran asumir los juicios penales. Coïncide con la opinion de 
algunos magistrados al senalar que “quizâs, un sistema de 
justicia pûblica ..  . que abra el servicio a mayores niveles 
participativos, contribuirîa tangencialmente a quebrar el 
aislamiento social de sus actores principales, llevândoles a 
trabajar directamente ante el pueblo, confundidos en la 
trama de la sociedad como uno mâs de los actores sociales, 
sin compartimentarse en un estamento cerrado y endo- 
morfo, rîgidamente escudado en el tecnicismo y la asep- 
■sîa o neutralidad polîtica” (71).

Finalmente, a estas faltas de garantîas a la defensa en 
el proceso pénal se agrega la ausencia, como norma gene-

(71) “Derecho Pénal y Derechos Humanos”, op. cit., pâgs. 
104-5.
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ral, del propio Juez en esta primera déclaration del dete- 
nido en el juzgado. El mecanismo de delegaciôn de funcio- 
nés en relaciôn con las primeras declaraciones de los dete
nidos parece ser la norma général dentro del sistema pé
nal.

Por una parte, algunos magistrados destacan el exce
so de trabajo que implican los regîmenes de turnos, donde 
llegan entre 25 a 30 mémorandums de la Policîa, y los jue
ces no pueden atender paralelamente todas las audiencias, 
tanto de los detenidos como del numéro de testigos por ca
da persona detenida. Fuera del perîodo de turnos el traba
jo es menor, pero no sabemos hasta donde cambia la acti
tud de los jueces respecto a su directa participaciôn en las 
audiencias. Un magistrado senalaba que “como actualmen- 
te trabajamos en un régimen de doble despacho —esto es, 
que cada oficina sirve a dos jueces— mientras esta de tur- 
no, el otro no cuenta o casi no cuenta con el auxilio de la 
oficina”. “Nuestras condiciones de trabajo son hoy harto 
difîciles para juzgar delitos comunes, como hurtos, viola
tion u homicidios” (72).

Algunos magistrados penales senalan que a través del 
mémorandum policial pueden leer entre lîneas la realidad 
social que esta detrâs del hecho ilîcito imputado, y solo 
concurren a las audiencias donde se presentan problemas 
mas “graves”. Otro magistrado destacô que el sistema ju
dicial esta armado para que funcione por delegaciôn, por 
lo tanto no es necesaria la presencia del magistrado en to
das las audiencias, salvo en casos problemâticos.

Solo un magistrado de los entrevistados manifesté que 
no puede llegar a dictar un procesamiento sin conocer al 
detenido y tomarle déclaration directamente. Asimismo

(72) “Cuadernos de Marcha”, Ano II, N1? 13, noviembre 1986.
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rafirmo que no entiende como los Fiscales pueden acusar de 
ilücitos y pedir penas a veces muy largas contra personas 
a quienes nunca le vieron la cara —juzgando solo por la
lectura de expedientes.

Los abogados han confirmado que algunos jueces 
“nuevos” tratan de interrogar ellos mismos a los deteni- 
dos. Esto les ocasiona la resistencia de los mismos funcio
narios del juzgado, y en el caso de participar directamente 
en las audiencias, hasta de algunos Defensores de Oficio 
(73). Es la natural resistencia de toda organizaciôn buro- 
crâtica a los cambios en su rutina de funcionamiento.

En el interior del pais, por el contrario, parece predo- 
minar la tendencia de que los jueces Letrados participen 
directamente en las audiencias con los detenidos en su pri
mera declaraciôn de ratificaciôn o rectification en sede ju
dicial.

Respecto a las garantîas de defensa en juicio, los abo
gados manifiestan ciertos obstâculos que se imponen por 
la burocratizaciôn excesiva del sistema. Senalan que una 
vez que el individuo viene confeso de la policia, el juzga
do se despreocupa por producir pruebas comprobatorias 
■de la afirmaciôn del detenido. Parecerîa que las pruebas 
que pueda aportar la defensa en la etapa del sumario, rara 
vez se reciben, debiendo esperar a la etapa del plenario. 
Los sumarios duran un promedio de cuatro meses o mâs. 
Los jueces, dicen los profesionales, perciben que son los 
duenos del proceso y solo en la etapa del plenario le dan 
participation a los abogados y las pruebas que presentan.

(73) Los Defensores de Oficio son funcionarios del Poder Ju- 
’dicial y atienden gratuitamente a indigentes y personas de bajos re
cursos economicos.
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Por su parte, los magistrados senalan que el Foro tie- 
ne como ünica preocupaciôn la libertad del detenido. Po- 
cos concurren a las audiencias y solo se preocupan del se- 
guimiento del caso cuando hay algun interés de por me- 
dio. Después se olvidan del proceso y no colaboran. con la 
justicia en las investigaciones, ni aportan mas pruebas. Es
tas opiniones estân referidas al Foro de Montevideo. No 
asî respecto a los abogados penalistas del interior del pais.

Los abogados no estân conformes, por su parte, por- 
que son considerados o vistos como “enemigos” dentro de 
los juzgados —no asî un grupo conocido de abogados pe
nalistas que tienen un fâcil acceso a toda la informacién 
que requieran, y los defensores de oficio a quienes se per- 
cibe como colaboradores de la justicia. Debe tenerse pré
sente que los defensores de oficio de Montevideo toman 
a su cargo la mayoria de los casos de reincidentes, que se 
calculan en un 70% de las causas penales existentes.

5) Ejecucién de Sentencias.

Los magistrados penales han destacado que la ejecu
cion de sentencias se halla tan burocratizada como el res- 
to del sistema pénal. Algunos abogados coinciden en esta 
opinion, agregando que el exceso de trabajo de los jueces 
penales les impedirîa un seguimiento eficiente sobre la si
tuation en que se encuentran los presos en las cârceles, 
aunque esa fuera su voluntad.

Un magistrado opina que deberia crearse un organis- 
mo con jueces especializados que tomen a su cargo esta 
especîfica misién del control de la ejecucion de sentencias.

Otro magistrado, coincidiô también en la necesidad 
de realizar este control, ya que en la zona donde tiene ju- 
risdiccion constaté graves irregularidades que lo llevaron
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a una investigation por torturas y malos tratos a ciertos 
detenidos. Como dato ilustrativo cabe seîîalar que el Uru
guay tiene un alto porcentaje de presos sin condena. Y es
te magistrado estâ dictando sentencias de personas que es
tai! presas hace mas de ocho anos.

Los jueces Letrados del interior del pais parecen te- 
ner mayor tiempo o prédisposition a realizar visitas de 
cârceles periodicas para constatar la situation de los prê
tes. En Montevideo, donde se han denunciado las difîciles 
condiciones en que se encuentra un alto numéro de perso
nas detenidas en el “Pénal de Libertad”, no se han adop- 
tado sin embargo medidas por parte de los jueces ni de la 
Suprema Corte, en ocasion de la visita anual de cârceles, 
pese a que estân en conocimiento de la situation.

En reciente entrevista a un Ministro de la Suprema 
Corte, Dr. Rafaël Addiego, este manifestô que “la Corte 
realiza el examen de las causas penales; se instala en los 
establecimientos carcelarios, examina los lugares de ré
clusion, patios, comedor, lugares de esparcimiento y luego 
xecibe los pedidos de cada uno de los reclusos. . La Cor
te  luego décidé sobre los casos de libertad, pero nada sena- 
16 respecto de las condiciones en que se encuentran los de
tenidos y de la que se ha dado amplia publicidad por la 
prensa (74).

En nuestra entrevista con uno de los Ministros de la 
Suprema Corte en relation a una denuncia y pedido de am- 
paro que le fuera presentada respecto a las condiciones gé
nérales de detenciôn de los reclusos y que coincidio con la 
visita de cârceles de la Suprema Corte de Justicia, este 
Ministro nos manifesté que se habîa preocupado de escla- 
recer los hechos. Con otro Ministro de la Corte recorrio

(74) Diario “La Republica”, 15 de setiembre de 1988.
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el establecimiento del “Pénal de Libertad” a los efectos de 
controlar la situaciôn de los reclusos. Especialmente en 
lo que tiene que ver con la disponibilidad de agua, calidad 
de la comida y  régimen général disciplinario. Por este mo- 
tivo se detuvieron especialmente en el cuarto piso del es
tablecimiento, donde la situaciôn habîa sido denunciada. 
Verificaron que la distribuciôn habia sido restablecida con 
normalidad pocos dias antes, pero recibieron quejas con 
respecto a la calidad de los alimentos. Los reclusos expre- 
saron una gran desconfianza hacia los Ministros visitan
tes, al desconocer su calidad de taies y evidenciaron una 
preocupaciôn y temor a ser sancionados si hacîan planteos 
o quejas.

Por este motivo, el Ministro entrevistado sugirio al 
Présidente de la Suprema Corte que durante las entrevis
tas a los reclusos se les preguntara sobre las condiciones 
y régimen de réclusion, realizando un muestreo entre to
das las personas detenidas en dicho establecimiento. Dicha 
inquietud no fue aceptada por la Suprema Corte.

Los Ministros de la Corte no recibieron otras quejas 
de abogados defensores, con excepciôn de la denuncia que 
formulara un Defensor de Oficio. Al respecto, el Ministro 
entrevistado se quejô de la poca sensibilidad del Foro res
pecto al cumplimiento de las normas de trato a los reclu
sos.

Como consecuencia de estas constataciones, la Supre
ma Corte de Justicia dictô una Acordada (N 9 6.988) el 31 
de octubre de 1988 en la cual se destinan dos Procurado- 
res para informar a los penados que cumplen sentencias en 
réclusion o régimen ambulatorio, todo lo relativo a la eje
cuciôn de sus condenas.

Expresamente se deja constancia en los consideran- 
dos de la Acordada que en la reciente visita de cârceles y
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causas, “un considérable numéro de penados, en oportuni- 
dad de expresar sus aspiraciones y formular solicitudes, 
revelaron desconocer las condiciones en que cumplen sus 
condenas. Esta situation se manifesté fundamentalmente, 
en aspectos reîativos a vencimiento efectivo de las penas; 
fecha de liberaciôn (cierta o probable) ; oportunidades en. 
que pueden formular peticiones de libération anticipada y 
condiciones legales de su concesiôn por la Corte; obligacio- 
nes que asumen al obtener la excarcelaciôn condicional o 
anticipada; requisitos que regulan el régimen penitencia- 
xÎQ en que permanecen recluidos ; derecho a solicitar asis- 
tencia médica y traslados a centros carcelarios de media 
■o mmima seguridad ; y, en général, sobre aspectos seme- 
jantes relacionados con la ejecuciôn de las penas”.

Esta norma reglamentaria constituye un aporte sig- 
niîicativo para la protection de los derechos de los reclusos 
y  aumenta la injerencia de los ôrganos del Poder Judicial 
en la etapa de cumplimiento material de las sentencias pe- 
nales, en lo que podriamos denominar jurisdiccionalizaciôn 
del proceso de ejecuciôn.

I II . —  PROTECCION JUDICIAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

1) Garantîas especîficas.

En este item consideramos la actuation del Poder Ju- 
■dicial y de los jueces en la especîfica y concreta tarea de 
protection de los derechos fundamentales, de acuerdo con 
el resultado obtenido en algunos casos concretos selectio- 
rsados. No se trata de la protecciôn genérica que ofrece a 
los individuos el Poder Judicial en cumplimiento de su fun
ciôn jurisdiccional de decir el derecho y otorgar certezas 
Æino de ciertos procedimientos que se cumplen ante la ad-
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ministratiôn de justicia con la finalidad exclusiva de tu- 
telar o proteger los derechos fondamentales. En la mayo- 
ria de los casos se pretende lograr con ellos, mediante un 
trâmite breve y  sumario, la protecciôn inmediata de un de
recho que èstâ siendo avasallado o desconocido y que re- 
quiere la pronta intervenciôn del Juez para dejar sin efec- 
to el acto o hecho en cuestiôn, que esta causando un per- 
juicio que se trata de impedir.

El carâcter esencial de estos procedimientos es la ce- 
leridad que se le reclama al Poder Judicial en su accionar, 
Y  el objetivo es exclusivamente la tutela del derecho vio- 
lado, a los efectos de que se restablezca la situaciôn.

Por este motivo quedan fuera de esta consideraciôn 
las sanciones que se aplicarân a los infractores y cuya dé
termination en su mayor parte corresponden al derecho 
pénal.

Se distingue también de la actuacion del Poder Judi- 
tial en materia de responsabilidades de orden civil, cuyo 
objeto es la reparaciôn o indemnizaciôn de los danos. La 
via reparatoria es independiente del procedimiento de pro
tecciôn en sentido estricto, pues su objeto no es la restitu
tion o el restablecimiento del derecho, sino la satisfaction 
y  reparaciôn de los perjuicios sufridos mediante el pago 
de una indemnizaciôn que se pretende équivalente.

Por este motivo la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su reciente sentencia del 29 de julio de 1988 
(Caso Velâzquez Rodriguez con Honduras) refiriéndose 
al orden juridico internacional apunta a la misma diferen- 
cia de naturaleza entre los procedimientos: “la protecciôn 
internacional de los derechos humanos no debe confundir- 
se con la justicia pénal. Los Estados no comparecen ante 
la  Corte como sujetos de acciôn pénal. El derecho interna-
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cional de los derechos humanos no tiene por objeto impo- 
ner penas a las personas culpables de sus violaciones sino 
amparar a las vîctimas y disponer la réparation de los da- 
nos que les hayan sido causados por los Estados responsa
bles de taies acciones”.

Esta opinion es vâlida también para el derecho inter
no. En términos similares fue planteado en el recurso de 
amparo interpuesto por una organizacion de derechos hu
manos del Uruguay contra el Consejo del Nino en el asun- 
to relativo a la réclusion de menores infractores en cârce- 
les de mayores (Caso “IELSUR c /  CONSEJO DEL N I
NO, Recurso de Amparo). En la audiencia initial del jui- 
cio, el représentante de los actores y el Ministerio Publico, 
en représentation del Estado, establecieron los prêcisos al- 
cances de la action que para nada abria un juicio de res- 
ponsabilidad de los Directores de la entidad sobre los ac- 
tos denunciados, ya que se pretendîa exclusivamente el 
restablecimiento del derecho conculcado.

Estos aspectos son recogidos luego en la sentencia 
cuando la Juez establece: “puede concluirse que la preten- 
siôn de amparo, sustancialmente cautelar supone, sin du- 
da, un proceso autonomo cuya finalidad apunta a agotar- 
se en si mismo, precisamente logrando la efectividad de los 
derechos reclamados, sin que obste a otras medidas caute- 
lares tîpicas, accesorias e instrumentales, insertas en el 
proceso de amparo”.

2) Recursos de Amparo.

Con relation a los derechos fundamentales el recurso 
de amparo trata de lograr una garantîa procesal que pre- 
venga, impida su violation, restablezca o restaure de inme- 
diato su vigencia. Lo fundamental requerido en estos casos



es la eficacia del procedimiento. Esto se relaciona tam
bién con las posibilidades de que sea el propio Estado et 
infractor y contra el cual tenga que actuar el Poder Judî- 
cial. En estos casos la independencia del Poder Judicial y  
de los Jueces en especial se traslada a un campo donde no 
résulta difîcil que aparezcan consideraciones alusivas a con
flictos de poderes en funcion de los temas en juego.

Veremos entonces, cual ha sido la actitud asumida por 
los magisetrados en diferentes casos analizados por los m™ 
vestigadores.

a) Caso de los Menores recluidos en cârceles. La. 
Juez de Menores de 29 Turno admitié la acciôn de ampa- 
ro presentada por una organizaciôn de derechos humanosr 
y en la sentencia fijô un plazo dentro del cual el Consejo 
del Nino tenîa que tomar a su cargo y trasladar a sus es- 
tablecimientos a los menores infractores que se encontra- 
ban en cârceles destinadas a personas mayores.

El Consejo del Nino, al apelar la sentencia del Juez de 
Menores argumenté invasion de competencias por parte 
del Poder Judicial y violacién del principio de séparation 
de Poderes. Al expresar sus agravios dijo: “^Es razonable 
entonces que un représentante del Estado (Poder Judi
cial) mande a otro représentante del Estado (Consejo del 
Nino) poner fin a una situacién dândole un plazo perento- 
rio para ello? El Consejo del Nino, sus autoridades no ne- 
cesitan el estîmulo de una orden judicial para cumplir .su 
misién. Senora Juez: si efectivamente la acciôn de ampa- 
ro deducida ha tenido acogimiento y si ese acogimiento 
significa de algün modo senalar o condenar a quien asm- 
miô deliberadamente una actitud de ilegalidad violatoria 
de un derecho consagrado constitucionalmente, nos agra- 
viamos de la décision”.



En este caso el Tribunal de alzada (Apelaciones) con
firmé la sentencia de primera instancia y no recibiô este 
agravio.

b) Caso Amparo a los enfermos mentales. Se tratô 
de un recurso de amparo interpuesto ante un Juez Letra- 
do de lo Civil solicitando su intervencién con relacién a 
la situacién de los enfermos mentales internados en un 
Hospital de asistencia Psiquiâtrica (Bernardo Echepare y 
Santîn Carlos Rossi), dependiente del Ministerio de Salud 
Pûblica, que corrian riesgo de muerte en unos casos, o de 
agravarse seriamente en los otros su estado fîsico y men
tal. El amparo se fundamentaba en la muerte de varios en
fermos ampliamente publicitadas por medios de prensa, 
por causas de frio y de hambre. En el amparo se solicité la 
constataciôn de estos hechos y la intimaciôn al Ministerio 
de Salud Pûblica para que adoptara medidas urgentes a 
îos efectos de que los internados recibieran ropa personal 
y de cama, sistema de calefacciôn, alimentacién y medica- 
mentos, en forma urgente, atento al peligro de vida que 
corrian los mismos.

Antes.de resolver el recurso, el juez solicité la opinion 
del Ministerio Publico. Este Fiscal, en su dictamen expre- 
sô: “en relacién a la actuacién del Ministerio Publico . . . 
(ella) se agota con respecto a los enfermos mentales en el 
tratamiento individual en cada caso. De admitirse el re
curso se sustraeria del conocimiento del Poder Legislativo 
como ôrgano de contralor del Ejecutivo y no tendria el Po
der Judicial el poder de imperio para hacer cumplir le que 
ordenase o dispusiese. Estima no procedente la gestién 
iniciada por una organizaciôn de derechos humanos y pi- 
de la clausura y archivo de la gestion”.

El Juez compartié la tesis del Fiscal y no acepté la 
légitimation de una organizaciôn de derechos humanos pa



ra promover estos procedimientos de amparo, y ordeno el 
archivo del expediente. Tal como han destacado algunos 
jueces entrevistados, los abogados actuantes no acudieron 
a la segunda instancia para que se revisara esta sentencîa» 
La action iniciada para proteger los derechos de los enfer- 
mos mentales, ténia por las normas procesales vigentes, el 
camino abierto para su apelaciôn, instancia que los aboga
dos no ejercitaron.

c) Caso de las Agrupaciones de Pasivos (Retirados 
o Jubilados) contra el Estado. En una reciente action de  
amparo (mayo de 1989) deducida por dos agrupaciones d e  
pasivos contra el Estado, en las personas juridicas de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Economîa 
y Finanzas; y el Banco Hipotecario del Uruguay, por omi- 
siôn en el cumplimiento de un plan de viviendas establecî- 
do por la Ley N 9 15.900, con destino a pasivos de bajos re- 
cursos. Se tramitô ante el Juzgado Letrado de lo Civil d e  
7? turno.

La citada ley establecio una contribution sobre todas 
las pasividades, con la finalidad de crear un fondo para vi
viendas de los pasivos de mâs bajos recursos. Los fondos 
recaudados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial se depositan en el Ministerio de Economîa y Finanzas» 
que luego debe vertirlos al Banco Hipotecario para que 
éste pueda realizar las viviendas.

La action de amparo se dedujo ante la omisiôn del Po
der Ejecutivo, que no habîa reglamentado la ley ni habîa 
depositado los fondos en el Banco. Comprendîa también 
al Banco, por su omisiôn en realizar las obras. En primera 
instancia, el Juez acogiô la acciôn de amparo y establecio 
en la sentencia que el Poder Ejecutivo estaba omiso en ei 
cumplimiento de la ley al no dictar el decreto reglamenta- 
rio. En su mérito ordeno:
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1) que debîa hacerlo dentro del plazo mâximo de 30 
dias y dentro de las 24 horas de notificado, deberâ cornu- 
nicar a la sede que ha dispuesto el cumplimiento de lo or- 
denado;

2) que el Ministro de Economia y Finanzas comuni- 
que al Banco Hipotecario el porcentaje que corresponde a 
la recaudacion de los pasivos y de cuenta a la sede que ha 
dado cumplimiento de lo ordenado, dentro del mismo pla
zo de 24 horas;

3) que el Banco Hipotecario, dentro de las 24 horas 
subsiguientes a la comunicaciôn deberâ abrir una cuenta 
especial con los fondos respectivos y dentro de los 90 dias 
deberâ tener un plan de viviendas ; y dentro de los seis me- 
ses iniciarâ la entrega de las viviendas. Al mismo tiempo 
la sentencia fijô astreintes para asegurar el cumplimiento 
de estos mandatos.

Al apelar la sentencia los demandados alegaron ex- 
presamente la violaciôn del principio de separaciôn de po
deres. Senalaron que el Poder Judicial al ordenar al Poder 
Ejecutivo que reglamente una ley “invadiô el ârea de dis- 
crecionalidad del Poder Ejecutivo en la apreciaciôn polî- 
tica (mérito y oportunidad) en la aprobacion del regla- 
mento”.

El Tribunal de Apelaciones en lo Civil al fallar en se- 
gunda instancia expresô en su considerando 69) : “que no 
es posible por via de amparo fijar un plazo para que la ad
ministration despliegue su potestad reglamentaria. Por- 
que si el Poder Ejecutivo no reglamenta una ley sanciona- 
da y promulgada, tal incumplimiento podrâ dar pie a la 
formation de un juicio polîtico, que habrâ de ventilarse en 
el Parlamento, pero no a que tal reglamentaciôn sea supli- 
da a través de decisiones de los otros poderes” (Sentencia



N 9 158 del 12 de junio de 1989, Tribunal de Apelaciones en; 
io Civil de Tercer Tum o).

Aunque en el caso citado el Poder Judicial no susti- 
tuyô al Poder Ejecutivo en el dictado del decreto, sino que 
se  limité a fijarle un plazo, el T ribunal—como vimos—  
entendiô que ello no correspondîa, y en su mérito revocô 
la sentencia de primera instancia. Pero a todo esto, y  mien- 
tras se sustanciaba la segunda instancia, el Poder Ejecuti
vo dentro del plazo senalado por el Juez comunicô al Po
der Judicial que habîa tomado las providencias necesarias 
para dictar el decreto reglamentario, pese a que no com- 
partîa los fundamentos de la résolution judicial (Oficio 
del 8 de mayo de 1989 a la Suprema Corte de Justicia). El 
decreto fue finalmente dictado y publicado en el Diario 
Oficial antes de que recayera la sentencia revocatoria de 
segunda instancia.

d) Caso de los detenidos en el “Pénal de Libertad”. 
En el ârea pénal al igual que en el resto de la justicia or~ 
dinaria, nos hemos encontrado con pocos casos de interpo
sition de recursos de amparo por parte del Foro. Sôlo dos 
jueces recuerdan haber tramitado un recùrso de amparo.

En un caso, fue por la situaciôn général de los dete
nidos en la cârcel “Pénal de Libertad”, con especial refe- 
rencia a la situaciôn de los detenidos mâs peligrosos ubi- 
cados en el cuarto piso. Las condiciones carcelarias y el 
trato eran extremadamente duros. E l Fiscal del Crimen 
que intervino, se opuso a este recurso por entender que 
ünicamente podîan utilizar este mecanismo de amparo, el 
abogado defensor o el propio recluso en cada uno de los 
expedientes particulares.

Al contestar la vista que le fuera conferida, el aboga
do de la organizaciôn de derechos humanos que habîa ini-



ciado estos procedimientos, (IELSUR ) alegô el carâcter 
espetifico de la acciôn de amparo, recibida en la jurispru- 
dencia como un desarrollo de los derechos fundamentales 
y especialmente por aplicaciôn de la Convenciôn America- 
na de Derechos Humanos. De modo anâlogo al habeas cor
pus, se reconocîa la action de amparo con las caracteris- 
ticas de una accion popular, que permiten su interposition 
a toda persona que tenga un interés legîtimo y que la 
situaciôn denunciada era de carâcter colectivo y que por 
lo tanto trascendîa la relation de cada recluso individual- 
mente considerado.

El Juez Pénal de 59 turno resolviô finalmente, (Cau
sa N 9 719 del 11 de octubre de 1988) recibir el amparo in- 
terpuesto. Estableciô que son los Juzgados penales, los 6r- 
ganos jurisdiccionales compétentes para velar por el euros 
plimiento de los derechos civiles y polîticos que la Con
vention Americana de Derechos Humanos reconoce a todo 
ciudadano. “La competencia del Juzgado Pénal respecto a 
la inspection de los establecimientos carcelarios emerge a 
la vez de lo previsto en el art. 316 del Côdigo de Procedi- 
miento Pénal y disposiciones concordantes de la ley 
14.470”. Estos procedimientos no se llegaron a cumplir 
pues se aprovechô la visita de causas y cârceles que estaba 
realizando en ese momento la Suprema Corte de Justicia, 
para solucionar la situaciôn.

Para finalizar este punto relativo al recurso de ampa
ro debe senalarse que a partir del 19 de diciembre de 1988, 
el Uruguay cuenta con una ley N9 16.011, que instituye y 
reglamenta el amparo. Este texto légal recoge la jurispru- 
dencia y doctrina mâs recibida que habîa permitido hasta 
la fecha el reconocimiento de este instituto sin un texto 
légal expreso.



3) Habeas Corpus.

En m ateria de H abeas Corpus, nuestra conclusion es. 
que el instituto, o bien es desconocido en la prâctica de! 
Foro o, como afirm an algunos abogados, el mismo no se: 
utiliza porque puede llegar a perjudicar al defendido, ya. 
que la politia siempre encuentra recursos para justificar la 
demora o la detenciôn arb itraria  de una persona.

La m ayoria de los jueces afirmô que no se le présen
té  nunca a lo largo de su carrera un recurso de H abeas 
Corpus. Los m agistrados que tram itaron un recurso de 
esta naturaleza, por la excepcionalidad del caso, lo recuer- 
dan como dato anecdôtico. Un juez recuerda que la in ter
position del recurso, en el interior del pais, fue tan  espec- 
tacular que la sola présentation solucionô el problema en 
la politia que dejô inm ediatam ente en libertad al detenido, 
sin necesidad de tram itaciôn del recurso. O tro m agistrado 
senalô que solo una vez recibiô la interposiciôn de un re
curso y fue con el expediente de Habeas Corpus ante la 
propia policia, también en el interior del pais y solucionô 
el problema de una detenciôn arbitraria, conversando con 
los jerarcas policiales.

Sin embargo, durante el largo lapso de vigencia del 
estado de excepciôn (Medidas P rontas de Seguridad, 1968- 
1985), que comprendiô a todo el perfodo de la dictadura 
m ilitar, el juzgam iento de civiles sospechosos de delitos o 
acciones politicas, estuvo exclusivamente a cargo de Jue
ces M ilitares, con lo que se arrebatô inconstitucionalmen- 
te una parte considérable de la competencia al Poder Ju- 
dicial. Los jueces m ilitares no integran el Poder Judicial, 
sino el Ejecutivo y caredan  de la idoneidad, imparcialidad 
e independencia indispensables para adm inistrer justicia. 
Ni un solo recurso de H abeas Corpus fue admitido ni tra -
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m itado por la justicia m ilitar, a pesar de que se interpusie- 
ron decenas de ellos.

Respecto al problema que suscité la vigencia del Ha^ 
béas Corpus en los casos de “estado de emergencia o de 
excepcion” (En Uruguay, “Medidas Prontas de Seguri-
d ad ” ), habrîa que destacar que el Gobierno del U ruguay 
requirio el 17 de diciembre de 1986 una opinion consulti- 
va a  la Corte Interam ericana de Derechos Humanos, reîa- 
tiva a la vigencia de este instituto en estas situaciones. La 
C orte se expidiô en la Opinion Consultiva OC-8/87 del 30 
de enero de 1989: “E l H abeas Corpus bajo suspension de 
garantîas” (artîculos 27.2, 25.1 y 7.6 de la Convention 
Americana sobre Derechos H um anos).

La Corte Interam ericana por unanim idad senalo que 
deben considerarse como garantîas judiciales no suscepti
bles de suspension, el H abeas Corpus, el Amparo o cual- 
quier otro recurso efectivo ante los jueces compétentes, 
destinado a asegurar el respeto a los derechos y libertades 
cuya suspension no autoriza la propia Convenciôn, ni aun 
•en “caso de guerra, de peligro publico o de otra emergen
cia que amenace la independencia o seguridad del E stado” 
(art. 27.1 Convenciôn A m ericana).

También admitiô la competencia del Poder Judicial 
para  ejercer el control de legalidad de las medidas adopta- 
das que afecten los derechos o libertades suspendidos, co
mo por ejemplo si una detenciôn, basada en la suspension 
de la libertad personal se adecua a los términos que el es
tado de excepcion autoriza (75). Tampoco pueden apar- 
tarse de estos principios generales las medidas concretas 
que afecten los derechos o libertades suspendidos, como 
ocurriria si taies medidas violaran la legalidad excepcio-

(75) Pérrafos 38, 39 y 40.
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nal de la emergencia, si se prolongaran mâs alla de sus lî- 
mites temporales, si fueran manifiestamente irracionales, 
innecesarias o desproporcionadas, o si para adoptarlas se 
hubiere încurrido en desviacion o abuso de poder.

No obstante esta opinion, el Poder Ejecutivo en el 29 
Informe de Uruguay presentado ante el Comité de Dere
chos Humanos (Naciones Unidas, Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y  Polîticos) expresa que el Poder Judi
cial en estas situaciones de emergencia puede juzgar la me- 
dida adoptada “al solo efecto de controlar la regularidad 
juridico formai de las mismas (si se cumplieron las exigen- 
cias constitucionales tomadas por el Poder Ejecutivo, co- 
municadas dentro de las 24 horas al Poder Legislativo, 
etc.). La valoraciôn de los hechos que conducen a privar 
de su libertad fîsica a las personas es competencia exclu- 
siva del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo” (76).

En conclusion, los jueces penales en nuestro paîs no 
tienen una respuesta para explicar por qué no se utiliza 
este recurso por parte del Foro. Unos creen que la policîa 
es bastante formai en los plazos de détention y de inco- 
municaciôn de las personas.

En materia de normas internacionales de protection 
a los derechos humanos, puede decirse que durante mucho 
tiempo ni los abogados invocaron en apoyo a sus deman
das y defensas, ni los jueces aplicaron en sus fallos y sen- 
tëncias, estas normas del Derecho Internacional. Y debe 
tenerse présente que en el caso de Uruguay, las dispositio
ns de un Tratado ratificado por el Parlamento National,

(76) Documenta CCPR/C/28/ADD. 10 del 4 de noviembre 
de 1988. Naciones Unidas. Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y  Polîticos. Segundo Informe periôdico presentado por Uruguay, pâg- 
8, pârrafo 40.
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constituyen derecho interno al mismo nivel de efectividad 
y  compulsividad que la ley nacional.

Fue recién en los ultimos anos, ya terminada la dicta- 
dura, que comenzô lentamente el proceso de invocar y apli- 
car las normas internacionales que protegen los derechos 
humanos. Actualmente pueden citarse varios fallos y sem- 
tencias judiciales en este sentido (particularmente en ma- 
leria Pénal y  de Menores).



CONCLUSIONES

I . — Marco Teôrico.

1) En el Marco Teorico se puso el acento bâsica- 
mente en el anâlisis del concepto de “Justicia” e “Indepen
dencia”, en tanto constituyen las dimensiones a partir de 
cuya conceptualizaciôn se iria desarrollando la investiga-
eion.

El concepto de justicia encierra una serie de variables 
ético-juridicas, de dificil operacionalizacion investigativa. 
N o obstante, se determinaron algunos indicadores bâsicos, 
emergentes de la consagraciôn normativa en el Uruguay, 
de los valores de la conciencia colectiva de la sociedad so
bre lo que constituye una vida digna (77). En este senti- 
do, la figura del juez cobra un valor fundamental pues tie- 
iie como funciôn o roi, la de hacer valer precisamente ta
ies consagraciones normativas, con potestad estatal para 
decidir los conflictos en torno a los derechos que consagran 
dichos valores y proteger a los ciudadanos frente a su vio
lation.

Respecto a la segunda dimension observada, la inde
pendencia del poder judicial y de los jueces, ella es de al- 
gûn modo relativa en la medida que estâ referida a otro 
factor en relation con el cual se mide o determina tal “in
dependencia”. Respecto al Poder Judicial o a los Jueces

(77) Ver Capîtulo de Metodologîa.
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concretamente, hace a la idéa de libertad o autonomîa 
frente a otro Poder del Estado o a otras personas.

De acuerdo con la definiciôn del Proyecto de Décla
ration sobre la Independencia del poder judicial (L. M, 
Singhvi), la independencia constituye “la libertad y obli
gation” de los jueces de decidir “de conformidad con su 
interprétation de los hechos y de la ley, sin ninguna res
triction, influencia, incitation, presiôn, amenaza, injeren- 
cia, directa o indirecta, de cualquier origen o por cualquier 
motivo que sea” (art. 2).

Es decir, el juez dentro de las funciones asignadas por 
el Estado debe asumir el roi de juzgar con autonomîa fren- 
te a otros poderes o presiones de terceros, por una parte, 
y  debe tener garantido, en segundo lugar, esa misma po- 
testad de gozar de “autoridad” en forma autônoma, a efec- 
tos de tomar decisiones. De no asumir tal roi o carecer de 
autonomîa respecto a otro Poder del Estado o terceras 
personas, la independencia se veria vulnerada o pasible de 
violaciôn, en el ultimo caso, por falta de instrumentes que 
la protejan.

2) À partir de estos conceptos, se elaboraron hipôte- 
sis de trabajo para la investigaciôn, cuya operacionaliza- 
ciôn se describiô a lo largo de los diferentes items anali- 
zados. En resumen, los lineamientos de estudio partîan de 
las siguientes bases hipotêticas:

La independencia de los jueces solo puede ser efec- 
tiva en la medida que el Poder Judicial, la organizaciôn 
dentro de la cual ejercen funciones, sea igualmente inde- 
pendiente o autônoma.

— No basta con la consagraciôn juridica —a nivel 
constitucional o légal— de la independencia de la admi

nistration de justicia y de los jueces. Para que la indepen-

186



dencia de ese poder del Estado rija adecuadamente confor
me al Derecho, es indispensable que la independencia del 
poder judicial y de los jueces esté efectivamente garantiza- 
da por normas juridicas frente a situaciones prévisibles de 
injerencia externa o efectiva violaciôn de tal autonomîa.

— Una tercera hipotesis esta referida a la indepen
dencia de los jueces dentro de la propia institution a la que 
pertenecen. La independencia del juez solo puede existir 
y  estar garantida si existe un marco normativo que le ase- 
gure tal autonomîa interna en relation a sus decisiones: 
no dependencia del arbitrio de la autoridad mâxima del Po
der Judicial en sus decisiones, directa o indirectamente. 
Para ello se parte de la hipotesis que el juez tiene efectiva 
independencia dentro del Poder Judicial solo si tiene ga~ 
xantizada por via normativa la carrera judicial, la inamo- 
iiidad del cargo (dentro de un marco de responsabilidad y 
obligaciones que debe cumplir el juez), mecanismos ade- 
cuados y no arbitrarios de ascensos y disciplina, etc.

— La cuarta hipotesis se centra en las obligaciones del 
juez y su compromiso personal con el imperio del derecho 
y  la independencia de criterio para hacer efectiva en sus 
decisiones la vigencia de los derechos de las personas. So
lo si los jueces asumen un firme compromiso con la vigen
cia de los derechos fundamentales y la justicia (justicia 
material y no meramente el derecho formai) puede espe- 
rarse de ellos independencia ante los otros poderes del es
tado y los terceros, para tomar iniciativas y resolver en fa- 
valor de taies derechos.

3) El Proyecto de Declaraciôn sobre la Independen
cia del poder judicial consagra entre las funciones y obje- 
tivos de los j«ueces, promover “el reconotimiento y obser- 
■vancia de los derechos humanos”. A partir de ésta y otras
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propuestas y conclusiones de seminarios a nivel internatio
nal, hemos comprobado que en la eomunidad internatio
nal se viene consagrando una doctrina jurîdica que renue- 
va la clâsica concepciôn de la “independencia” de los jue
ces y del poder judicial. El acento en la promotion de los 
derechos fundamentales y en conceptos ético-juridicos so
bre la notion de justicia, tiende a darle un contenido igual- 
mente valorativo en similar sentido al propio concepto de 
independencia en la labor de los jueces, exigiéndoles una 
actividad mas creadora, menos comprometida con los as- 
pectos formales de las normas juridicas y  una mayor aten- 
ciôn al contenido material de Justicia y del Derecho.

La “independencia” de los jueces y del poder judicial 
adquiere asî un contenido valorativo y hasta polîtico, en el 
sentido amplio, en cuanto tiende a definirse como el com- 
promiso de los jueces con el sistema democrâtico, el respe- 
to al pluralismo ideolôgico, la defensa y garantîa de los 
derechos humanos.

A partir de esta nueva tendencia doctrinaria, la acti
tud de los magistrados puede asumir dos tipos de tenden- 
cias: a) aquel que permanece apegado a una concepciôn 
tradicional y racional de su roi como poder del estado y de 
su independencia funcional, definida como actitud ius-po- 
sitivista frente al derecho y la justicia, prescindente de to- 
do compromiso valorativo con los derechos humanos; b) 
el juez que asume un compromiso efectivo en el roi de fun- 
cionario encargado de administrar justicia, procurando ga- 
rantizar los derechos fundamentales como objetivo prio- 
ritario de su mision jurisdiccional.

De acuerdo con estas premisas, la independencia del 
poder judicial y  de los jueces en relaciôn con la protecciôn 
jurîdica de los derechos dependerâ —ademâs de las varia
bles implîçitas en las hipôtesis formuladas— , de como en-

1 8 8



tienden los magistrados su misiôn jurisdiccional: el juez 
con una conciencia viva, vigilante y humana, y aquél ven- 
cido por el hâbito y la indiferencia burocrâtica. De acuer
do con estas actitudes, las consecuencias en la administra
tion de justicia serân las de manejar el derecho positivo de 
forma tal de decidir de la manera mâs favorable a la pro
tection de los derechos fundamentales, o actuar en sentido 
contrario ( pro-autoritas), o ser indiferente en la büsqueda 
de principios normativos que aseguren una efectiva jus
ticia.

II. — Anâlisis de la Independencia del Poder Judicial y  
de los Jueces. Obstâculos a la independencia

1) La Constituciôn uruguaya y las normas legales 
sobre la organizaciôn del Poder Judicial, consagran el prin- 
cipio général de separaciôn de Poderes, y la autonomîa o 
independencia del Poder Judicial en el ejercicio de la fun- 
ciôn jurisdiccional. En este sentido, nuestro ordenamien- 
to juridico se ajusta a los principios generales que reco
mienda la comunidad internacional en la materia.

Esta independencia del Poder Judicial en la funcion 
jurisdiccional del Estado, se traduce en la posibilidad cier- 
ta de conocer en los asuntos que le estân asignados y la 
posibilidad cierta de hacer ejecutar sus detisiones, con 
prescindencia de los demâs poderes y ôrganos del Estado.

El Poder Judicial es titular indirecto de la soberanîa 
national y guardiân de los derechos humanos. Los demâs 
Poderes del Estado y ôrganos de la Administraciôn deberL 
prestar necesariamente su concurso o auxilio a la adminis
traciôn de justicia cuando esta lo requiera, sin apreciar la 
conveniencia ni los fundamentos de la décision que asî lo 
determine. La independencia y la real potestad jurisdic-
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cional del Poder Judicial y de los jueces se expresa progra- 
mâticamente en estas obligaciones y en los hechos, en la 
medida que no se produzcan injerencias u obstâculos a es
ta actividad jurisdiccional, en la toma de decisiones y  eje
cuciôn de las mismas.

El Poder Judicial en el Uruguay carece de una policiia 
judicial propia, por lo cual esta norma de obligatoria cola- 
boraciôn con los jueces es bâsica para comprender el gra- 
do de importancia de una colaboraciôn inmediata de las 
fuerzas de seguridad del Estado cuando la justicia lo re- 
quiera. Aparentemente se consagraria una suerte de obe- 
diencia debida a los mandatos judiciales de cqlaboraciôa 
de otros organismos del Estado en la ejecuciôn de las de
cisiones judiciales —especialmente de los ôrganos ejecu- 
tivos que tienen a su cargo las funciones de seguridad (po
licîa).

Si ello fuera asî, el Poder Judicial tendrîa incluso mâs 
potestades que el Poder Ejecutivo, en tanto los ôrganos 
dependientes de este ûltimo deben prestar necesariamente 
sin cuestionar la décision ni los fundamentos de la mis- 
ma, la colaboraciôn para su ejecuciôn. Pero la propia Ley 
Orgânica de la Judicatura establece la obligatoriedad de 
“colaboraciôn” o “asistencia”, por lo cual, la actividad que 
dichos organismos realicen en tal calidad, nô queda sujeta 
a la jerarquîa y control administrative del juez que dicta 
la orden. Ello trae como consecuencia lôgica y juridica, 
que la responsabilidad es del ôrgano asistente o colabora- 
dor, y son remotas las posibilidades de contralor judicial. 
Tampoco existen normas que garanticen la efectiva cola
boraciôn y por tanto el campo de independencia del juez 
en sus decisiones, en caso de no acatamiento por el ôrga
no asistente, résulta probabilîsticamente vulnérable. E î 
problema en la realidad cotidiana, se plantea con la asis-



tencia o colaboraciôn policial, y con la de otros organis
mos del Estado.

En conclusion, son observables las limitaciones téc- 
nicas y de medios propios de investigaciôn de los jueces y  
del Poder Judicial, asî como una limitation aün mayor en 
el interior del paîs por la gran dependencia con respecto a 
la policîa, en materia de medios técnicos y materiales. Se 
puede entonces afirmar que la independencia del poder ju- 
dicial tiene ciertas aristas susceptibles de lésion. Es corro- 
borable que ella acaba, desde el punto de vista formai y 
fâctico, en cada oportunidad en que debe recurrir a la co- 
îaboraciôn y asistencia de otro poder u organo del Estado 
para ejecutar sus decisiones.

El 92% de los magistrados entrevistados senalan sin 
lugar a dudas que son totalmente independientes en el ejer- 
cicio de sus funciones. No obstante, destacan una serie de 
limitaciones u obstâculos. Pero dichos obstâculos no se 
perciben como limitaciones a su independencia, sino que 
tiende a destacarse una carencia de medios y de garantîas 
para salvar taies obstâculos o para imponer su autoridad 
en algunos casos, o de medios propios a fin de no tener 
que recurrir a otro poder u organismo para realizar una 
serie de funciones.

2) El “poder” estatal o autoridad del Poder Judicial 
no recae exclusivamente en el organo jerarca, la Suprema 
Corte de Justicia. A diferencia de los otros Poderes del 
Estado que se expresan a través de sus titulares respecti- 
vos (Parlamento, Présidente y Ministros en el Ejecutivo, 
etc.), la potestad estatal en materia jurisdiccional la tie- 
nen todos y cada uno de los jueces que integran el Poder 
Judicial.

No obstante, en las entrevistas realizadas con magis
trados, y con el Foro, surge una cierta carencia en la per-
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cepciôn valorativa del roi como “poder” ; una inconsistem- 
cia o desviaciôn entre lo que magistrados y abogados per- 
ciben “debe ser” la potestad judicial y el “ser” real limita- 
do de dicha autoridad. Aunque el 92 % de los magistrados 
se sienten independientes en el ejercicio de su actividad, 
esta “independencia” no es asociada en sus respuestas, con 
las dificultades que por mûltiples factores un alto numéro 
de jueces expresa respecto a su actividad. La mayoria pro~ 
venientes del grado de dependencia hacia la actividad po- 
licial en el ârea pénal.

Esta disociaciôn entre la potestad asignada a los ma
gistrados y las dificultades reales que se les presentan, es
pecialmente en el ârea de investigaciôn de delitos, por ca- 
rencia de medios propios y excesiva dependencia hacia las 
fuerzas policiales del Ejecutivo, es uno de los aspectos cïa- 
ves para una investigaciôn futura. Ella deberîa centrarse 
en las relaciones jueces-policîa en el interior del paîs y en 
la capital, en tanto subconjuntos de relaciones y problemas 
diferentes.

En el interior del paîs la dependencia de los magistra
dos estâ también referida a aspectos varios (locomotion, 
information, etc.), pero donde ciertas reglas de juego —por 
ser nucleos poblacionales relativamente pequenos, con ai- 
ta interaction social de sus habitantes— facilitan un cier- 
to control por parte de aquellos jueces que se preocupan 
por los derechos humanos, y proporcionan incluso una 
suerte de enseîîanza en materia de respeto a las personas 
detenidas, y de capacitaciôn sui géneris sobre como îlevar 
a cabo una investigaciôn. Un modelo de actuaciôn y  de re
laciones diferente al que encontramos entre los jueces y la 
policia en la capital del paîs, donde las relaciones no son 
fluidas, y no se produce tal tipo de interaction y colabora- 
ciôn.



Es importante asimismo observar en la actuation con- 
creta de los magistrados —de acuerdo con la perception 
aportada por el Foro—, si los jueces realmente sufren una 
limitation en sus poderes (cualquiera sean las variables 
que determinan tal limitation), o existe en los hechos tam
bién una falta de voluntad por parte de los jueces para ejer- 
cer el poder que realmente tienen.

En nuestra conclusion, el problema tiene raices en el 
engranaje del sistema judicial y la falta de garantîas o de 
medios propios para sustentar la potestad del juez mâs que 
en el aspecto volitivo individual de éstos. Hemos podido 
comprobar, en efecto, la carencia de medios para investi- 
gaciones en el ârea pénal y la burocratizaciôn del sistema 
que limita la autoridad judicial.

3) El aislamiento institucional de los jueces es uno 
de los factores destacados por los magistrados, especial- 
mente en el ejercicio de sus funciones en el interior del! 
pais, que consideramos como desviaciones funcionales que 
afectan la administraciôn de justicia. El “aislamiento” o 
soledad que perciben los magistrados puede llegar a afec- 
tar gravemente los lazos necesarios de pertenencia a una 
organizaciôn que, en el caso de la organizaciôn judicial, 
puede constituir un factor mâs acentuado, por la percep
tion del juez de su roi institucional como Poder del Es
tado.

La ausencia de fuertes vinculos con la institution y  
sus jerarqmas, la carencia de una interacciôn fluîda entre 
los componentes de la misma, posiblemente marca una ato- 
mizaciôn général de la funcion judicial que débilita la au
toridad individual y de la propia organizaciôn frente a los 
otros Poderes del Estado.

Los Magistrados, especialmente en su trânsito por las 
zonas mâs alejadas del pais, senalaron la importantia de

193



encuentros regulares entre sus pares, sea por medio de cur- 
sos de capacitacion u otros mecanismos que faciliten el co
nocimiento y relaciôn mutua, asî como el intercambio de 
experiencias. Varios magistrados destacaron la importante 
experiencia realizada en algunos departamentos del inte
rior, a partir de los encuentros periôdicos que çonvocaban 
los jueces letrados del lugar, entre todos los jueces y una 
suerte de coordination de actividades en aspectos procedi- 
mentales, que aseguraba estos lazos de pertenençia y pro- 
porcionaba seguridad en la actividad de los jueces de in~ 
ferior jerarquîa.

La interrelacion funcional y humana que se practica- 
ba en el interior del paîs parecîa tener grandes bénéficiés 
para salvar los sesgos de aislamiento institucional percibi
dos por los magistrados. Séria importante poder rastrear 
estos antecedentes de funcionamiento no institucionaliza- 
do, de carâcter empîrico o pragmâtico realizado por algu
nos magistrados, creando esta instancia “departamental” 
y considerar las ventajas o desventajas para la actividad 
judicial, para los jueces y para los propios justiciables me- 
didas en términos de eficiencia. Si efectivamente, como 
creemos, los magistrados estiman que es un importante pa- 
liativo al aislamiento institucional la existencia de estos 
mecanismos informales de coordination, quizâs pueda re- 
comendarse la création de una instancia orgânica judicial 
o, al menos, de encuentros regulares entre los jueces, a 
nivel departamental.

4) Entre los obstâculos observados a la independen
cia del poder judicial y de los jueces, aparecen en orden de 
prioridad, las limitaciones percibidas a la autonomîa fi
nanciera del Poder Judicial.



Si bien la autonomîa financiera del Poder Judicial es
ta consagrada en la Constituciôn y la Ley Orgânica de la 
Judicatura, la prâctica politica en la aprobaciôn de los pre- 
supuestos obliga normalmente a los Ministros de la Supre- 
ma Corte a fundamentar ante el Parlamento el presupues- 
to proyectado, el que résulta en forma frecuente retaceado 
a nivel del Ejecutivo y del Parlamento.

Si bien las polîticas de administration de la Suprema 
Corte de Justicia deben jugar un papel importante en la 
racional distribuciôn de los recursos, es observable la ob- 
solecencia de los locales de trabajo de muchos juzgados 
en Montevideo, un cierto deterioro en los sueldos de jue
ces y funcionarios del staff administrative, y la carencia 
de medios adecuados de trabajo. Factores que, por otra 
parte, repercuten en la atenciôn eficiente y eficaz de los 
justiciables.

Un aspecto destacable es la carencia de una racional 
distribuciôn de trabajo entre los magistrados de diferentes 
categorias y zonas del pais, y la falta de una politica de ré
tribution acorde con estas variables, para cada juzgado. 
Existen zonas del pais que han tenido un crecimiento ur- 
bano acelerado, que carecen de jueces locales. La distri
buciôn de los juzgados no se ha acompasado al mismo 
tiempo que el crecimiento urbano, ni las demandas coyun- 
turales a la administration de justicia, como es el caso de 
regiones con alto porcentaje de turismo.

Asimismo, la distribuciôn de trabajo con remuneracio- 
nes acordes no ha contemplado —sea por falta de recursos 
para el nombramiento de mâs jueces o una irracional dis
tribuciôn de competencias— la recarga de trabajo y la 
complejidad de ocuparse de materias diversas: los jueces 
letrados del interior, si bien atienden, segûn los departa- 
mentos, un numéro relativo menor de asuntos que en la
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capital, deben conocer en muchas materias que en Mon
tevideo estân distribuidas entre diferentes jueces. A su vez, 
en la capital, esta especializacion de los juzgados no atien- 
de —de acuerdo con la percepciôn de los propios jueces—- 
la  recarga de trabajo en ciertas materias (comercial, ci
vil) con un nümero adecuado de magistrados. Esto ultime 
ha sido destacado como uno de los factores que impedirian 
a los magistrados civiles el acercamiento a los justiciables, 
delegando una alta cuota de responsabilidades y decisio- 
nes en el staff administrative.

La sancion del Codigo General del Proceso (en fecha 
18-X-88) podria corregir alguno de estos aspectos.

Las potestades de superintendencia de la Suprema 
Corte de Justicia sobre los Juzgados y los Jueces, no pare- 
cen interferir con la independencia de los jueces en el âm- 
bito jurisdiccional. En esta materia, mâs de un 90 % de 
los magistrados afirman no recibir presiones o injerencias 
indebidas dentro del propio âmbito institucional, por par
te de los jerarcas del Poder Judicial.

No obstante, existe un aspecto que résulta significa- 
tivo en nuestras conclusiones. Unos pocos magistrados han 
senalado que “indirectamente” existiria un cierto grado de 
interferencia por parte de algunos Ministros de la Supre
ma Corte a posteriori de decisiones o actitudes adoptadas 
por un Juez. Ello se haria por la via del traslado del mismo 
a otro juzgado sin que se observe como sancion. O alguna 
observacion discreta respecto a decisiones adoptadas en  
casos muy delicados. Nos résulta bastante dificil delimitar 
el tipo de relaciôn entre magistrados y Ministros de la Su
prema Corte de Justicia, que permitan extraer conclusion 
nés al respecto. No obstante, es observable la existencia 
de algun tipo de interacciôn no demasiado explicita entre 
la cupula del Poder Judicial y los jueces.



Finalmente, entre los obstâculos destacados por los 
magistrados a la independencia de su quehacer jurisdiccio- 
nal, un 64% estâ referido a las relaciones con las fuerzas 
policiales, tanto en la capital como en el interior del pais. 
Estos obstâculos se definen en términos generales por di- 
ficultades de los jueces (carencia de medios propios de in
vestigation y de una policîa judicial bajo su directa depen
dencia) en la investigation de delitos, la excesiva depen
dencia de la information e investigaciôn que realiza la po
licîa, interferencias para la investigaciôn judicial en caso 
de denuncias contra funcionarios policiales, falta de una 
capacitaciôn adecuada de los funcionarios policiales en la 
'investigaciôn de delitos.

Si bien la opinion del Foro apunta a un exceso de cui- 
dado por parte de los jueces evitândose asî tener enfrenta- 
mientos o roces con los funcionarios policiales, en nuestra 
conclusion el problema de este tipo de “obstâculos” en la 
relation Magistrados-Policîa radica en el propio sistema 
que obliga a los jueces a depender de la colaboraciôn y el 
auxilio policial en materia pénal —e incluso la colaboraciôn 
en medios de transporte y otros servicios, en el interior 
del paîs, que abarcan otras materias—.

Un nûmero significativo de jueces senalô que, duran
te los anos de ejercicio de la judicatura en ciudades del in
terior del paîs, establecîan ciertas “reglas de juego” con la 
policîa local. Las mismas estaban mayormente dirigidas 
al tratamiento de los detenidos y al logro de una sosteni- 
da colaboraciôn policial con la actividad judicial en ma
teria de investigaciôn pénal. En général las respuestas 
tienden a demostrar ciertas dificultades en la colabora
ciôn espontânea de los funcionarios policiales. No obstan
te, pese a la preocupaciôn de los jueces del interior por 
destacar cierto tipo de obstâculos o interferencias de la
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policîa con la labor judicial, la conclusion es que en géné
ral existe una interaction füncional jueces-policîa en ma
teria pénal de “buenas relaciones”, entre otros motivos, 
por la propia necesidad del sistema judicial de contar con 
el auxilio de servicios y medios indispensables que solo po- 
see la policîa.

Los jueces del interior radicados en zonas de fronte- 
ra, se ven mâs afectados en su relaciôn con la policîa, por 
el tipo de delito —contrabando— mâs frecuentemente de- 
nunciado por los medios de prensa, por la presion econô- 
mica y polîtica ya sea para que se reprima, o para que nci 
se reprima. En materia de ilîcitos econômicos, asî como 
en otro tipo de delitos, los jueces del interior del paîs se 
sienten mâs vulnérables frente a la autonomîa policial en la 
décision de investigar y de no enviar al juzgado todas las 
denuncias o investigaciones que realizan.

También existen dificultades, tanto en la capital del 
paîs como en el interior, cuando se trata de investigar po- 
sibles delitos cometidos por los propios funcionarios poli
ciales, especialmente los referidos a malos tratos o tortu
ras a personas detenidas. Mâs de la mitad de los jueces 
penales de Montevideo, en el actual perîodo democrâtico, 
han tenido casos de denuncias comprobadas de delitos por 
malos tratos a personas detenidas —aunque salvo casos 
de exception— no han podido comprobarlo judicialmente.

La conclusion mâs évidente observable a través de es
ta investigation, es la ausencia de instrumentes adecua- 
dos que garanticen la potestad del juez frente a los orga
nismos policiales que deben por ley colaborar con la justi
cia. La Suprema Corte de Justicia, en estos casos, no ha 
adoptado una polîtica reivindicativa o de apoyo institucio
nal de los fueros de los jueces. Si bien es cierto que el roi 
de defensa de los fueros corresponde que lo ejercite el pro-
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pio magistrado, también es cierto que a la Suprema Corte 
l e  compete apoyar al Magistrado atacado y defender sus 
fueros, que son los del Poder Judicial. Los magistrados no 
dejaron de destacar cierta distancia de la Suprema Corte 
en esta problemâtica.

En estos temas entendemos que séria de un alto avan
ce que el Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia 
del poder judicial contenga algun tipo de recomendaciôn 
para instrumentar mecanismos juridicos efectivos a fin de 
garantizar el derecho y obligation del juez de dictar sus 
resoluciones sin interferencias o injerencias indebidas por 
parte de terceros, o de otro Poder u organismo del Esta
do. Sin perjuicio de la particularidad institucional y hasta 
la especificidad sociolôgica de cada pals, la mera declara
ciôn programâtica de tal obligaciôn y derecho a la inde
pendencia, no es suficiente garantîa, si no se acompana de 
recursos efectivos que garanticen tal independencia en ca
so de ser desconocida.

I I I .  — Independencia de los Jueces dentro del âmbito 
institucional del Poder Judicial.

1) La Constituciôn uruguaya y la Ley Orgânica de 
la  Judicatura determinan una serie de garantîas para la in- 
dependencia del Juez, frente a la propia administraciôn de 
justicia; es decir, dentro del organismo en el cual ejerce 
sus funciones, a efectos de impedir que sus jerarcas o co- 
legas interfieran por via indirecta o directa. Estas garan
tîas estân bâsicamente referidas al status funcional del 
juez, la igualdad de oportunidades en la carrera, traslados, 
derechos y fueros en materia de sanciones disciplinarias, 
etc. Se ajustan en général a los standards mmimos de ga- 
rantîas otorgados al juez en el Proyecto de Declaraciôn so
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bre la Independencia del poder judicial, asî como en las re~ 
comendaciones de otros instrùmentos internacionales so
bre la materia.

La inamovilidad de los jueces estâ garantizada en la 
Constitution y las Leyes, asî como en la prâctica impuesta 
por la Suprema Corte durante la vigencia en el pais del sis
tema democrâtico. Este principio, salvo el perîodo excep- 
cional de la dictadura, no ha sido violado ni por discrimi
nation polîtica, ni por otras razones.

No obstante, deben tenerse présente dos factores que 
hemos observado en esta investigation. Por una parte, en 
una zona no totalmente delineada en la relation Ministros 
de la Suprema Corte y Jueces en général, han habido tras- 
lados intempestivos —sin que ellos importaran objetiva- 
mente una sancion al magistrado— en algunos casos muy 
concretos motivados por asuntos “polîticamente delica- 
dos”. El hecho, sin tener un grado importante de regulari- 
dad ,es significativo en cuanto a la posible injerencia po
lîtica del organo mâximo en las decisiones de los magis
trados. No podemos extraer una conclusion, por falta de 
profundizacion en esta temâtica y la necesidad de insertar- 
se en ese campo de relaciones, recurriendo en todo caso a 
las fuentes primarias. De todos modos, de los casos que he
mos tenido indirecta information, nunca se ha violentado 
—durante la vigencia del gobierno democrâtico— el prin
cipio de inamovilidad.

Un segundo aspecto, de carâcter mâs estructural, es el 
alto numéro de jueces que integran el Poder Judicial en los 
cargos de jueces de paz —que se contratan a término (4 
anos) (78)— . Perîodo que normalmente no se renueva en

(78) A la fecha de la investigaciôn, los Jueces de Paz consti- 
tulan el 64 % del total de Magistrados.
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términos formales, sino por la via de los hechos. La Su
prema Corte queda asî habilitada por mandato constitu- 
cional, a césar al magistrado cuando asî lo estime nece- 
sario.

La carrera judicial se ve en parte afectada o distor- 
sionada por el escaso nûmero relativo del total de jueces 
de paz que puede acceder a la misma. En efecto, solo es- 
tan en condiciones de acceder a los cargos superiores quie- 
xses reûnan el requisito de ser abogados exigido por la ley. 
Al realizar nuestra investigaciôn, el 77 % de los jueces de 
paz de todas las categorîas no son abogados. Solo un 23 % 
de ellos puede aspirar al ascenso a juez de paz departamen- 
ta l y juez letrado del Interior y continuar asî dentro de la 
carrera judicial. Es de destacar que los jueces de paz de 
înferior jerarquîa (que ocupan cargos en centros poblados 
<o rurales), realizan fundamentalmente una funciôn social o 
mediadora en su medio, con un promedio de 4 sentencias 
al ano ; con un alto grado de dependencia profesional {ren
te  a los jueces de superior jerarquîa o al Foro local. No 
ban  sido unanimes las opiniones de los jueces en cuanto a 
la  conveniencia o no de mantener estos jueces “atîpicos”.

Este aspecto séria de suma importancia estudiarlo en 
cl entorno social donde estân radicados los jueces de paz 
<dle inferior jerarquîa, analizando el nivel de formaciôn ju- 
xîdica, el tipo de funciones previstas normativamente y  las 
que de hecho cumplen en el lugar, asî como su grado de 
gravitation en la problemâtica local, midiendo asimismo 
«1 cumulo y diversidad de demandas que reciben.

2) El ingreso a la carrera judicial, de acuerdo con el 
Proyecto de Declaraciôn sobre la Independencia del poder 
judicial, deberîa ajustarse a los requisitos bâsicos de inte- 
gridad personal, competencia, e igualdad de oportunidades. 
E n  grandes lîneas, la Suprema Corte de Justicia —que de»
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signa los jueces de Paz, los Letrados y los jueces Minis
tros del Tribunal (estos ültimos, con venia del Senado), 
ajustândose a los grandes parâmetros formales exigidos 
por la Constitution y las Leyes (edad, profesiôn, ciudada- 
nîa, etc.)— utiliza en général un criterio puramente prag- 
mâtico para determinar la probidad y capacidad de los in- 
teresados (recomendaciones diversas de actores polîticos 
y  profesionales, curriculum vitae). Aun no se ha elaborado 
una reglamentaciôn que fije criterios de selecciôn mâs se- 
guros en atenciôn a dichos requisitos, si bien la Ley Or- 
gânica de la Judicatura recomienda la realizaciôn de cur- 
sos de post-grado para los abogados que quieran ingresar 
en la magistratura. Hasta el présente solo se ha realiza- 
do una experiencia piloto en la materia, pero no se tienen 
datos evaluativos en cuanto a su resultado.

Un alto porcentaje de los jueces opina que deberîan 
realizarse cursos previos de capacitacion para quienes as- 
piren a ingresar a la magistrtura, y en especial, de carâc
ter prâctico.

Los ascensos segun recomienda el Proyecto de Décla
ration sobre la Independencia del poder judicial, deberîan 
depender de una évaluation objetiva de la integridad del 
juez, de su independencia de criterio, su competencia pro- 
fesional, su experiencia, humanidad y compromiso con el 
derecho. La Ley Orgânica solo determina que se realiza- 
râ una evaluaciôn de méritos, pero éstos no se definen. Sé
ria de utilidad incorporar los criterios que aporta el Pro
yecto —en caso de aprobarse una reglamentaciôn de los 
ascensos como propone la Asociaciôn de Magistrados del 
Uruguay— en cuanto a otorgar “certeza” en la evaluaciôn 
Personal del magistrado y un aliciente en la motivation 
para el ejercicio de la magistratura de conformidad con los
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©bjetivos de “justicia” y vigencia del imperio del derecho 
en favor de los justiciables.

La carencia de tal reglamentaciôn y de criterios fijos 
para  los ascensos da un margen de incertidumbre en la ca
rrera judicial, en la medida que sigue rigiendo un criterio 
de antigiiedad y de discrecionalidad de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia. Ello da margen a un alto gra
de de presiôn interna por ascender que parte de la inicia- 
tiva  de los propios magistrados sometidos ademâs a for- 
jgosas antesalas cuando deciden solicitar taies ascensos. 
L os jueces, en général, son contrarios a este método de 
"“antesala”, por razones de dignidad personal.

Midiendo el ascenso con el estricto criterio de anti- 
güedad, podrîa pensarse en algunas “postergaciones”. El 
mayor nûmero de estos jueces “postergados” —de acuer
do a los anos promedio en que un juez asciende de un car
go a otro de superior jerarquîa—•, corresponde a jueces 
mujeres.

Respecto a los Traslados, la prâctica de la Suprema 
C orte  de Justicia no se ajusta estrictamente a la recomen- 
daciôn del Proyecto de Declaraciôn en cuanto a que éste 
xequiere el consentimiento del juez, —salvo, dice el Pro
yecto, que el traslado se inscriba dentro de una politica 
uniforme por razones de servicio. En général, la prâctica 
en el U ruguay es la solicitud por el juez, o la imjposicion 
por la Suprema Corte del traslado que, en todos los casos 
se fundamenta formalmente, en razones de mejor servicio, 
que no siempre son claras.

En esta materia la Suprema Corte, de acuerdo a nues- 
tra  observaciôn, utiliza también criterios muy pragmâti- 
cos: perîodo en que un juez ha permanecido en un solo lu
gar (antigiiedad) ; solicitudes de jueces cuando han pasa- 
•do un perîodo en una misma zona y solicitan el traslado
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por razones de absorciôn del medio o incomodidad perso- 
nal; y  casos no demasiado frecuentes, de traslados cuan- 
do ha habido algun roce del juez en el medio (con la poli
cîa, v.gr.); o como medida sancionatoria que no*consta en 
expediente. Estos ultimos casos son extremadamente de- 
licados, y a que trasciende el hecho del traslado como ru- 
fflor, sin que cabalmente consten los fundamentos de tal 
traslado percibido como sanciôn.

Respecto a las sanciones disciplinarias, la polîtica de 
la Suprema Corte de Justicia durante el perîodo actual de- 
mocrâtico, ha sido de extremada prudencia en cuanto a la 
trascendencia pûblica de los pocos casos que han tenido 
lugar. En général, la Suprema Corte no procédé a la reali- 
zaciôn de un trâmite formai de sumario —salvo casos muy 
graves—, procediendo al “discreto” descenso del juez a un 
cargo de inferior jerarquîa o traslado a un cargo de igual 
jerarquîa, pero por la zona de destino, percibido como “des
censo” en la carrera.

No obstante, el 71 % de los magistrados entrevista- 
dos afirma que la Suprema Corte rodea de todas las garan
tîas al juez “sancionado” para realizar sus descargos. De 
igual modo procédé la Suprema Corte, como norma gêne
rai, segûn la opinion de los jueces, cuando recibe denun
cias contra los jueces, a quienes informa de inmediato.

No hemos percibido una opinion formada por parte 
de los magistrados en cuanto a esta polîtica de la Supre- 
m a Corte de otorgar “soluciones de honor”, que apuntarîa 
a proteger el prestigio de la instituciôn judicial, evitando 
la  tramitaciôn de sumarios que tienen siempre notoria tras
cendencia en el medio.

3) Un 80 % de los jueces entrevistados entiende ne- 
cesaria la capacitaciôn de los magistrados. Para algunos,
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esta capacitacion esta referida concretamente a aspectos 
prâcticos, aunque el porcentaje mayoritario entiende la ca- 
pacitaciôn como reciclaje permanente en la formaciôn ju~ 
ridica.

Séria necesario profundizar el estudio de la frecuen- 
cia y  origen de los cursos de capacitacion que se han rea- 
lizado en el Uruguay para los magistrados. Han proveni- 
do en parte de la iniciativa de la Asociaciôn de Magistra
dos y de la Facultad de Derecho, pero no es fruto de una 
politica adoptada por la Suprema Corte de Justicia. En es
ta évaluation, ademâs, séria necesario estudiar el fenôme- 
no de la asociaciôn que realizan los magistrados (especial- 
mente los del interior del pais), entre la necesidad de ca- 
pacitaciôn en si misma, con la carencia de una interrela- 
ciôn fluida y permanente entre los jueces, como paliativo 
del aislamiento institucional y la falta de interacciôn gru- 
pal sentida.

La capacitacion, de todos modos, si se constituye en 
un elemento gravitante de la carrera judicial, séria impor
tante tenerla en cuenta en la politica de la Suprema Corte 
de Justicia, de cara a un progresivo aumento del estimulo 
en la profesiôn. Una de las prâcticas reconocidas como fac- 
tor propulsor del desarrollo organizacional y eficacia en los 
productos de la administraciôn, es precisamente el recicla
je permanente de sus intégrantes. En este caso lo es mas, 
porque el derecho —es decir, la base sustantiva como he- 
rramienta de décision de los jueces—, va transformândose 
a la par del progreso social, a nivel de las necesidades so
ciales nacionales y del desarrollo del derecho internacio- 
nal. En este sentido, salvo por iniciativa personal de los 
jueces, carecen de mecanismos idôneos para la puesta al 
dia en las diferentes materias jurîdicas.

205



IV . — Independencia de los Jueces y Derechos Huma
nos.

1) a) Como categoria analîtica se ha realizado es
ta investigation ajustândonos a una conception juridica 
de los derechos humanos, de acuerdo con aquellos défini- 
dos como derechos y garantîas fundamentales en la Cons
titution Uruguaya, y normas de derecho international 
aplicables en el derecho interno. Incluso a los efectos de 
una évaluation de la actitud de los magistrados frente al 
resguardo de los derechos establecidos en la Constituciôn, 
partimos del marco de referencia fundamental contenido 
en el art. 23 de la misma, que hace responsables a los jue
ces por la mâs mînima transgresiôn a taies derechos y  ga
rantîas. Adoptamos como indicadores dos aspectos que 
han sido reiteradamente destacados como un apartamien- 
to de los jueces de este parâmetro de su conducta : la dé
cision adoptada frente a los casos de conflicto entre la pu~ 
ra legalidad y el derecho sustantivo (derechos humanos) , 
y la inmediaciôn del juez, como mecanismo de acercamien- 
to de la justicia a la problemâtica concreta y real del jus
ticiable.

b) Partimos de la premisa que las decisiones del juez, 
al fallar en sentencia definitiva o en las decisiones concre- 
tas que debe adoptar a lo largo del proceso judicial debe 
necesariamente interpretar permanentemente las normas 
jurîdicas, dado el grado de generalidad de estas y la corn- 
plejidad del caso individual que tiene frente a si.

Un 56 % de los magistrados senala que tiene perma
nentes conflictos entre la aplicaciôn formai del derecho y  
îa justicia en el caso concreto. Dentro de este porcentaje 
el 71 % se inclina por la interprétation o la busqueda de
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una solution justa, antes que la aplicaciôn estricta de la 
ley.

La conflictualidad que puede presentarse al juez va
ria en su gravitation sobre el justiciable, de acuerdo con la 
materia concreta sobre la que debe tomar una résolution 
el magistrado. En el ârea de Familia y Menores, ante una 
complejidad social especîfica, algunos magistrados tratan 
de encontrar una soluciôn adecuada por la via de los he- 
chos, buscando el marco jurîdico posterior que légitimé tal 
décision. Otras âreas, como comercial o civil, donde las 
materias a decidir estân mâs distantes de la sensibilidad 
por la temâtica de los derechos en juego (relaciones pa
trimoniales o mercantiles), tal conflictualidad no es un pro
blema cotidiano.

En el ârea pénal la problemâtica observada se relacio- 
na con aspectos del funcionamiento del sistema, mâs que 
con la décision individual del juez. La burocratizaciôn ex- 
cesiva y el carâcter casi inquisitivo del sistema, aleja las 
posibilidades de una atenciôn mâs inmediata del magistra
do con la justicia de sus decisiones: la lentitud de los trâ- 
mites tiene consecuencias inévitables en el desconocimien- 
to de las personas sobre cuâl serâ finalmente su destino; 
la carencia de un cabal conocimiento o acercamiento del 
juez sobre el tratamiento del detenido mientras permane- 
ce “en investigation” en sede policial; la carencia de me
dios para investigar un delito estândose a los mémoran
dum que présenta la policîa, son factores entre otros tan- 
tos, que determinan en definitiva una serie de variableas 
diferentes al resto de la administracion de justicia. Mâs 
que un conflicto entre legalidad y justicia, el juez tiene 
una ôptica muy concreta: la duda entre inocencia o culpa- 
bilidad del individuo.
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En ciertos casos analizados, hemos podido comprobar 
que cuando a los magistrados se les presentan demandas 
que escapan a la rutina o lo cotidiano de los conjflictos : ca
sos de recursos de amparo para la protecciôn de ciertos de
rechos, asî como situaciones no previstas en la législation 
pero cuya imprevisiôn determina una évidente injusticia 
para alguna de las partes, y cuando los propios abogados 
actuantes se preocupan en destacar estos aspectos de in- 
justicia recurriendo incluso a disposiciones del Derecho 
Internacional (Convenciôn Americana de Derechos H u
manos, etc.), la actitud de los jueces demuestra, en estos 
casos, su disposition para tomar decisiones en favor de los 
derechos desconocidos.

En nuestra conclusion, el avance en las decisiones ju» 
diciales por garantizar ciertos derechos que pueden ser 
eventualmente perjudicados o desconocidos, parte de la in 
teraction de los actores del sistema judicial en su conjun- 
to, y no solo de una exclusiva y ûnica preocupaciôn de los 
magistrados. La interacciôn de los abogados y magistra
dos con impulsos renovadores en la aplicaciôn y la interpré
tation del derecho, constituirîan en esta observation, los 
elementos que reactivarîan la transiciôn de actitudes tra- 
dicionales conservadoras dentro de la administration de 
justicia, hacia el cambio en pro de una humanizaciôn de la 
actividad jurisdiccional y la opciôn en favor del imperic 
de la justicia.

c) Un fenômeno similar, aunque médian otras varia
bles en juego, se produce con respecto a la inmediaciôn de 
los jueces. La mayorîa de los juristas y algunos magistra
dos en el Uruguay han hecho duras crîticas a la actitud 
tradicional de los jueces por delegar funciones en el staff 
administrative y su escaso acercamiento a las partes, es- 
pecialmente en las instancias de audiencias orales. Las crî-
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ticas surgen también de la observation de campo realiza- 
da en esta investigaciôn, a los procedimientos excesiva- 
mente escritos, como el lenguaje “esotérico” que aleja a 
los justiciables de la comprensiôn del juicio que los invo- 
lucra. Especialmente en el ârea pénal, donde esta en juego 
el destino de los individuos que no perriben el significado 
sustancial de un procedimiento de justicia, sino la ûnica 
vision de que podrân o no ir a la cârcel sin entender el pro- 
ceso de justicia, sin poder contar con una presencia per
manente de asistencia letrada.

Un estudio realizado sobre el trâmite y duraciôn de 
los expedientes en los juicios, ha demostrado que los jui- 
cios ordinarios tienen una duraciôn promedio de 4 anos, 
pero el 78 % de los mismos no culminaron en sentencias 
judiciales, sea por abandono de las partes, o arreglos ex- 
trajudiciales, lo que demuestra “la poca credibilidad” en 
el proceso actual (79).

Este hecho —senala la investigaciôn citada— “parece- 
ria ser consecuencia de la poca credibilidad del proceso 
actual . . .  es una forma indirecta también de restringir el 
acceso a los medios de justicia. Y es la forma, sin duda, 
por la cual el sistema actual realmente puede seguir fun- 
cionando, (porque) si esa enorme cantidad de expedientes 
enlentecidos, paralizados o abandonados prematuramente, 
continuaran su ciclo procesal, el sistema actual no podria 
de ninguna manera atenderlos razonablemente”.

Un primer tipo de lentitud se vincularia con los lar
gos plazos asignados a los jueces para dictar sentencia.

(79) (Semanario Busqueda, 6 de julio, 1989). Investigaciôn 
realizada en el marco del Proyecto de Racionalizaciôn de los Ser- 
vicios de Administracion de Justicia en el Uruguay, realizado en Con- 
venio con Naciones Unidas, por el Instituto de Derecho Procesal y  
de Ciencias Sociales de la Facultad de Derecho.
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Otro “se généra —segûn el Diagnôstico— como resultado 
de la multiplicidad de etapas en el trâmite y de su manejo 
administrtiavo”. “La lentitud de los juicios no çeria el re
sultado de las carencias en el desempeno de uno de los 
actores en forma prédominante (sino) un efecto emergen- 
te del sistema judicial, con todos sus actores involucrados 
en el proceso”.

De nuestra investigaciôn surge claramente que un por- 
centaje significativo de los magistrados poco pueden co- 
nocer de la realidad social que afecta a los justiciables, a 
través del seguimiento de un expediente. Un 60 % de los 
jueces afirman que es poco lo que pueden conocer por la 
mera via del trâmite escrito. Tampoco contribuiria el Fo- 
ro —segûn la opinion de los magistrados— a reflejar tal 
realidad, especialmente cuando una de las partes es pasi- 
ble de un desconocimiento de sus derechos.

En este sentido, nuestra investigaciôn coincide en sus 
resultados con la ya citada, en cuanto las carencias del sis
tema tienden a involucrar a todos los actores del mismo : 
mal funcionamiento interno de los juzgados (excesivo for- 
malismo y tramitaciôn), alejamiento del juez de las partes 
en conflicto, escasa contribution del Foro como impulsa 
motor del derecho a la justicia en sentido amplio.

En algunos casos, los magistrados destacan un exce- 
so de trabajo, lo que les impide concurrir a todas las au
diencias con las partes, procediendo a una tradicional dé
légation de estas funciones en funcionarios administrati
ves. Este aspecto sin dejar de ser grave para los justicia
bles, en la medida que desconoce el derecho a tener “su 
dîa” ante la justicia, lo es mâs aun en el âmbito del siste
ma pénal, donde esta primariamente en juego la libertad 
o prisiôn del justiciable.
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Algunos magistrados han destacado las ventajas que 
les reporta para una mas “segura” toma de decisiones fren- 
te a las partes, el haber participado directamente en au- 
diencias con las mismas (especialmente en materia de Fa- 
milia y Menores). La oralidad como mecanismo procesal 
es percibida como una via de soluciôn al excesivo formâ- 
lismo y la posibilidad de una participaciôn mas directa del 
juez con las partes en conflicto.

2) Respecto al sistema pénal concretamente, existen 
algunos items a considerar especialmente en nuestras coh- 
clusiones. a) En primer lugar, la constataeion por el Fo
ro, y confirmaciôn por la mayoria de los jueces entrevista- 
dos, de la excesiva “burocratizacion” del sistema. Esta 
concepciôn esta referida a aspectos deshumanizantes en él 
funcionamiento y trato con los justiciables (detenidos, pro- 
cesados y testigos), asî como la carencia de mînimas gâ- 
rantîas del derecho a la justicia que la globalidad del sis
tema ha hecho decaer, sin que el impulso aislado de algù- 
nos magistrados y abogados haya podido corregir.

En esta “burocratizacion” général del sistema hemos 
detectado como variables trascendentes, la carencia de un 
sistema de capacitacion permanente de los jueces y espe
cialmente, de los funcionarios administratives. Jueces y 
funcionarios suelen encontrarse desbordados por el exce- 
so de tareas y por la rutina procedimental. La excesiva de- 
pendencia frente a la policîa en materia de investigaciones, 
eonstituye otro importante obstâculo.

b) Una segunda variable de peso es la distancia de 
actividades de investigaciôn de la policîa y el alejamientb 
del juez de esta etapa, asî como la inexistencia de asisten- 
cia letrada en esta primera fase que afecta a las personas 
detenidas y pasibles de procesamiento. La falta de control



jurisdiccional en la fase investigativa de la policîa es una 
brecha sin solution y favorecé el desconocimiento de los 
mâs elementales derechos al trato humano de toda perso- 
na detenida. Si bien la policîa normalmente cumple con la 
norma constitucional de pasar al detenido dentro de las 
24 horas al juez, en dicho lapso no existe control judicial 
■—el juez si no media insistencia del abogado ignora la dé
tention—, y el sujeto normalmente sufre la imposibilidad 
de comunicarse con familiares o un abogado, y es someti- 
do en caso de presunto delito, a constantes interrogato» 
rios.

Si bien la situaciôn en el interior del paîs es bastante 
disîmil a las relaciones de la policîa con los jueces en la 
capital, por el alto grado de interrelaciôn social en ciuda- 
des de escasa poblaciôn comparativa, el secreto del presu
mario es también celosamente cuidado por la policîa y jue
ces, y el abogado no puede asistir al detenido en tal instan
cia. En Montevideo la situaciôn es mâs grave, en la medida 
que el problema de delincuencia comûn es altamente sig- 
nificativo y redunda en que un alto porcentaje de ciudada- 
nos son detenidos y liberados posteriormente, antes de las 
24 horas. Dichas personas no pasan al juez, pero tampoco 
tienen garantidos sus derechos por la incomunicaciôn poli
cial (“etapa de averiguaciones”).

La mayorîa de los jueces entiende conveniente contar 
con una policîa judicial propia, pero son igualmente pesi- 
mistas en cuanto a las posibilidades de materializar, por 
falta de recursos o poder suficiente frente a la voluntad del 
Ejecutivo, tal necesidad de medios propios de investiga
tion y auxilio.

c) El problema de las torturas y malos tratos, como 
una “enfermedad” casi endémîca, sigue subsistiendo en el 
Uruguay dentro de los cuadros policiales. Se présenta es-
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pecialmente en la capital del pais, por ser con mayor po- 
blacion y mayor porcentaje de delincuencia.

Todos los jueces, a lo largo de su carrera han recibido 
alguna queja por parte de detenidos, por malos tratos o 
torturas. Aunque —segun un magistrado— a veces no es 
cierto lo denunciado, y se explica por ser el ûnico medio 
de defensa que tiene el individuo frente a la confesiôn ex- 
trajudicial que realiza en la policia, los casos constatados 
super an en mucho lo prévisible. Aun cuando un alto por
centaje de las denuncias son ciertas, comprobândose las le- 
siones, es escaso el margen de posibilidades del juez para 
investigar el delito.

En el interior del pais, donde el juez debe recurrir a 
los propios medios policiales que le prestan auxilio en el 
ârea pénal, para investigar denuncias contra esos mismos 
funcionarios policiales, es donde se producen con mayor 
frecuencia roces entre el juez y la policia local.

d) En cuanto al derecho de defensa en juicio, este 
résulta un factor altamente sesgado en el âmbito de garan
tîas de los derechos fundamentales de las personas en el 
sistema pénal. Si bien la dimension es lo suficientemente 
ampli a y compleja que merecerîa una investigaciôn cen- 
trada en su sola atenciôn, las variables detectadas, apuntan 
por sî solas a demostrar la interrelaciôn entre ellas : buro- 
cratizacion del sistema; falta de inmediacion de los jueces 
en las audiencias de rectificaciôn o ratification de las de- 
claraciones (o confesiones) extrajudiales de los detenidos; 
carencia de mînimas garantîas desde el momento de su dé
tention que lo protejan contra los malos tratos; carencia 
de asistencia letrada desde el momento de la détention; 
dificultades de los abogados para asistir a las primeras de- 
claraciones del detenido en el juzgado, posible falta de ade-
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cuada atenciôn del Foro a la colaboraciôn con la justicia 
(en opinion de los magistrados) ; dificultades del, Foro de 
acceso al presumario —que por disposition légal puede ser 
reservado pero no necesariamente secreto— que imposibi- 
lita la cabal defensa del detenido; carencia de un segui- 
miento judicial en la ejecuciôn de sentencia (situaciôn de 
las personas en las cârceles), lentitud de los procedimien
tos que prolongan la etapa de sumario y dejan al procesa- 
do la incertidumbre sobre su real destino, etc.

A esto se suma el hecho de que la mayoria de las ve- 
çes los detenidos vienen “confesos” desde la policîa, y ré
sulta altamente difîcil apretiar la violencia psîquica o fî
sica con la que pudo obtenerse tal confesiôn y las dificul
tades de la prueba en contrario, lo que le da al sistema ca
ractères inquisitorios.

El exceso de trabajo durante el “turno” que rige para 
los jueces penales, dificulta la debida labor de los mismos» 
obstaculizando la inmediaciôn del juez en las declaracio- 
nes del detenido, aunque esa fuera su voluntad. Y aun asî, 
la rutina de los funcionarios del juzgado no coadyuva los 
impulsos de los jueces nuevos —que acceden del interior 
a la capital— por renovar o humanizar el propio funciona
miento del juzgado.

En cuanto a la ejecuciôn de sentencias, se ha constata- 
dô a través del recurso de amparo mencionado, las défi
cientes condiciones de muchos reclusos —internados en 
una cârcel ubicada fuera de la capital— que determina las 
dificultades de los familiares para la visita (teniendo pré
sente que en général las personas son de un estrato social 
bàjo). En esta materia, la Suprema Corte de Justicia ha 
adoptado algunas medidas a raîz de las recientes visitas 
de cârceles, tendentes a proporcionar information a los re
clusos sobre el estado de sus causas.
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Agregamos, finalmente, a nuestras conclusiones las 
©piniones vertidas por el Dr. Gonzalo Femândez respecto 
a la ineficacia tutelar del sistema pénal. “En rigor de ver- 
dad, cuanto mayor es el numéro de conflictos sociales que 
se remiten al sistema pénal —por via de criminalizaciôn—, 
mayor incapacidad estâ evidenciando la sociedad para re- 
solverlo ; lo que pone de relieve el mayor indice de falencia 
en la estructura de poder. O, como lo plantea el pensa- 
miento radical, ello traduce una voluntad criminalizadora 
sin pretension alguna de resolver esas situaciones conflic- 
tivas, mâ  ̂ alla de la captura y segrégation de marginadoa 
sociales, en cuyo nucleo golpea repetidamente, para préve
nir por intimidation los brotes de rebeldîa social”.

Por, este motivo se ha sugerido como ûnica defensa 
una polîtica de mâxima constricciôn de la represividad pé
nal, lo çue llevarâ a la discriminalizaciôn de hechos pena- 
les y larecepciôn amplia de medidas sustitutivas de la pri- 
siôn, reservando la réclusion a hipôtesis de extrema gra- 
vedad (80).

3/ Respecto a la tutela judicial de los derechos hu
mants, cabe destacar que el desarrollo jurisprudencial re
tient:, visto a través del seguimiento de( casos analizados 
en 11 investigation, fue coronado con la sanciôn de una 
Ley de Amparo que da certeza al funcionamiento de este 
instiluto. Esta évolution nos permite visualizar la tenden- 
cia acrear un nuevo espacio para el Poder Judicial para 
cumplir en la prâctica el objetivo fundamental ya consa- 
grad* en la Constituciôn de su papel como guardiân de los 
deredios de las personas.

Los casos analizados tienden a demostrar también cô- 
mo si produce una transformaciôn en la actitud de los jue-

00) Op cit., pâg. 77, y  Cf. E. ZAFFARONI y José M. RICO.
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ces, cuando se les coloca ante nuevas situaciones que po- 
nen a prueba su compromiso con la tutela de los derechos 
humanos. Esta tendencia hacia un cambio de actitudes mas 
comprometidas no tiene un exclusivo origen en las nuevas 
normas legales. Influye también el impulso de parte del 
Foro por renovar el marco de tutela de los derechos hu
manos, por desburocratizar la actuation de la administra
tion de justicia, llevando a su âmbito la problemâtica so
cial. >

El impulso conjunto de los actores del sistsma judi
cial —jueces y  abogados— coloca al Poder Judicial en una 
nueva position frente a los otros Poderes del Estado. En 
efecto, revitaliza las potestades constitucionales de la ad
ministration de justicia, que estaban latentes o disminuî- 
das por la burocratization y rutina del sistema.
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